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ACTA Nº 1159

SESIÓN  PÚBLICA  EXTRAORDINARIA

FECHA: 30 DE DICIEMBRE DE 2025

PRESIDENTE: Sr. Jorge Javier de Marcos.

[bookmark: _Hlk158967496]SECRETARIA ADMINISTRATIVA: Dra. Evangelina Dezillio.

[bookmark: _Hlk158967561]CONCEJALES PRESENTES: Biscione, Josefina; Caronello, Dino; Cortés, Verónica; De Marcos, Jorge Javier; Fumarco, Mariana; Galdós Carrizo, Yamila Viviana; Gregorini, José María; Guarch, José Luis; Herraiz, Fernando Martín; Lance, Roberto Guillermo; Méndez, Javier Enrique; Panaccio, Ana Paula; Recalt, Francisco; Rivas, Luis Heraldo; Squillaci, Mercedes Laura Fátima; Zarza, María José. …………………………………...

CONCEJALES AUSENTES:……………………………………………………………..

LUGAR: 25 de Mayo………………………………………...…………………………...

HORA DE INICIO: 00:26 hs.……………………………………………………………

HORA DE FINALIZACIÓN: 06:06 hs…………………………………………………….

Presidente de Marcos: Buenas noches. Siendo las cero horas veintiséis minutos, damos inicio a la Sesión Pública Extraordinaria convocada por Concejales. ……………

PUNTO 1

[bookmark: _Hlk161904515][bookmark: _Hlk159239744]ACTO DE IZAR LA BANDERA NACIONAL.

Presidente de Marcos: Orden del día, invitamos a la Concejal Mariana Fumarco a izar la Bandera. …………………………………………………………………………....
[bookmark: _Hlk158970430]
PUNTO 2

LECTURA DE LA CONVOCATORIA A SESIÓN EXTRAORDINARIA.

[bookmark: _Hlk193966941]Presidente de Marcos: Punto N° 2 del Orden del día, lectura de la convocatoria a Sesión Extraordinaria. ………………………………………………………………...

Secretaria: Secretaria: Al Señor Presidente del Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo Sr. Javier de Marcos: De nuestra mayor consideración: Los abajo firmantes, integrantes de este Honorable Concejo Deliberante que Usted preside, solicitamos por medio de la presente que convoque a Sesión Pública Extraordinaria, de acuerdo a lo ‘prescripto en los Artículos 9° y 14° del Reglamento Interno de este Honorable Cuerpo a fin de que se dé tratamiento a los Expedientes que se detallan a continuación: Expediente Nº 152/2025. Proyecto de Ordenanza, presentada por: Departamento Ejecutivo y cuyo motivo es: “Modifica la Ordenanza Fiscal e Impositiva N° 3434/2021, modificada por las Ordenanzas N° 3478/2022, N° 3587/2024 y Nº 3612/2025”. Expediente Nº 153/2025. Proyecto de Ordenanza, presentada por: Departamento Ejecutivo y cuyo motivo es: “Cálculo de Recursos y Presupuesto de Gastos de la Municipalidad de 25 de Mayo, correspondiente al Ejercicio año 2026”. Expediente Nº154/2025. Proyecto de Ordenanza, presentada por: Departamento Ejecutivo y cuyo motivo es: “Modifica la Ordenanza Complementaria correspondiente a la Ordenanza N° 3589/2024, Municipalidad de 25 de Mayo del Ejercicio 2025. Sin otro particular, le saludan atentamente. Firman Concejales Recalt, Biscione, Rivas, Squillaci, Fumarco y Lance. ………………………………………………………………………………...

Presidente de Marcos: ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra? Pasamos a votar la convocatoria, por la afirmativa. Aprobado por unanimidad. …………………...

[bookmark: _Hlk199410436]PUNTO 3

DICTÁMENES DE COMISIONES SOBRE ASUNTOS PENDIENTES.

Presidente de Marcos: Finalizado el Punto N° 2 del Orden del día, pasamos al Punto N° 3, Dictámenes de Comisiones sobre Asuntos Pendientes. ………………………….

EXPEDIENTE N° 152/2025

[bookmark: _Hlk216786508]Secretaria: Expediente N° 152/2025. Proyecto de Ordenanza iniciado por el Departamento Ejecutivo. Modifica la Ordenanza Fiscal e Impositiva N° 3434/2021, modificada por las Ordenanzas N°3478/2022, N° 3587/2024 y Nº 3612/2025 Ordenanza. Artículo 1º: Modifíquese la Ordenanza Fiscal e Impositiva N°3434/2021, modificada por las Ordenanzas N° 3478/2022, N°3587/2024 y Nº3612/2025, en lo correspondiente al Anexo I - Fiscal y al Anexo II - Impositiva, que se adjuntan a la presente Ordenanza y pasan a formar parte. Artículo 2º: De forma. Firman: Sergio Mansilla Secretario de Hacienda y Finanzas, y Dr. Ramiro Egüen, Intendente Municipal. Anexo I- Fiscal. Artículo 1º: Modifíquese el Artículo 6° correspondiente al Capítulo Primero - Tasa por Alumbrado, Limpieza y Conservación de la vía pública del Anexo I - Fiscal, establecida en la Ordenanza N° 3434/2021 y sus modificaciones, el que quedará redactado de la siguiente manera: “La base imponible de los servicios que componen esta tasa, está constituida por la extensión lineal de frente de cada inmueble y dentro de los radios y zonas establecidos de acuerdo con la Ordenanza N° 1459 y sus modificatorias, y la Ordenanza N° 3138/2012 y sus modificatorias, Decreto Provincial N° 662/2015. Liquidase esta tasa con un descuento del 50% sobre las partidas e inmuebles con frentes a dos calles que hagan esquina en los primeros 15 metros lineales a contar desde el ángulo de la esquina. En ningún caso, la base imponible del cálculo de la presente Tasa podrá superar el equivalente a 50 metros lineales de frente.”. Artículo 2º: Deróguese el Capítulo Segundo - Tasa por servicios especiales de limpieza e higiene, (Artículo 19 hasta Artículo 22, inclusive) del Anexo I - Fiscal, establecida en la Ordenanza N° 3434/2021 y sus modificaciones. Artículo 3º: Deróguese el Capítulo Tercero - Tasa por habilitación de comercios e industrias, (Artículo 23 hasta Artículo 28, inclusive) del Anexo I - Fiscal, establecida en la Ordenanza N° 3434/2021 y sus modificaciones. Artículo 4º: Deróguese el Capítulo Cuarto - Tasa por inspección de seguridad e higiene, (Artículo 29 hasta Artículo 39, inclusive) del Anexo I - Fiscal, establecida en la Ordenanza N° 3434/2021 y sus modificaciones. Artículo 5º: Deróguese el Capítulo Quinto - Tasa de habilitación turística municipal anual, (Artículo 40) del Anexo I - Fiscal, establecida en la Ordenanza N° 3434/2021 y sus modificaciones. Artículo 6º: Deróguese el Capítulo Sexto - Tasa de inspección de seguridad e higiene de los alojamientos turísticos Temporarios (ATT), (Artículo 41) del Anexo I - Fiscal, establecida en la Ordenanza N° 3434/2021 y sus modificaciones. Artículo 7º: Deróguese el Capítulo Octavo - Tasa por inspección veterinaria, (Artículos 51 y 52) del Anexo I - Fiscal, establecida en la Ordenanza N° 3434/2021 y sus modificaciones. Artículo 8º: Deróguese el Capítulo Décimo Séptimo - Tasa por control de marcas y señales, (Artículo 98 hasta Artículo 102, inclusive) del Anexo I - Fiscal, establecida en la Ordenanza N° 3434/2021 y sus modificaciones. Artículo 9º: Deróguese el punto 1 del segundo párrafo del Artículo 104° correspondiente al “Fondo de Control de Plaga”, que pertenece al Capitulo Décimo Octavo - Tasa por conservación, reparación y mejorado de la red vial municipal del Anexo I – Fiscal de la Ordenanza N° 3434/2021 y sus modificaciones.  Artículo 10º: Deróguese el Artículo 107° Fondo control de plagas que pertenece al Capitulo Décimo Octavo - Tasa por conservación, reparación y mejorado de la red vial municipal del Anexo I – Fiscal de la Ordenanza N° 3434/2021 y sus modificaciones. Artículo 11º: Deróguese el Capítulo Vigésimo Primero - Derechos de publicidad y propaganda, (Artículo 114 hasta Artículo 119, inclusive) del Anexo I - Fiscal, establecida en la Ordenanza N° 3434/2021 y sus modificaciones. Artículo 12º: Incorpórese el Artículo 159° Bis. correspondiente al Capítulo Vigésimo Sexto. Disposiciones generales del Anexo I - Fiscal, establecida en la Ordenanza N° 3434/2021 y sus modificaciones, el que quedará redactado de la siguiente manera: “Artículo 159° Bis.: Autorícese al Departamento Ejecutivo Municipal a suscribir Convenios con las empresas y cooperativas prestadoras de servicios públicos que operen en el Partido de 25 de Mayo, a los fines de instrumentar la percepción de los recursos municipales.” Artículo 13º: Incorpórese el Artículo 169° Bis. correspondiente al Capítulo Vigésimo Sexto. Disposiciones generales del Anexo I - Fiscal, establecida en la Ordenanza N° 3434/2021 y sus modificaciones, el que quedará redactado de la siguiente manera: “del domicilio fiscal electrónico. Artículo 169° Bis.: A los efectos del cumplimiento de las obligaciones fiscales y tributarias derivadas de la presente Ordenanza y sus complementarias, todo contribuyente, deberá constituir y denunciar su domicilio fiscal electrónico. El domicilio así constituido tendrá plena validez legal a todos los fines, y en él se considerarán válidas y eficaces todas las notificaciones, intimaciones, requerimientos, emplazamientos, vistas, traslados y cualquier otra diligencia administrativa o judicial que la Municipalidad deba practicar. El contribuyente será responsable de la veracidad del domicilio denunciado y de informar cualquier cambio del mismo a la Autoridad de Aplicación.” Artículo 14º: De forma. Firman: Sergio Mansilla Secretario de Hacienda y Finanzas, y Dr. Ramiro Egüen, Intendente Municipal. Anexo II- Impositiva. Artículo 1º: Deróguese el Capítulo Segundo - Tasa por servicios especiales de limpieza e higiene, (Artículo 4) del Anexo II - Impositiva, establecida en la Ordenanza N° 3434/2021 y sus modificaciones. Artículo 2º: Deróguese el Capítulo Tercero - Tasa por habilitación de comercios e industrias, (Artículo 5) del Anexo II - Impositiva, establecida en la Ordenanza N° 3434/2021 y sus modificaciones. Artículo 3º: Deróguese el Capítulo Cuarto - Tasa por inspección de seguridad e higiene, (Artículo 6 hasta Artículo 8, inclusive) del Anexo II -Impositiva, establecida en la Ordenanza N° 3434/2021 y sus modificaciones. Artículo 4º: Deróguese el Capítulo Quinto - Tasa de habilitación turística municipal anual, (Artículo 9) del Anexo II - Impositiva, establecida en la Ordenanza N° 3434/2021 y sus modificaciones. Artículo 5º: Deróguese el Capítulo Sexto - Tasa de inspección de seguridad e higiene de los alojamientos turísticos temporarios (ATT), (Artículo 10) del Anexo II -Impositiva, establecida en la Ordenanza N° 3434/2021 y sus modificaciones. Artículo 6º: Deróguese el Capítulo Octavo - Tasa por inspección veterinaria, (Artículo 17) del Anexo II Impositiva, establecida en la Ordenanza N° 3434/2021 y sus modificaciones. Artículo 7º: Deróguese el Capítulo Décimo Séptimo - Tasa por control de marcas y señales, (Artículo 25) del Anexo II -Impositiva, establecida en la Ordenanza N° 3434/2021 y sus modificaciones. Artículo 8º: Deróguese el Capítulo Vigésimo Primero - Derechos de publicidad y propaganda, (Artículo 29 y 30) del Anexo II - Impositiva, establecida en la Ordenanza N° 3434/2021 y sus modificaciones. Artículo 9º: De forma. Firman: Sergio Mansilla Secretario de Hacienda y Finanzas, y Dr. Ramiro Egüen, Intendente Municipal. …………………………………………………………………………….

Concejal Cortés: Señor Presidente ¿puedo la palabra? ………………………………..
Presidente de Marcos: Terminamos de leer y después. …………………………..........

Concejal Cortés: Bueno, gracias. ……………………………………………………..

Secretaria: Dictamen de la Comisión de Presupuesto reunida el día 30 de Diciembre de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del siguiente proyecto de Ordenanza. Firman los Concejales Lance y Fumarco. Dictamen de la Comisión de Presupuesto reunida el día 30 de Diciembre de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del siguiente proyecto de Ordenanza, con la eliminación de los Artículos 12 y 13 del Anexo I- Fiscal. Firman los Concejales Caronello y Guarch. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 30 de Diciembre de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del dictamen emanado de la Comisión de Presupuesto, firmado por los Concejales Lance y Fumarco. Firman el presente dictamen los Concejales Recalt y Squillaci. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 30 de Diciembre de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del presente proyecto de Ordenanza, con la eliminación de los Artículo 12 y 13 del Anexo I – Fiscal, procediéndose al corrimiento de los artículos los cuales quedaran redactado de la siguiente forma: Anexo I – Fiscal. Incorpórense los siguientes Artículos: Artículo 12º: Modifíquese el Artículo 159 del Anexo I – Fiscal de la Ordenanza N° 3434/2021, modificado por la Ordenanza 3478/2022, el que quedará redactado de la siguiente manera: “Artículo 159º: Abónese un Fondo de Salud en las Tasas de Alumbrado, Limpieza y Conservación de la Vía Pública y Conservación, Reparación y Mejorado de la Red Vial Municipal por un 7% sobre el monto liquidado por la Tasa Municipal Correspondiente o importe básico (consumo eléctrico) facturado en la factura de Energía Eléctrica por Partida o Habilitación. Dicho fondo tiene carácter de afectado y el objeto del mismo es aportar a cubrir las necesidades financieras que demande, el sistema de salud para la compra de equipamientos e insumos y necesidades que fortalezcan el sistema de salud en todo el Partido de 25 de Mayo. Este Fondo será cobrado de la siguiente manera: Quienes tengan habilitado el servicio eléctrico lo abonaran con las facturas emitidas por las Empresas y/o las Cooperativas Prestadoras de Energía Eléctrica, que presten dicho servicio dentro del Partido de 25 de Mayo. Quienes no tengan habilitado el servicio eléctrico lo abonaran en la liquidación de la Tasa municipal respectiva. Las Empresas y las Cooperativas deberán rendir dicho fondo a la Municipalidad de 25 de Mayo, dentro de los 30 (treinta) días de la segunda fecha de vencimiento.” Artículo 13: Modificase el Articulo 7 modificado por Ordenanza 3587/2024 que pertenece al “Capitulo Primero - Tasa por alumbrado, limpieza y conservación de la vía pública” del Anexo I – Fiscal de la Ordenanza N° 3434/2021 (Modificada por Ord. N° 3478/2022) el que quedará redactado de la siguiente manera: Artículo 7º: Las zonas urbanas de la ciudad y localidades del Partido de 25 de Mayo podrán ser divididas en Zonas a efectos de establecer montos diferenciales de la presente Tasa. Se establece como Zona “A” de la ciudad cabecera y del Interior del Partido de 25 de Mayo a la compuesta por las Parcelas y Manzanas que se detallan según planos que se adjuntan como Anexos. Se establece como Zona “B” de la ciudad cabecera y del Interior del Partido de 25 de Mayo a la compuesta por las Parcelas y Manzanas que se detallan según planos que se adjuntan como Anexos como zonas B y C. Artículo 14: Modificase el Artículo 170° ter el que quedará redactado de la siguiente manera: “Artículo 170° ter. Disposición transitoria – pago mensual. Autorízase al Departamento Ejecutivo a liquidar en forma mensual los vencimientos de las cuotas correspondientes a las siguientes tasas: Tasa por Alumbrado, Limpieza y Conservación de la Vía Pública; Los vencimientos de las cuotas serán establecidos y detallados en el Calendario Fiscal Anual que determine el Departamento Ejecutivo.” Artículo 15°: Incorporase el Artículo 170° quinquies al Capítulo Vigésimo Sexto – Disposiciones generales del Anexo I – Fiscal de la Ordenanza N° 3434/2021, el que quedará redactado de la siguiente manera: “Artículo 170° quinquies: Tasa por conservación, reparación y mejorado de la red vial municipal – régimen de liquidación. Establécese que la Tasa por Conservación, Reparación y Mejorado de la Red Vial Municipal se liquidará en ocho (8) cuotas, conforme al siguiente cronograma de vencimientos, de acuerdo con el Calendario Fiscal 2026 emitido por la Municipalidad: Cuota 1: 23 de enero de 2026. Cuota 2: 12 de marzo de 2026. Cuota 3: 12 de mayo de 2026. Cuota 4: 13 de julio de 2026. Cuota 5: 12 de agosto de 2026. Cuota 6: 14 de septiembre de 2026. Cuota 7: 12 de noviembre de 2026. Cuota 8: 14 de diciembre de 2026. No resultará aplicable a esta tasa el régimen de liquidación mensual previsto en el Artículo 170° ter.” Anexo II –Impositiva. Incorpórese a este los siguientes artículos: Artículo 9: Modifíquese el inc. a) del Artículo 2° que pertenece al “Capitulo Primero - Tasa por alumbrado, limpieza y conservación de la vía pública” del Anexo II –Impositiva de la Ordenanza N° 3587/2024 el que quedará redactado de la siguiente manera: “Artículo 2º: a) Los inmuebles afectados por esta Tasa tributarán los importes siguientes por parcela a partir de la promulgación de la presente Ordenanza: Alumbrado: Parcelas sin medidor: Zona “A” $ 64.615,78.- por año. Zona “B” $ 38.780,92.- por año. Limpieza, Barrido y Conservación de la Vía Pública: A partir de la promulgación de la presente Ordenanza: Zona “A” $ 9.763,40.- por año, por metro lineal. Zona “B” $ 64.553,20.- por año. Firman las Concejales: Galdós Carrizo y Zarza. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 30 de Diciembre de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del dictamen emanado de la Comisión de Presupuesto, firmado por los Concejales Caronello y Guarch. Firma el presente dictamen la Concejal Cortés. ………..

Presidente de Marcos: ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...….

Concejal Cortés: Quería pedir una Moción de Reconsideración para tratar incorporar un artículo en, en la Ordenanza Fiscal, Fiscal Impositiva. ………………………………

Presidente de Marcos: Pasamos a votar la Moción de Reconsideración. Aprobado por unanimidad. Bueno ahora pasamos a. …………………………………………………

Concejal Cortés: Voy a fundamentar lo que quiero hacer. …………………………….

Presidente de Marcos: Exacto, sí. …………………………………………………...

Concejal Cortés: Quiero incorporar un Artículo referente a la red vial que el año pasado cuando se dictó la Ordenanza Fiscal Impositiva, la 3434 de 2024, se estableció el pago de doce cuotas con la duplicación de la base imponible. Luego se llegó a un acuerdo entre partes privadas y el Poder Ejecutivo que nunca quedó plasmado en ninguna Ordenanza ni en ninguna, Decreto, entonces creo que debemos poner, establecer cómo se cobran hoy y se van a cobrar durante el 2026 las tasas viales, que son ocho cuotas como se cobraron en el 2025 y considero que es la forma de cobro que debe llevarse a cabo en el 2026 y que ya están establecidas en el ¿cómo se llama? calendario municipal. 

Concejal Galdós: Pido la palabra Señor Presidente. ……………………………...…...

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Galdós. ……………………………

Concejal Galdós: Muchas gracias Señor Presidente. Respecto de la Moción de Reconsideración que hace la Concejal, adelanto mi voto afirmativo. Considero que, más allá de la suerte que corra esta moción de reconsideración, nosotros hemos hecho nuestro dictamen, una cuestión similar y me parece que la Ordenanza Fiscal Impositiva que se dictó en Diciembre del 2024, fue una Ordenanza realmente que se dictó en tiempo récord, recuerden ustedes que en menos de cuarenta y ocho horas teníamos aprobada la Ordenanza Preparatoria de este Concejo Deliberante y rápidamente se llamó a Mayores Contribuyentes y en aquel momento, nosotros no nos sentamos a debatir porque sabíamos que era una batalla perdida pero no solamente por eso, sino porque considerábamos que el llamamiento y el procedimiento en realidad, había sido nulo. Por eso los contribuyentes de la tasa vial y los contribuyentes de los servicios públicos urbanos sufrieron un aumento en sus respectivas tasas aprobado por este Concejo Deliberante y luego por la Asamblea de Mayores Contribuyentes de más de un, entre un noventa y cinco y un cien por ciento del aumento, aun cuando durante el año 2023 y 2024 los Intendentes Ralinqueo y Egüen, dictando cada tres meses Decretos de actualización, habían llevado a la tasa a tener una actualización trimestral por el índice de precios al consumidor. No le bastó con eso a este Intendente, sino que en Diciembre del 2024 subió el monto imponible de esa tasa, con ya un trescientos sesenta y cinco por ciento de aumento en un noventa y cinco, cien por ciento. Y tenemos hoy a los vecinos sometidos a un impuestazo que mucho de los que están acá hoy aprobaron en menos de cuarenta y ocho horas, quizás tardó esta, esta Sesión en abrirse, pero era necesario la discusión y era necesario que todos tuviéramos una opinión al respecto, no sé cuál va a ser, vuelvo a repetir la suerte de esta Moción de Reconsideración, pero nosotros igual hicimos un dictamen con esto que está proponiendo hoy La Libertad Avanza. Nada más Señor Presidente. ……………………………………………………………………...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Galdós…………………………………...…

Concejal Recalt: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………...

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Recalt. ……………………………

Concejal Recalt: En sintonía con lo manifestado por los Concejales preopinantes, este este Bloque entiendo va a acompañar la Moción de Reconsideración que, que trajo sobre la mesa la Concejal Cortés, no sin antes de aclarar que absolutamente todos los, los actos administrativos realizados durante el último año en torno a la red vial y los aumentos establecidos fueron los autorizados por las Ordenanzas Fiscales Impositivas vigentes y en cumplimiento del acuerdo que referenciaban, por lo cual entendemos que, el momento oportuno para, para establecerlos y darle formalidad en un acto administrativo emanado por las autoridades competentes, es hoy al momento de incorporarlo en la, en la Ordenanza Fiscal Impositiva. ……………………………………………………….

Presidente de Marcos: ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? ………....

Concejal Lance: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………...

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Lance. ……………………………...

Concejal Lance: Bueno, bueno gracias, yo simplemente quería hacer mención de que ante esta incorporación que, que está recomendando la Concejal Cortés, creo que, a ver, uno que proviene del sector agropecuario y continuamente estamos, continuamente en vínculo con los productores y demás, hacían mucha referencia al respecto de que en la Fiscal Impositiva que se dictó hacia fines del año pasado, se mencionó, bueno, el tema del paso del pago mensual de la tasa y no se encontraba muy claro qué es lo que iba a suceder este año. Muchísimos productores comentaban, preguntaban acerca de cuántas cuotas iban a cobrar y bueno, en todo momento se comentaba de que las cuotas que se iban a a cobrar iban a hacer ocho, pero bueno, tampoco existía una seguridad absoluta de lo planteado y creo que, en definitiva, esta norma que está proponiendo la Concejal Cortés, creo que les da una seguridad a los productores agropecuarios a que en el año venidero van a tener ocho cuotas, me parece algo positivo y creo que es un mensaje claro que se va a dar hacia los contribuyentes que aportan a la tasa vial a este Municipio. Muchas gracias. ……………………………………………………………………….

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Lance. ……………………………………...

Concejal Zarza: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………...

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Zarza. ……………………………...

Concejal Zarza: Muchas gracias. Bueno, bien por el campo, bien por el sector productivo que sabemos la importancia que revisten las economías de nuestros, de nuestras ciudades, de nuestros territorios, bien porque tengan previsibilidad, bien porque esto pertenezca y forme parte de una Ordenanza como corresponde y no de un acuerdo simplemente firmado entre partes, sino que se transforme en una Ordenanza. Esperamos ansiosamente ver que las mismas consideraciones, la misma previsibilidad y la misma consideración se tenga con otros sectores también, como por ejemplo, son los sectores que tienen que ver con la gente, los vecinos que pagan regularmente sus tasas de servicios públicos. Esperamos ansiosos ver ese resultado también, gracias Señor Presidente. ……………………………………………………………………………

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Zarza ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? ………...................................................................................................................

Concejal Squillaci: Pido la palabra. …………………………………..............................

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Squillaci. …………………………...

Concejal Squillaci: Bueno, mi primera intervención como Concejal, gracias por darme la palabra. En primer lugar, estamos de acuerdo con lo que mencionó la Concejal Cortés respecto de dejar en una norma escrita, en una Ordenanza en este caso, que es la norma por excelencia que surge de este Concejo Deliberante, la cantidad de cuotas que van a tener que pagar en este caso, los contribuyentes de esta tasa de red vial. Ahora bien, también debo decir que esto no se da como, o no se dio como consecuencia de un mero acuerdo. Yo la verdad es que, no era Concejal en ese momento, con lo cual no puedo opinar de algo en lo que no participé, lo que sí puedo decir es que cuando uno tiene esta responsabilidad y este compromiso de ocupar una Banca tiene que venir a hacerlo, y tiene que dar las discusiones que tiene que dar, aunque estén perdidas en este lugar. Todas las consideraciones que se den en ese sentido, en contrario, es decir, como estaba perdida la batalla no la fui a dar, bueno, yo no estoy de acuerdo con eso, las discusiones se tienen que venir a dar acá, no importa si uno pierde o gana, eso en primer lugar. En segundo lugar, el, no solo el Concejo Deliberante en mayoría sino también los Mayores Contribuyentes sancionaron la norma que se sancionó, con lo cual, legal es. Por otro lado, esa norma habilitaba el Poder Ejecutivo a justamente hacer uso de esa facultad de incrementar la cantidad de cuotas en el año. Como consecuencia de varios reclamos que se habían suscitado respecto del sector agropecuario, nosotros procedimos y digo nosotros, porque yo también participé de esas reuniones en mi carácter en ese momento de Secretaria de Gobierno, participé de esas reuniones en las que se llegó a un acuerdo exactamente como, como se ha dicho anteriormente, donde se mencionó y se sostuvo que en vez de las doce cuotas se iban a cobrar ocho, eso se firmó si no me equivoco en, perdón, Febrero del 2025, la Concejal Cortés no me va a dejar mentir, creo que fue Febrero. Y eso no solo se firmó, sino que se sostuvo durante todo el año y las cuotas que se cobraron son las ocho que se habían pactado. Por supuesto que esto va dotar de una mayor seguridad jurídica al contribuyente, sí claro está, pero quiero que quede claro que el Departamento Ejecutivo llevó adelante lo que prometió que iba a hacer y lo cumplió. No hay mayor seguridad jurídica Señor Presidente, que un Ejecutivo que cumple lo que promete y aun así, hoy acá sentados y todos o casi todos habiendo manifestado nuestro voto afirmativo en este sentido, seguimos ratificando que la seguridad jurídica para nosotros es fundamental y que acompañamos y sostenemos y somos coherentes respecto de lo que hemos dicho, de lo que hemos acordado, de lo que hemos ejecutado y de lo que ahora vamos a sancionar y va a quedar justamente, inmortalizado en la norma. Entonces, las batallas se dan acá. La seguridad jurídica es muy importante, la legalidad se defiende, pero sobre todas las cosas, debe decirse y nadie puede decir lo contrario en este sentido, que el Gobierno del Intendente Ramiro Egüen ha cumplido lo que ha prometido, se dijeron ocho cuotas, se firmó un acuerdo y eso fue lo que se hizo, y hoy esto va a quedar inmortalizado en esta norma. Así que acompañaremos lo que ha solicitado la Concejal Cortés y celebro, celebro que así sea. Gracias. ……………………………………………………………………………….

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Squillaci. …………………………………...

Concejal Panaccio: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………...

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Panaccio. …………………………..

Concejal Panaccio: Bueno, más allá de escuchar todas las alocuciones de los Concejales, me parece muy bien, lo vamos a acompañar, por supuesto. Pero bueno, así como ha cumplido, la Concejal preopinante dice que el Intendente Ramiro Egüen ha cumplido con todo, yo también le pido que las, o sea, que una tasa es a través de una contribución, o sea que, de un servicio y los servicios, muchas veces para el campo, no fueron cumplidos, muchas veces varios productores no pueden llegar todavía al día de hoy al campo, hay unos pozos tremendos, las máquinas no están pasando, no están funcionando y sin embargo, se le sigue cobrando una tasa alta al campo. Así que, en eso todavía le estamos reclamando al Intendente Gracias Presidente. ……………………....

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Panaccio ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? El articulado, perdón, pregunto Concejal Cortés, el articulado de esto, de esta modificación. ………………………………………………………………….

Concejal Cortés: En realidad, hay que crear un Artículo nuevo porque estaba en el Capítulo de disposición transitoria de pago en el Artículo 170 tercero, el 170 cuarto existe, entonces hay que crear un nuevo, sería el 170 quinto ¿no? ……………………...

Presidente de Marcos: En el dictamen de, firmado por los Concejales Galdós y Zarza está en el articulado, el Artículo 15, el 170 quinquies quedó así. ………………………...

Concejal Cortés: Si. ………………………………………………………………….

Presidente de Marcos: Y figura la cantidad de cuotas y el día de cobro, el mes de cobro, este, ese sería no sé si lo pueden ver en el dictamen. ……………………………..

Concejal Cortés: Si, si, acá lo vi en el dictamen. ……………………………………….

Concejal Galdós: ¿Podríamos? ¿por favor puede leer por Secretaría el Artículo 15, ¿sí? que es de nuestro dictamen, de nuestro dictamen. ……………………………………...

Presidente de Marcos: Leemos el Artículo 15. ……………………………………….

Secretaria: Artículo 15: Incorporase el Artículo 170° quinquies al Capítulo Vigésimo Sexto – Disposiciones generales del Anexo I – Fiscal de la Ordenanza N° 3434/2021, el que quedará redactado de la siguiente manera: “Artículo 170° quinquies: Tasa por conservación, reparación y mejorado de la red vial municipal – régimen de liquidación. Establécese que la Tasa por Conservación, Reparación y Mejorado de la Red Vial Municipal se liquidará en ocho (8) cuotas, conforme al siguiente cronograma de vencimientos, de acuerdo con el Calendario Fiscal 2026 emitido por la Municipalidad: Cuota 1: 23 de enero de 2026. Cuota 2: 12 de marzo de 2026. Cuota 3: 12 de mayo de 2026. Cuota 4: 13 de julio de 2026. Cuota 5: 12 de agosto de 2026. Cuota 6: 14 de septiembre de 2026. Cuota 7: 12 de noviembre de 2026. Cuota 8: 14 de diciembre de 2026. No resultará aplicable a esta tasa el régimen de liquidación mensual previsto en el Artículo 170° ter.”. ……………………………………………………………………

Presidente de Marcos: Gracias ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra?. 

Concejal Squillaci: Si, pido la palabra, ¿Por qué? ………………………………….......

Presidente de Marcos: Pasamos a votar el dictamen que emana de la Comisión de Reglamento firmado por los Concejales Recalt, perdón, perdón, si, pasamos a votar la Moción de la Concejal Cortés, la Moción de Reconsideración, por la afirmativa. Aprobado por unanimidad. ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra? ……………..

Concejal Galdós: Pido la palabra Señor Presidente. ……………………………...…...

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Galdós. ……………………………

Concejal Galdós: Bueno, ahora sí vamos a entrar en la, en discutir ampliamente lo que es la Fiscal Impositiva y nosotros nos vamos a remitir expresamente a nuestro dictamen. Porque, sí, es cierto, las batallas se dan acá y algunas veces parecen perdidas, pero después se remontan. Nosotros en nuestro dictamen solicitamos la eliminación del Artículo 12 y 13 del Anexo I de la Fiscal. El Artículo 12, no me quiero equivocar, exactamente son o se refiere a los convenios que el Departamento Ejecutivo podía realizar con empresas de servicio públicos, imagino yo que luz, gas o Internet, pero creo y quiero, y quiero entender que seguramente sería con las empresas de electricidad ¿sí? Nosotros no estamos de acuerdo con eso, no estamos de acuerdo con que se firmen convenios o que el Departamento Ejecutivo firme convenios en donde no haya un control del usuario respecto de lo que va a pagar, cuánto va a pagar y demás. Ya su vez, en el otro Artículo que solicitamos la derogación, es respecto o el rechazo, es respecto de la constitución del domicilio fiscal. En esto, tengo una posición y que la he explicado varias veces al resto de los Concejales, porque me parece importante tener en cuenta, si es cierto que tenemos que tender a la despapelización, eso es verdad, debe tener en cuenta también el Departamento Ejecutivo que según nos ha informado, por ejemplo, en la tasa de servicio público es la cobrabilidad es de un veinte por ciento. Y seguramente es gente y por nosotros la sabemos también por la composición de nuestra sociedad, en muchos casos son gente mayor, el domicilio electrónico se referiría un mail o ya hacer un domicilio electrónico es bastante engorroso para cualquiera de nosotros. Entonces yo creo que es algo que es engorroso para la gran mayoría de la sociedad. También es cierto que tenemos que ir vuelvo a repetir a la despapelización, a encontrar una forma de que no haya que repartir la boleta todos los meses y demás, pero creo yo que este no es el camino, debiéramos encontrar otras formas, quizás repartir la, la tasa y también quizás hacerle constituir a la persona o decirle a la persona que cuando se presente al contribuyente que establezca un número telefónico y enviarle mensajes, puede ser de texto a través de WhatsApp, diciéndole que en tal fecha se está venciendo su factura, le recomendamos al vecino pagarla, etcétera, etcétera, entonces me parece que ahí por eso pedimos la eliminación de esos dos Artículos que a nuestro entender, no son factibles de que puedan aprobarse en esta Sesión. Luego, en nuestro dictamen incorporamos el Artículo 12, que dice, modifíquese el Artículo 159 del Anexo 1 Fiscal de la Ordenanza 3434/2021, modificada por la Ordenanza 3478/2022 y que se refiere al Fondo de salud que está en las tasas, que es un siete por ciento y ese Fondo no lo estamos creando, ya está creado por esa Ordenanza. El problema que la Ordenanza decía que iba a estar afectado al Ente Descentralizado Hospital Saturnino Unzué y este Concejo Deliberante derogó la Ordenanza que creaba el Ente, por lo tanto, desconozco como ha, se ha liquidado el siete por ciento sobre el valor de las tasas el Municipio ahora y si lo ha liquidado, como ha afectado ese Fondo, pero me parece importante ya que tenemos la Fiscal Impositiva acá, es establecer que como ya se ha derogado la creación del Ente, ese siete por ciento va a ir al Sistema de salud del Distrito de 25 de Mayo, lo del resto del articulado es tal cual lo que está hoy vigente en la Ordenanza 3478/2022, lo único que cambiamos en ese Artículo es que en vez de ir al Ente Descentralizado, hoy derogado o el que no existe, va a ir al Sistema integrado de salud y creo que, yo que es una forma de fondear la salud pública en 25 de Mayo, y que no se deprecie nuestra salud sabiendo además, y que lo celebro, que el Departamento Ejecutivo ha incorporado a los médicos a la Carrera Médico Hospitalaria, hay un gran gasto de recursos, una gran cantidad de recursos que se nos van al pago de esa Carrera Médica Hospitalaria sin embargo, este Fondo no va a eso, sino que va a la compra de insumos, sino que va a la compra de otro equipamiento y demás. Luego está en nuestro dictamen el Artículo 13 que realmente para nosotros es tan importante como esta tasa, para la, como esto que ustedes hace un ratito aprobaron para la tasa vial. Nosotros sabemos que cuando en Diciembre se aprobó la Ordenanza Impositiva Fiscal anterior, en Enero, Febrero empezaron a llegar las tasas y los vecinos empezaron a darse cuenta del impuestazo al que habían sido sometidos, y el Departamento Ejecutivo recibe al sector agropecuario, pero el sector agropecuario tiene un poder de fuego y un poder de negociación y un poder de lobby, bien, bien dicho el poder de lobby, que no lo tiene el otro sector que es el ciudadano común, recuerdo que en aquella época dijeron, le dijeron al Intendente que le iban a hacer un tractorazo, iban a ir con máquinas cosechadoras y con elementos a la laguna, ah perdón a la, a La Mulita, a la rotonda y allí iban a ir a hacer una protesta, para desactivar esa protesta, para desactivar esa protesta, firmaron un convenio entre particulares de, diría yo, dudosa legalidad, porque ¿quiénes son los particulares y el Departamento Ejecutivo para modificar una norma que salió de este Concejo Deliberante que es sus mismos Concejales aprobaron? y que fueron como dijo la Concejal Preopinante Squillaci, aprobado por la Asamblea de Mayores Contribuyentes. Pero sí, se pudo, y entonces el campo obtuvo el beneficio de no pagar doce cuotas, pagar ocho y ver reducido su contribución por la tasa vial. Pero esto no ocurrió con el resto, el resto siguió pagando y como lo dije anteriormente, Ralinqueo, Ralinqueo en el 2023 y Egüen en el 2024, tomaron todos los aumentos del IPC, del Índice de Precios al Consumidor, los índices inflacionarios y actualizaron las tasas, la tasa vial y la de servicios públicos cada tres meses por Decreto, cosa que hoy seguimos otorgándole hasta el Departamento Ejecutivo que siga actualizando las tasas por Decreto, porque eso está bien, porque entonces hay un pequeño aumento cada tres meses y no se desfinancia la prestación de servicio. Pero en Diciembre del 2024 vinieron a este Concejo Deliberante y en cuarenta y ocho horas le sumaron, le sumaron a todo el IPC, es decir a toda esa inflación acumulada, el cien por ciento de aumentos, eso fue lo que hicieron. Y eso es lo que esta noche hay que rectificar, porque como le dije Señor Presidente y se lo dije a varios de mis compañeros Concejales, a los contribuyentes hay que tratarlos en paridad, en un pie de igualdad, no porque uno tenga mayor poder de fuego en una negociación el otro tiene que soportar el impuestazo callado la boca, o bien no pagar, o bien no pagar. Entonces por eso se introdujo esa modificación aquí en nuestro dictamen, y se estableció en la Impositiva, una rebaja del treinta por ciento, más el diez que ya está hoy por buen cumplidor. Ese treinta por ciento no es más que volver a poner las cosas en su lugar y que todos partamos del mismo lugar, que no haya hijos y entenados. Entonces, propusimos que a los trece mil y pico de pesos que hoy por inflación están pagando los contribuyentes de la zona urbana, se le haga una quita del treinta por ciento y que pueda la gente volver al Municipio a hacer esas colas inmensas que hacía para pagarle los servicios públicos, o nos enteramos que estamos en una cobrabilidad del veinte por ciento, tenemos que aumentar la cobrabilidad. ¿Pero cómo se aumenta la cobrabilidad? Perdón. ……………………………………………………………………………….

Concejal Lance: No, no es el ánimo de cortarte, ¿pero vos me estás hablando del Artículo 13 no? ……………………………………………………………………….

Concejal Galdós: No, estoy hablando del Artículo 9, modificado por, modifíquese el inciso 2 del Artículo 2, Anexo II Impositiva. El Artículo 13 es otra, otro que tiene que ver con esto, si quieren sigo, porque después no lo estamos, es un dictamen completo, ¿se va a votar por dictamen Señor Presidente? Bueno, sigo con mi alocución. …………..

Presidente de Marcos: Sí, así es. ……………………………………………………..

Concejal Lance: Ah, perdón, perdón. ………………………………………………...

Concejal Galdós: Es el Anexo de la Impositiva, quizá yo lo dije y lo dije mal e induje al error. ……………………………………………………………………………….

Concejal Lance: No, no, disculpe, disculpe. ………………………………………….

Concejal Galdós: Bueno, sigo Señor Presidente. Eso, por un lado, pero también hubo en esa Fiscal Impositiva, un plano que llegó a este Concejo Deliberante en dónde se dividía el Distrito, perdón, la Ciudad Cabecera en zona A, zona B y zona C. Nosotros veníamos de años habiendo establecido que había dos zonas en las, en el Distrito, estoy hablando del Artículo 13 modificado, modificación del Artículo 7. Había dos zonas, la zona A de la Ciudad Cabecera y del interior del Partido de 25 de Mayo compuesta por las parcelas y manzanas que se detallan según planos, que vamos a tomar esos planos y se establece zona B de la Ciudad Cabecera del interior del Partido de 25 de Mayo, las compuestas por las parcelas y manzanas que se detallan según planos que se adjuntan como Anexos, como zona B y zona C. Volvimos a unir esas dos zonas, en A y en B, la C se ha suprimido y está dentro de la zona B. Es cierto que tenemos que sentarnos y discutir el tema de una tercera zona, sí, ahora hay que discutirlo con bases suficientes y eficientes, no podemos decirle a alguien que tiene un terreno semi cañadón como me han venido vecinos a preguntar, detrás de la ruta, que le vamos a cobrar la recolección de los residuos porque no existen, no hay nadie ahí y que le vamos a cobrar el barrido de las calles, eso no puede ser, sí tenemos que ver cómo vamos a ampliar la zona, de qué forma, cómo lo vamos, seguro, pero tenemos que darle una prestación a cambio porque le estamos cobrando una tasa, no es un impuesto o un fondo, es una tasa entonces algún servicio le tenemos que prestar ,usted me dirá bueno, sí, el sector quintas se presta el servicio de recolección de residuos, hay un alumbrado público, la calle bueno, están como están, pero bueno, pero nosotros hicimos este Artículo y suprimimos esa zona C y establecimos que la vamos a dejar de lado, porque esa zona C era una zona donde se había puesto, yo no sé y quisiera que me dijeran, cuánto han recaudado en concepto de tasas en la zona C para ver qué implica eso, porque si acá estamos en veinte y me imagino en donde no prestamos ni un servicio. Entonces bueno, eso es el restablecimiento de zonas y tomamos el mismo plano que ustedes adjuntaron a la Ordenanza 3587/2024. Seguimos y, seguimos con el Artículo, agregamos un Artículo 14, modificando el 170 ter, en donde seguimos con el pago mensualizado de la tasa, porque me parece que dividirlo un poco más puede ayudar a una mejor recaudación y en eso no, no estamos en desacuerdo con que la tasa de servicios públicos siga teniendo ese formato de, el cobro mensualizado. Ahora obviamente, si se aprueba este dictamen, y si se trata de la misma forma todos los contribuyentes, no solamente la tasa vial va a tener ocho cuotas, sino que la zona urbana va a tener el treinta por ciento de descuento de esa tasa que va a ser muy importante para todos los vecinos y las vecinas. El otro no lo voy a decir porque ya es un, algo que ya quedó aprobado, es nuestro Artículo 15 que fue lo del tema de la tasa vial. Nada más Señor Presidente, eso es todo, simplemente voy a leer cómo quedó, de trece mil novecientos pesos ($ 13.900) la zona A va a pasar a pagar ahora, va a tener como base imponible nueve mil setecientos sesenta y tres con cuarenta ($ 9.763,40) por año por metro lineal y la zona B va a tener que pagar sesenta y cuatro mil quinientos cincuenta y tres con veinte ($ 64.553,20) por año. A eso obviamente el Departamento Ejecutivo a través de Decretos trimestrales va a poder ir actualizando la tasa de acuerdo al índice de IPC, cosa que sigue vigente. Eso es todo Señor Presidente, muchas gracias. ……………………………………………………..

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Galdós. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? ……………………………………………………………………...

Concejal Guarch: Pido la palabra Señor Presidente. ……………………………...…...

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Guarch. ……………………………

Concejal Guarch: Votar por, pido en este proyecto, votar por separado el Artículo 9 y el 13, si se puede. ……………………………………………………………………...

Presidente de Marcos: Bueno íbamos, esto habíamos acordado votar por dictamen. ...

Concejal Recalt: Pido la palabra Señor Presidente. ……………………………...…...

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Recalt. ……………………………

Concejal Recalt: Está, está bastante claro que por cómo se va a votar en el día de hoy, ésta, el Expediente 152 se vota por dictámenes completo, no, no, no se pueden votar los Artículos establecidos en cada uno de los dictámenes. ……………………………...

Presidente de Marcos: ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? ………...

Concejal Squillaci: Quiero hacer uso de la palabra. …………………………………...

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Squillaci. …………………………...

Concejal Squillaci: Bueno ¿ahora puedo no? Es tarde, estuvimos muchas horas reunidos, puede pasar ¿no? que uno se equivoque. Bueno, Fiscal Impositiva, nosotros tenemos un dictamen así como cada Bloque tiene el suyo o Interbloque no sé, en el cual aprobamos la Ordenanza, el proyecto Ordenanza tal cual lo mandó el Ejecutivo y la verdad es que cuando el Departamento Ejecutivo lleva a cabo como corresponde, su facultad y su obligación su compromiso, su responsabilidad de proyectar recursos y gastos para el año siguiente, tiene la obligación de enviar esto a el Concejo Deliberante, esto ha ocurrido de esta manera, el Departamento Ejecutivo ha proyectado que justamente recursos estima recaudar y también qué gastos pretende hacer para el año siguiente, para el ejercicio 2026 y la verdad es que, cuando escucho determinadas alocuciones donde se menciona que hubo pactos, que hubo acuerdos, que se temía tractorazos, la verdad es que me gustaría saber si no sé, si están en la mente, en la conciencia de alguno, si, si son mosca y aparecen en alguna conversación, es raro, es raro que aseveren cuestiones que no ocurrieron, que si se temía un tractorazo, no se temía nada, se escuchó el reclamo del campo, el campo vino a una, a varias reuniones con el Departamento Ejecutivo, donde justamente manifestaban que estaban a favor de pagar mayor cantidad de tributo justamente, porque veían las reparaciones que había hecho este Gobierno en la, el mantenimiento en la red vial porque estaban de acuerdo con el gasto que se iba producido en la adquisición de todas las maquinarias que se compraron el año pasado porque la verdad, es que hemos arrancado no en cero en menos mil, entonces, la primera duda que yo tengo es si hablan tanto de proceder a lograr una equidad entre contribuyentes, yo estoy segura que la equidad el Gobierno anterior la ejercía con los contribuyentes, porque no le daba nada ninguno, la equidad estaba en la nada misma, los contribuyentes pagaban sus tributos quienes aportaban pero, pero no recibían ningún servicio a cambio y ¿saben cómo se llama eso?, impuesto eso no es una tasa, es un impuesto y el impuesto implica que se pretende el cobro de un determinado tributo justamente sin una contraprestación a cambio. Es decir, que cuando la tasa se cobra sin que haya una efectiva prestación de servicio como contraprestación estamos en presencia de un impuesto que el Municipio no puede cobrar, porque no está facultado, entonces cuando reitero y me gustaría que quede claro este concepto, cuando los Concejales de la bancada del peronismo, kirchnerismo, no sé cómo es el nombre del Interbloque, mencionan esto de la necesidad de la igualdad en los contribuyentes, repito, que ellos eso efectivamente lo ejercían porque a todos les daban nada, hemos arrancado el Gobierno el 10 de Diciembre del 2023 con los pastos por acá, que alguien me diga si estoy mintiendo, los caminos de la red vial, los caminos rurales, detonados ¿falta hacer cosas?, sí por supuesto, pero también estamos haciendo muchas y hemos atravesado en este 2025, perdón, yo dejé hablar a todos y no sé por qué el murmullo de fondo, y hemos atravesado en este 2025 una crisis hídrica que no se encontraba registro de este tipo de crisis en los últimos cincuenta años en la Provincia de Buenos Aires, no dicho por mí, dicho por Jelinski, que entiendo que vino hace poco a dar una, una charla acá en la Biblioteca. Entonces, la verdad es que para nosotros, es fundamental sobre todas las cosas y tiene que ser un principio básico de este Concejo Deliberante, el principio republicano, cada uno, cada poder interviene en las facultades que le son dadas por la Constitución y por la Ley Orgánica, en este caso de las Municipalidades, no más que eso, tampoco menos, pero no más que eso, y cuando vemos dictámenes dónde modifican, modifican cuántas cuotas se van a percibir de cada cosa, cuánto se modifica la base imponible, cuánto se, bueno, están haciendo una modificación de la Ordenanza Impositiva con todo lo que eso implica, y están generando una distorsión del presupuesto y de la Impositiva en su totalidad que no tiene precedentes. Y esto es serio, y esto es grave, entonces, así como estoy de acuerdo que el Departamento Ejecutivo no intervenga en facultades que son propias del Departamento Deliberativo, tampoco lo voy a permitir al revés. Y esta conversación se dio hoy, por eso tuvimos tantas horas antes de venir acá, esta conversación se dio hoy en Comisión donde se habló de qué facultades tiene el Poder Deliberativo o el Concejo Deliberante y hasta dónde llegan esas facultades y constantemente están en el intento de excederlas algunos Concejales, no todos por supuesto, y no me pueden decir que no lo saben porque tengo mi memoria un presupuesto del 2016 si no me equivoco, donde justamente como la Impositiva no estaba agregado un tributo a los estacionamientos medidos y el Concejo Deliberante consideró en ese momento que no se podía agregar porque justamente era una Impositiva y no se puede tocar ¿qué hicieron?, no, no, no lo agreguemos, ah, pero como ahora es el, es el presupuesto con la Impositiva que va a tener que afrontar el Intendente Ramiro Egüen el año que viene, ahí sí se puede modificar, ahí si se pueden introducir todas las modificaciones que querramos, aun violando la Ley Orgánica de las Municipalidades, aun violando la Constitución de la Provincia de Buenos Aires y no lo voy a permitir, por lo menos yo en esta Banca, no lo voy a permitir. Y lo dije y fui clarísima cuando estuvimos reunidos, y lo voy a sostener acá, con el micrófono prendido, porque lo anterior no se graba, esto queda grabado. Entonces, tengo claro, tengo claro que este Departamento Ejecutivo ha enviado la estimación de recursos y gastos que justamente consideró, teniendo en cuenta cuántos recursos ha recaudado estos dos años por lo menos de gestión, que es la experiencia que tiene y cuántos gastos ha hecho, pero por sobre todas las cosas, teniendo en cuenta prioridades y por sobre todas las cosas, perdón, teniendo en cuenta cuál es su plan de Gobierno, porque acá no nos olvidemos que esto es política, que esto es Gobierno, que estos son plataformas de Gobierno y que estas son promesas que se ha hecho el electorado y cada uno de nosotros tiene el suyo, cada uno de nosotros tiene un electorado distinto y ha prometido cosas diferentes en la campaña y como dije hace un rato, que para nosotros la palabra empeñada tiene mucho valor, bueno, esto también ¿Y saben qué? para sostener los servicios que justamente estamos brindando, porque este Gobierno sí los brinda, se han tenido que hacer las modificaciones que se han aprobado por el Concejo Deliberante y por Mayores Contribuyentes, porque se habla de una manera como si acá hubiera habido una ilegalidad y de repente se sancionó una norma, no muchachos y muchachas, acá se aprobó por el Concejo Deliberante y se aprobó por Mayores Contribuyentes, es una norma legal y que ha cumplido con todos los pasos necesarios para convertirse justamente en Ordenanza, que algunos no les gusta el resultado no quiere decir que eso no haya ocurrido, o no quiere decir que sea ilegal. Entonces, cuando uno tiene que efectivamente prestar un servicio, como en este caso, es cualquiera de las tasas que cobra la Municipalidad, bueno, tiene que tener como consecuencia una, un cobro por ello, porque de eso se trata la tasa. Entonces, yo no estoy de acuerdo en absoluto en modificar el cálculo que ha enviado el Ejecutivo, porque eso implicaría de nuevo quizás, desfinanciar el servicio, ¿eso es lo que quiere el Concejo Deliberante?, por lo menos, nosotros, entiendo que no. Entonces, tenemos una responsabilidad enorme en nuestros hombros todos aquellos que tenemos una Banca y que estamos ocupando una Banca y la responsabilidad tiene que ver con que el vecino que está allá afuera en este momento viéndonos o no, pero que está allá afuera y que ha votado a cada uno de nosotros, espera lo mejor de nosotros y espera un mejor 25 de Mayo, y eso solo se lo vamos a dar si logramos y si obtenemos y si tenemos y mantenemos la gobernabilidad que tiene que haber y el hecho de no desfinanciar a un en este caso, un Municipio no lo voy a permitir, porque se han hecho modificaciones en ese dictamen que no son legales. Ahora bien, ante la propuesta de la Concejal Cortés de justamente, proceder a dejar escrito la norma que sean ocho cuotas, accedimos ¿por qué? porque es lo que hoy el Ejecutivo viene haciendo, no hay una modificación, no implica una modificación, por eso hemos accedido, por eso hemos podido hacerlo, todo lo otro que se está intentando votar en este dictamen, está por fuera de lo que el Poder Ejecutivo envió. Entonces, la verdad es que yo veo mucho cinismo y mucha hipocresía respecto de, bueno no, cuando era el Gobierno de la anterior Intendente las cosas salían como estaban, no se tocaban, pero como es el Intendente Ramiro Egüen, bueno, veamos por dónde podemos entrar y la verdad es que se dieron muchas vueltas en la Comisión porque era un intento de ver qué estrategia se desplegaba, qué estrategia se desplegaba y no es así, han hablado del dictamen, que me lo comió el perro, que me lo llevó el gato, ¿qué estamos hablando, qué seriedad le estamos poniendo a las cosas? vamos a apoyar todo aquello que el Ejecutivo realmente haya enviado y que consideremos que haya que apoyar, pero que haya sido previsto por el Ejecutivo, hoy no le puede volver una norma al Ejecutivo que no tiene idea de que se le está hablando, que mañana es 31 de Diciembre, hoy se han pagado los sueldos de este mes, mañana es 31 de Diciembre, cierra un ejercicio y de repente le viene todo una Impositiva modificada, que ya tiene que aplicar mañana o pasado mañana, bah, mañana porque ya hoy es 31. Entonces esto carece de una seriedad absoluta que no la voy a sostener, no la voy a admitir y voy justamente, a hacer todo lo que sea necesario, si quieren procedo a leer la Ley Orgánica, hoy se hablaba de la Ley Orgánica, lo dice o no lo dice, ¿tengo que ponerme a leer la Ley Orgánica para que quede claro hasta donde sí, hasta dónde no? Entonces, mi postura es, ya que estoy, hablo del dictamen nuestro, va por la aprobación de la Ordenanza Impositiva, del proyecto de Ordenanza Impositiva tal cual la envió el Ejecutivo y en absoluto voy a apoyar otro dictamen que hable de otra cosa distinta, porque repito, por sobre todas las cosas la Democracia y la República tenemos que honrar acá, porque ese es el compromiso que todos nosotros asumimos, la Democracia y la República. Y la verdad, reivindiquemos la política, hagamos bien la política, usemos bien la política como herramienta de transformación, no como elemento o herramienta para ver cómo obstruyo, obstaculizo, ese es el compromiso que nos dieron los votantes, aunque hagan caras, aunque se miren, ese es el compromiso que nos dieron los votantes y lo tengo claro, lo tengo clarísimo, entonces acá yo voy a defender en mi Banca la Democracia y la República, la división de poderes. Gracias. …..

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Squillaci. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? ……………………………………………………………………...

Concejal Guarch: Pido la palabra Señor Presidente. ……………………………...…...

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Guarch. ……………………………

Concejal Guarch: Bueno, para. ………………………………………………………

Presidente de Marcos: Perdón, ya había hablado usted Concejal. …………………….

Concejal Guarch: Pero una Moción pedí nomas, ah, ya pierdo la opción, pedí una Moción, una Moción. No, para, para aclarar un poco las cuestiones acá, del tema de la tasa vial obviamente que desde la postura nuestra, de La Libertad Avanza y particularmente convencido yo mismo, no fue justo porque se logró un beneficio para un sector que, que obviamente tiene poder de lobby, porque por culpa de Lousteau en la 125, se organizó el sector para poder pelear contra la suba de retenciones, y todo ese, ese, esa gente de toda esa cantidad de productores siempre estuvieron en sintonía para cualquier medida que se tomara en contra del sector, por eso, porque para sacar un poco el mito de, estaban todos chochos, que los caminos que todo, el 2024 no llovió, no pasó nada, la máquina que estaban en el Corralón, usted es testigo porque lo acompañé, que me invitó y yo también soy, sabía estaban rotas, el motor estaba lo de Labbate, el otro motor estaba el otro, bueno, no vamos a hablar más de eso, pero tampoco vamos a alargar un mensaje como que estábamos todos chochos porque nadie paga los impuestos de buena voluntad, lo pagan porque es una obligación, es una imposición y la tasa más o menos, viene lo mismo, aunque las tasas tienen que tener un correlato con el servicio, entonces, tampoco es hablar de desfinanciar al Estado todo, si no saben costos, qué hablan de desfinanciar si nadie sacó los costos de cuánto cuesta prestar cada servicio de que se está hablando. Dije, larguemos una privatización de recolección de residuos para ver cuánto cuesta un servicio privado de recolección de residuos, entonces sabemos cuánto realmente está pagando el Municipio hoy, o vamos a arreglar los caminos con un servicio privado y hacemos una estimación de cuánto cuesta el servicio vial porque si no estamos haciendo piri pipí, todo para la tribuna, que subimos las tasas, somos lo que somos buenos porque tenemos los caminos bárbaros. Esto no es así, nosotros tenemos que trabajar acá, insto para que este Concejo Deliberante, de acá en más, trabajemos sobre los costos, lo que está haciendo el Ministerio de Desregulación, cómo bajamos los costos, es cómo lo hacemos en el sector privado, esto nos cuesta tanto producir este vaso y tenemos que tratar en nuestra gestión privada y en la público, quiero transmitir lo mismo, cómo podemos hacer el servicio lo más barato posible para bajar impuestos, ese el trabajo del Ejecutivo, cómo hacemos para bajar los impuestos, cómo hacemos para bajar las tasas para dejarle más dinero a los que realmente producen riqueza que es el sector privado, el sector privado es el que crea riqueza, el Estado debe existir porque hay funciones que debe cumplir y que cada uno como privado no puede satisfacer pero por lógica, el Estado con el tiempo tiende a crecer, si no podemos ver el Estado Municipal con cuánta gente contaba hace treinta años y la gente que cuenta hoy y no es que crecimos demográficamente de una forma abismal, estamos acompañados por tecnología que no la sabemos aprovechar, estamos hablando de recién, la doctora Galdós dijo del WhatsApp cómo cobrar, no podemos salir con papelitos tirando por abajo de la puerta, hay miles de mecanismos que ahorran y eso lo tenemos que implementar, o sea que quiero ser breve, el 2024 no llovió y llovió mucho a partir de mediados del 2025 en adelante, nos agarró mal parados, obviamente porque los caminos no se atendían porque no demandaban trabajo porque veníamos de seca, era una, eran una batea y no importaba porque circulábamos igual, o sea, yo quiero, yo no, yo estoy en política pero soy sincero al mango y lo quiero hacer y no me voy a perder de ese eje, los caminos no se arreglaban porque había sequía, las máquinas en el Gobierno anterior estaban rotas, en el 2024 este Gobierno no hizo nada tampoco por el sector agropecuario por los caminos porque de hecho, nos agarra el 2025 mal, es más, doy fe que la Sociedad Rural a través de un sistema informático pidió puntos georreferenciales donde estaba la problemática de los caminos para que uno dijese punto tal, tal, tal hay tubos rotos y eso fue remitido a la Rural y la Rural al Ejecutivo, me parecía genial porque era una forma de que el productor transmitiera la problemática de su zona. Pero bueno, yo lo que digo es, seamos sinceros, hay que pasarse en costos para ver si las tasas hay que subirlas o no, porque por ahí hay que seguirlas bajando, exacto, por ahí hay tecnologías que superan a la que tienen en uso ahora que lo hacen más barato, formas de trabajo que la hacen más barata, lo mismo, desde nuestro espacio tenemos que reflejar lo que está haciendo Milei a nivel nacional, Milei a nivel nacional bajó la inflación porque ¿Por qué piensan que bajó la inflación? porque achicó el gasto, achicó el gasto, no se emitió más dinero, bajó la inflación, todos los Municipios y en nuestros casos particulares en forma personal, hacemos ese ejercicio ¿por qué no lo hacemos en el Estado Municipal, cómo hacemos para achicar el gasto? Gracias Señor Presidente. …….

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Guarch. ……………………………………

Concejal Herraiz: Pido la palabra Señor Presidente. ……………………………...…...

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Herraiz. ……………………………

Concejal Herraiz: Bueno, hacía mucho que no, no estaba aquí. Yo creo que el conflicto es adherente a la política y en estos días estuvimos tratando de dialogar, llegar a ciertos acuerdos, en algunos puntos coincidimos, en otros no. La postura de nuestro Interbloque no es desfinanciar, nosotros creemos en un estado presente a diferencia de otros, de otros espacios, con los cuales coincidimos en algunos puntos y en otros no. Pero también creemos en ecuanimidad, en la justicia impositiva por eso desde nuestro lugar propusimos la modificación de algunos, de algunos Artículos, pero jamás creemos que el camino sea desfinanciar el Estado, nosotros respetamos la derogación de ciertos Artículos, de ciertas tasas aunque en alguna no estamos de acuerdo, nosotros creemos que se corre el riesgo de desfinanciar el Estado, nosotros creemos que las tasas tienen que tener una contraprestación, eso sí, perfecto, como le dijo acá la Concejal Panaccio, pero a veces ante ciertas decisiones, creemos que se corre el riesgo de que el Estado se debilite, nosotros como peronistas creemos que el Estado tiene que ser un Estado fuerte, fuerte, eficaz, transparente y digo esto porque también me preocupa y pido que me corrijan si no es así, que si se vota el dictamen en general o se rechaza, nosotros propusimos la modificación del Artículo 159 que habla del Ente Descentralizado y no de un Fondo de salud. Entonces si se rechaza el dictamen nuestro, yo quiero saber si en los otros dictamen, aparece esta modificación porque si no correría riesgo el Fondo de salud. Recuerden que desde el Ejecutivo se había mandado con un error conceptual y todos estábamos de acuerdo que había que hablar de un Fondo integral de salud y no ya del Ente Descentralizado. Yo quiero saber si en los otros dictamen aparece esto porque si se rechaza nuestro dictamen, correría riesgo el Fondo de salud, que estamos todos de acuerdo que tiene que existir. Muchas gracias Señor Presidente. ………………

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Herraiz. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? ……………………………………………………………………...

Concejal Rivas: Pido la palabra Señor Presidente. ……………………………...……..

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Rivas. ……………………………...

Concejal Rivas: Bueno, simplemente quiero, quiero aclarar y en cierto modo también, hacer presente que en este caso, la, el proyecto de Ordenanza enviado por el Ejecutivo en relación a la, a la Ordenanza Fiscal Impositiva en principio y creo que no lo hemos abordado esto, pero uno de los temas tiene que ver precisamente con la presentación de la derogación de varias tasas que creo que, se transforma en una especie de hecho histórico para nuestro Municipio y creo que también a nivel provincial ha tenido mucha repercusión esta cuestión, y por otro lado creo que también tiene que ver con lo que hace unos momentos hablaba el Concejal Guarch respecto de pongámosle, la bajada de línea que viene desde el Ejecutivo Nacional en cuanto a achicar el gasto como dice él respecto del estado. Y en este caso, me parece que es muy importante y solamente me voy a referir a nombrar algunos de las tasas que, mejor dicho, a las tasas que en este caso se estarían quitando. En el proyecto y en el Anexo I Fiscal, en el Artículo 2 dice concretamente, derogase la tasa por servicios especiales de limpieza e higiene, el Artículo 3°, derogase la tasa por habilitación de comercios e industrias, el Artículo 4°, derogase la tasa por inspección de seguridad e higiene, el Artículo 5°, derogase la tasa de habilitación turística municipal anual, el Artículo 6°, derogase la tasa de inspección de seguridad e higiene de los aojamientos turísticos, el Artículo 7°, derogase la tasa por inspección veterinaria, el 8°, derogase la tasa por control de marcas y señales. Recuerdo que este tema, ya del año pasado, desde, valga volver un poco al tema de los sectores productivos rurales, se estuvo reclamando precisamente esta tasa por cuánto también acá se hablaba de inequidades en cuanto a la forma de producir, perdón, a la forma de traslado de haciendas, de transporte y cierta inequidad con los que transportan el cereal, el Artículo 10°, derogase el fondo del control de plagas y ya después, estaríamos hablando de algo que se estuvo tratando como es la cuestión de los convenios con cooperativas y otras, este, eventuales, valga este, convenios con el Ejecutivo y entidades para el cobro de, o agilizar el cobro de las tasas municipales, que bueno ya se estuvo ventilando eso de manera que no me voy a explayar. Bien, simplemente decía que básicamente en esta, en esta orden, o en este proyecto de Ordenanza no habíamos comentado esta cuestión que tiene que ver, me parece a mí con parte como ya digo, de lo que nos estaba comentando el Concejal Guarch en cuanto a que el, como principio básico, el Señor Presidente de la Nación está por lo menos a cada momento recordándonos que el Estado es gigante e ineficiente y que sobran impuestos y son pocas las ventajas que se le da a la comunidad como resarcimiento digamos de lo que se recauda. Así que bueno, simplemente para recordar lo que, en principio el espíritu de esta Ordenanza es precisamente que, quitar el peso de más tasas con respecto a los vecinos de 25 de Mayo. Y de alguna manera hablar de equidad y también de simplificación en cuanto a, digamos a menores impuestos y mayor eficacia en lo posible en cuanto a lo que se está realizando como políticas públicas. Nada más Señor Presidente. ……………………………………………………………………………

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Rivas. ……………………………………...

Concejal Zarza: Pido la palabra Señor Presidente. ……………………………...……..
Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Zarza. ……………………………...

Concejal Zarza: Muchas gracias Señor Presidente. Bien, como ya comentó mi compañero, nosotros creemos firmemente en un Estado presente, creemos que el Estado tiene que ser eficiente también y brindar los servicios en este caso, por los cuales los vecinos abonamos las tasas, claramente que entendemos que esto tiene que ser así y lejos está de nuestro espíritu el intentar desfinanciar al Estado, por el contrario, hacemos votos absolutamente por la eficiencia del Estado, pero creemos que también es nuestro deber en este caso, estar con una mirada hacia la inequidad que tuvieron los vecinos de nuestra comunidad, y si usted me permite leer Señor Presidente, me voy a referir puntualmente a la tasa por lo que se llama alumbrado, limpieza, barrido y conservación perdón, de la vía pública. El último Decreto dio con estos, esta tasa dividida en estas tres zonas que nosotros proponemos que se vuelvan a llevar como eran antes, en dos zonas solamente, en las cuales estaba el último del que tenemos este vista, estaba la zona A que es la zona de más urbana, la que recibe por consiguiente mayor cantidad de servicios y de prestaciones, tanto de la Ciudad de 25 de Mayo, como de Norberto de la Riestra y Pedernales en trece mil novecientos sesenta y dos pesos ($ 13.962) por año por metro lineal de frente, la zona B, que es periférica a esta zona A en noventa y dos mil trescientos catorce con sesenta y cinco ($ 92.314,65) anuales y la zona C Señor Presidente en trescientos sesenta y nueve mil doscientos cincuenta y ocho con sesenta y dos ($ 369.258,62) por año, casi cuatrocientos mil pesos por año, por partida de cada contribuyente perteneciente a la zona C que para que el vecino me entienda, es la zona que rodea a la zona B, que comprende algunas quintas, chacras pequeñas, pequeñas chacras o zona periurbana, que es la zona que menos cantidad de servicios tiene, que tiene una recolección de servicios esporádica, se recolectan, se depositan los residuos en contenedores, volquetes son en realidad, no son contenedores son volquetes que se levantan con cierta periodicidad pero no la que quizás los vecinos que vivimos en esa zona quisiéramos, que no tenemos, por supuesto, ningún tipo de limpieza de la vía pública, porque todo calle de tierra que en muchas ocasiones, no tenemos alumbrado o tenemos poco alumbrado, depende la zona y hasta donde haya llegado o si el Municipio se, se hace cargo de cambiar este las luminarias que están por ahí que se van quemando, digo, son zonas bastante periféricas de la ciudad y esa es la zona que nosotros pretendemos que por ser la que tiene menos cantidad de servicios, tenga una tarifa igual a la de zona B que es mucho menos que la mitad. Lejos de pensar, y le vuelvo a repetir en la desfinanciación del Estado creemos firmemente o como también se dijo en que estamos modificando toda una proyección presupuestaria que el Departamento Ejecutivo ha realizado, se nos dijo que esta tasa recauda el veinte por ciento, tiene el veinte por ciento de cobrabilidad, lo cual es poquísimo. Entonces nosotros también en este sentido, firmemente creemos que, si se libera la presión tributaria sobre esos contribuyentes que sea más accesible la tasa más adecuada quizás, a los servicios que se le ofrecen al vecino, esa cobrabilidad repunte, sea más elevada y por consiguiente el Estado recaude más incluso que lo que está recaudando actualmente con estas tasas que son por demás elevadas. O sea que nuestra idea, nuestra convicción no es la desfinanciación del Estado, absolutamente creemos en que el Estado tiene que tener sus recursos, que los tiene que usar de manera eficiente y qué tiene que brindar los servicios por los cuales la comunidad le paga. Mucho se ha dicho ya de los caminos de, el estado de los caminos en este último tiempo, que no tienen que ver ni con la sequía ni con las inundaciones sino que ha habido realmente cuestiones complicadas de mantenimiento de los caminos, no se han llevado este, en este sentido lo dice el sector rural, lo dice la gente que vive en calle de tierra, se escuchan los reclamos por todos lados, entonces me parece que hacer más eficiente la recaudación, no le modificaría al Departamento Ejecutivo su proyección presupuestaria. Esto es nuestra firme convicción y esto es lo que venimos a plantear en este caso, sobre todo en una Impositiva Fiscal que manda el Departamento Ejecutivo con prácticamente todas derogaciones de tasas, por lo tanto, el Departamento Ejecutivo mismo viene a decir que quiere cobrar menos tasas y en algún sentido, eso también implica una desfinanciación propuesta por el mismo Departamento Ejecutivo. Nosotros no somos, en realidad, no creemos en que no tienen que existir las tasas si no creemos que las tasas tienen que existir en la medida en que el Municipio pueda cumplir con los servicios por los cuales se está pagando esa tasa y no estamos absolutamente de acuerdo en que se eliminen y que sobren esas tasas, evidentemente, no las puede o no quiere o no puede hacerlas eficientes en ese caso y prefiere quitarlas, eliminarlas, bueno, nosotros proponemos también que esto sea más eficiente en el sentido de que el contribuyente va a poder realmente y seguramente así sea, pagar sus tasas como todos queremos hacerlo, estar al día con las tasas y esto elevaría la cobrabilidad y por lo tanto, no habría desfasaje entre quitar esta zona y transformarla en la zona B y, y que esta zona siguiera existiendo y que la cobrabilidad sea cada vez más baja. Así que esta es nuestra propuesta dentro de algunas de las modificaciones de las que ya hablaron también mis compañeros y en ese sentido, también quisiera terminando mi alocución hacer Señor Presidente, una Moción de Reconsideración para poder incluir una modificación en la tasa de alumbrado, en los porcentajes de cobrabilidad de la tasa de alumbrado. Esto sí entendemos que sería una modificación que requerirá una Moción de Reconsideración que pongo a consideración del Cuerpo, la tasa actualmente está compuesta por el dieciocho por ciento en el alumbrado público domiciliario, el doce por ciento en comercios, el cinco por ciento en industria. Nuestra propuesta es la de bajar un poco esos índices entendiendo que el alumbrado y la luz según la cobran las empresas prestadoras, está yendo cada vez a menos los subsidios que solía tener y por lo tanto la tarifa es cada vez más elevada para la gente, para los comercios y para las Industrias y entonces nuestra propuesta es bajar a dieciséis el alumbrado público de los vecinos, a diez por ciento el alumbrado público para comercios, el cuatro por ciento para las industrias, en este plano de entender que el vecino cada vez tiene las tarifas más elevadas, que el Gobierno Nacional ha eliminado los subsidios. Así que consideramos que sería una buena, una buena propuesta para nuestros vecinos poder dar este, este gesto de bajar el porcentaje de alumbrado público que se cobra en la factura de la luz de cada, de cada vecino Así que bueno dejo a consideración la propuesta de reconsideración. ………………………………………………………………………

Presidente de Marcos: Pasamos a votar la Moción de Reconsideración, por la afirmativa. …………………………………………………………………………….

Secretaria: Voto afirmativo los Concejales Caronello, Guarch, Cortés, Rivas, Biscione, Squillaci, Recalt, Fumarco, Lance y de Marcos. ………………………………………...

Presidente de Marcos: Aprobado. …………………………………………………...

Concejal Galdós: Como ha quedado aprobada la Moción de Reconsideración, quiero fundar mi voto positivo a esto que está solicitando mi compañera de bancada, porque Señor Presidente, nosotros sabemos que el Gobierno Nacional va hacia una quita total en las facturas de electricidad que perciben los vecinos y las vecinas del total de los subsidios. Entonces vamos a ir hacia una factura plena. Cuando nosotros propusimos y fue parte del anterior Gobierno una, un aumento era del dieciséis y pasó al dieciocho, era del doce, perdón, del diez pasó al doce y así sucesivamente, teníamos tarifas que estaban planchadas y entonces la recaudación que tenía el Municipio era muy baja ese porcentaje, pero desde hace un tiempo a esta parte, todos los vecinos y las vecinas han visto cómo se han incrementado, incrementado sus facturas de electricidad y van a ver en los próximos meses cómo se va a seguir incrementando. Entonces para nada es desfinanciación porque va a haber un aumento muy importante en la recaudación de alumbrado dentro de la factura de electricidad de la cual va a aprovechar el Municipio y está muy bien que lo haga, ahora ¿es necesario que el vecino siga pagando dieciocho por ciento y no se lo trate de bajar al dieciséis para que no sea tan, tan grave, gravosa la carga en el pago de los servicios que son esenciales como es la electricidad?, yo creo que sí, seguramente esta noche no tengamos el acompañamiento que deseamos pero no importa, queremos traer este tema a debate, porque este debate se tiene que dar, si no se da hoy, si no prospera hoy, vamos a seguir yendo y explicándole a nuestros vecinos dentro de seis meses cuando paguen un servicio pleno, porque el Municipio de 25 de Mayo le dio la espalda y le sigue cobrando el dieciocho a los contribuyentes de, los comunes, el doce a los comercios y el cinco a la industria, la industria está muy afectada el comercio también, todos sabemos la caída de ventas del comercio en nuestro Distrito y a nivel país y la industria ni qué decir, entonces son cuestiones que creo que las tenemos que empezar a tomar en cuenta y por eso hemos traído esta Moción a debate y por eso adelanto mi voto positivo. …………………………………………………...

Concejal Cortés: Pido la palabra Señor Presidente. ……………………………...……

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Cortés. …………………………….

Concejal Cortés: Con respecto al tema este de la luz, el alumbrado público, la factura de la luz que recibimos en casa, no es solo el dieciocho por ciento del alumbrado público lo que estamos pagando, sino dos impuestos provinciales que tendría que haberse hecho cargo la empresa transportadora de energía y nos la están cobrando a nosotros y es coparticipable con el Municipio, o sea que el Municipio recibe además del dieciocho parte de esos impuestos coparticipables. Yo creo que nosotros tenemos que hacer un análisis de costos que es lo que yo vengo proponiendo en todas las tasas porque esto no sabemos cuánto le cuesta al Municipio el alumbrado, no sabemos cuánto le cuesta al Municipio el kilómetro de camino vial, no sabemos cuánto cuesta la cloaca, no sabemos cuánto cuesta la conservación de la vía pública, es una de mis quejas que después van a escuchar en el presupuesto. Creo que hay que sentarse, ponerse las pilas y poder determinar costos. Considero que hoy no le podemos bajar la tasa, pero no le podemos bajar la tasa porque no sabemos si dieciocho es caro, es barato o veintidós es lo que corresponde, o es doce. Entonces, creo que hasta que no nos sentemos y analicemos los costos, no podemos bajar este tipo de tasa que es la que más recaudación tiene en 25 de Mayo, después es la red vial, entonces creo que, si hoy le bajamos, sí, al Municipio esto sin saber cuánto se gasta, por ahí lo estaríamos desfinanciando. Así que yo creo que tenemos que sentarnos todos, como hoy nos estamos a discutir, a reírnos, a llegar a acuerdos, o a no llegar a ningún acuerdo, el año que viene en Marzo hacer una Fiscal impositiva desde cero, con acuerdos desde el principio del año porque si no vamos a llegar el año que viene a Diciembre con el mismo problema de hoy, que cuando queremos bajar una tasa no se puede porque son todos parches, hoy mandan un parche que celebro, no tiene nada que ver con lo de la luz, pero celebro la baja de las tasas, pero son parches, no podemos seguir con parches, ninguna Ordenanza, ni la Fiscal del año pasado ni esta están completas. Entonces yo pido a todos que nos pongamos las pilas y trabajemos para tener el año que viene una Fiscal y una Impositiva completa, no un pedacito de tres Artículos que no nos habilita a bajar más impuestos que por lo que nosotros vamos. ………………………………………………………………………

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Cortés. Tiene la palabra Concejal Caronello. 

Concejal Cortés: Gracias Presidente, perdón. ………………………………………...

Concejal Caronello: Señor Presidente, en las alocuciones que escuché, escuché en todas una parte de la verdad, pero en ninguna, una verdad absoluta, en línea con lo que decía la Concejal Cortés, nosotros estamos trabajando y lo he dicho en los grupos de trabajo y en las charlas particulares, sobre una legislación que es vieja, engorrosa, que considero fuera de época, fuera de contexto y que debiera ser derogada en su totalidad y que debiéramos tener la madurez de trabajar en una legislación nueva. Pero bueno, eso es para el año que viene, ya hoy es cosa juzgada. Con respecto a la baja de, a la derogación de tasas, considero que se están derogando y en buena hora, en buena hora, consideramos que es un paso en el camino, en la dirección correcta, pero se están derogando tasas de dudosa contraprestación y de escasa cobrabilidad, entonces, no resuelve nada, las tasas que realmente importan en el bolsillo de la gente como la de servicios públicos, han sufrido aumentos que si nosotros tomamos el acumulado de inflación del año 24 hasta el proyectado de fines del año 26 por el cual estamos tratando, la tasa habrá terminado por más que duplicar la inflación acumulada. Entonces es parte de la verdad que no podemos desfinanciar el Municipio, pero también es parte de la verdad que para el contribuyente ha sido una carga que ha estado muy por encima de la inflación, lo del campo se pudo arreglar, amortiguar de alguna forma, los servicios urbanos quedaron como, tal como están hoy, y eso significa que habremos acumulado a fines del 2026, una multiplicación por siete o por ocho de lo que era la tasa en Enero del 2024, cuando la inflación hubiese determinado que esa multiplicación hubiese estado entre tres y tres coma cinco veces. Así que por eso digo, no se ha planteado como, qué economía o sobre qué partidas tendríamos que hacer economía para reemplazar la pérdida de ingreso por la tasa de servicios urbanos, con lo cual es una disyuntiva si bien pienso que está mal ese incremento excesivo por encima de la inflación, también es cierto que a esta altura el partido, estaríamos perjudicando la caja del Municipio. También se refirieron al tema del alumbrado público y bueno, es cierto, hace dos o tres años, hace tres años los subsidios sobre las tarifas de energía llegaban al ochenta por ciento, hoy están por debajo del treinta, con lo cual no tengo claro que impacto tiene esa baja de subsidios en las arcas del Municipio, pero sí tengo claro que en el bolsillo de la gente, un porcentaje sobre una tarifa que perdió subsidios y que terminará de perderlos en el transcurso de este año, se vuelve mucho más onerosa, por eso también es un tema que debiera, debiera ser considerado, también a esta altura del partido creo que es cosa juzgada, pero no nos podemos olvidar, me parece que son temas importantes y que no son temas aislados, que debe tratarse todo como, como un paquete que nace desde la norma que va a regir toda la imposición o toda la no tributación, sino toda la imposición de tasas. Debemos partir de un análisis de costos, yo no escuché a nadie fundamentar por qué el dieciocho por ciento sobre la tarifa de luz, no lo fundamentaron antes cuando se creó la norma ni lo fundamentan ahora, nadie sabe por qué, nadie sabe si es mucho o es poco, entonces lo lógico sería ponernos a analizar cuánto es lo correcto y lo mismo con los servicios urbanos, nadie sabe nada, me dijeron en comparación con otros Municipios estamos baratos y no sé si lo que cobran otros municipios es mucho o es poco, yo lo que quiero saber es, si lo que cobra este Municipio es correcto. Así que invito a trabajar a partir de hoy en derogar en la planificación de cómo vamos a derogar y cómo vamos a construir normas nuevas para que no nos encuentre este mismo momento del año que viene en la misma situación. Nada más. ….

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Caronello. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? ……………………………………………………………………...

Concejal Lance: Pido la palabra Señor Presidente. ……………………………...…….

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Lance. ……………………………...

Concejal Lance: Bueno, gracias. Un poco creo que, por ahí para darle un poco de orden al debate, me parece que quedó trunco el tema de la Moción de Reconsideración que propuso la, la Concejal Zarza hablando del tema de la tasa de alumbrado público que se están pagando en la factura de luz. Y un poco, para hacerle respuesta al Concejal Caronello, que lo está mencionando de que poco sabemos acerca del, de lo que corresponde al alumbrado público yo te comento de que realmente, el Municipio hoy en día y lejos de defender una gestión o algo, yo lo quiero hacer porque he participado dentro del Directorio, del Directorio no, del Consejo de Administración de una Cooperativa Eléctrica y sé perfectamente de cómo se administra el alumbrado público debido a que, como contraprestación del cobro de la tasa de alumbrado público, se brinda un servicio de alumbrado público y hoy en día el Municipio, el otro día tuve algún dato de que hoy día el Municipio cuenta con quinientos medidores de luz que están a nombre de la Municipalidad o de distintas instituciones que son soportados por lo que tiene que ser lo que viene a ser la tasa de alumbrado público. Repito nuevamente, quinientos medidores ¿sí? a eso se le, que se le viene a la cuenta no, todo el alumbrado público, además de lo que es las dependencias municipales, los sectores educativos, varios sectores educativos, después, por ejemplo, lo que es instituciones públicas como puede ser la Policía, distintas escuelas, algunos clubes. Hace poco también, por ejemplo, ahora dejó de ser, pero, por ejemplo, el Aeroclub, las rotondas, un montón de servicios públicos que, que son brindados y absorbidos por la tasa de alumbrado público. Para ser sinceros y participando dentro de una institución como era la Cooperativa Eléctrica llevábamos el flujo de fondos para ver como íbamos y siempre iba equilibrado, continuamente iba equilibrado, es más, muchas veces era hasta deficitario para las instituciones eléctricas, las perdón, no, las empresas prestadoras de servicio eléctrico y muchas veces tenían rispideces con el Palacio Municipal ¿por qué? porque no se hacían cargo de los déficits que existían y hubo grandísimas peleas con distintos funcionarios municipales porque querían cobrar eso y lamentablemente no se podían hacer porque además de todo eso, muchísimas prestadoras de servicio, no en Ciudad Cabecera sino en el interior, se hacen cargo de la reparación del alumbrado público, entonces, bueno, hay que entenderlo a eso y por eso te lo quiero aclarar porque me parece que trae ese punto. ¿Qué pasa? para todo eso, existen cuatro o cinco convenios de alumbrado público que hoy en día, es lo que está rigiendo esta tasa ¿no? ¿por qué? porque, en definitiva, ahí es cuando se pone enfrente el costo de la luz y el costo del servicio ¿no? Y bueno, yo creo que para uno poder encarar una baja de una tasa, automáticamente también tiene que empezar a entender lo que es el convenio de alumbrado público, por lo tanto, yo creo que no puede ser tratado en una simple baja, sino que vos tenés que estudiar de fondo el convenio de alumbrado público ¿Por qué? porque si vos tenés quinientos medidores a pesar del subsidio si, subsidio no, uno está cobrando el alumbrado público con la tarifa llena y vos estás pagando el servicio de la luz también con la tarifa llena y demás. Entonces es por eso, por todo esto que le estoy comentando es que no voy a votar la Moción de Reconsideración que propuso la Concejal Zarza porque les he dado las razones del caso. Gracias. ………………………………………

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Lance. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? Pasamos a votar la Moción de Reconsideración, por la afirmativa. ………

Secretaria: Voto afirmativo de los Concejales Gregorini, Panaccio, Herraiz, Méndez, Zarza, Galdós Carrizo. Voto negativo de los Concejales Caronello, Guarch, Cortés Rivas, Biscione, Squillaci, Recalt, Fumarco, Lance y de Marcos. ………………………..

Presidente de Marcos: Rechazado. …………………………………………………..

Concejal Cortés: Quiero la palabra Señor Presidente. ………………………………...

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Cortés. ……………………………

Concejal Cortés: A lo mejor lo que voy a pedir no corresponde, pero es mi primera Sesión, así que ténganme paciencia. Yo no sé cuál va a ser el destino de algunos dictámenes, a mí me interesa la salud, sé que puede ser que esté, que haya un Decreto que garantice esto, pero, no, no sobraría que en una Ordenanza se establezca lo del Fondo de salud que habló el Concejal Herraiz. Entonces quisiera una Moción de Reconsideración para eso. ……………………………………………………………..

Presidente de Marcos: Pasamos a votar la Moción de Reconsideración que pide Cortés, sí. ……………………………………………………………………………..

Secretaria: Voto afirmativo de los Concejales Gregorini, Panaccio, Herraiz, Méndez, Zarza, Galdós Carrizo, Caronello, Guarch, Cortés y Lance. Voto negativo de los Concejales Rivas, Biscione, Squillaci, Recalt, Fumarco y de Marcos. ……………………

Presidente de Marcos: Aprobado. …………………………………………………..

Concejal Cortés: No sé, ¿tengo que fundarlo? En realidad, es un Fondo de salud que se viene cobrando en la luz creo y que iba dirigido al Fondo, al Ente Saturnino Unzué que desapareció el año pasado, es simplemente reafectar el Fondo, no creo que nadie se tendría, no creo que nadie se tendría que oponer, no es así, porque es en beneficio de la salud de 25 de Mayo. Hoy está en el aire como muchas cosas en el presupuesto, entonces como yo soy la que reclamo, quiero más fondos afectados, más fondos destinados a esto que ya se cobra con una finalidad, hoy no tenemos el Ente Saturnino Unzué, tenemos la Dirección de Salud, los Caps, el Hospital, el Hospital de Riestra, el de Ugarte, creo que debe ir a la salud de 25 de Mayo, para comprar equipamiento o lo que considere el Secretario o el que maneje la salud. Gracias Señor Presidente. ………………………….

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Cortés. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? ……………………………………………………………………...

Concejal Recalt: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………...

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Recalt. ……………………………

Concejal Recalt: Me parece que, por ahí, para encararlo mejor, surge esta cuestión a raíz del planteo realizado por el Concejal Herraiz que preguntaba si ningún dictamen iba a prever o a tener en cuenta lo que el fondo, el siete por ciento para el Fondo de salud que estaba anteriormente para el Ente Descentralizado Hospital Unzué. Entiendo que queda sobreentendido o aclaradísimo, no solo con la Ordenanza que deroga al Ente Descentralizado Hospital Unzué, sino con distinto acto administrativo dictados con posterioridad que la Municipalidad de 25 de Mayo es la continuadora en todos sus derechos, obligaciones, acreencias, créditos y obligaciones del Ente, de lo que anteriormente era el Ente Descentralizado Hospital Unzué. Es decir, el siete por ciento del Fondo que estaba designado para, para el Ente actualmente va a ir a la Municipalidad en 25 de Mayo. ………………………………………………………………………...

Concejal Cortés: ¿Puedo hablar yo ahora o no? Porque ya fundé, no puedo, bueno gracias. ………………………………………………………………………………..

Concejal Herraiz: Pido la palabra Señor Presidente. ……………………………...…...

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Herraiz. ……………………………

Concejal Herraiz: Hola, ahí está. No, para ser claro y que por ahí quienes nos estén viendo hoy ahora a las dos de la mañana entiendan, hubo un error conceptual dentro de la propuesta o de la Ordenanza que mandó, el proyecto que mandó el Municipio, entonces lo que se está pidiendo es la modificación conceptual que también es paradigmática porque se habla de una salud integral y ya no de un Ente Descentralizado, creo que es una cuestión no solamente conceptual, sino también paradigmática y que creo que todo estamos de acuerdo el Fondo existe, pero hay un error conceptual. Lo que nosotros pedimos en esta consideración, que la pidió la Concejal Cortés, es modificar simplemente ese concepto y también pensarlo paradigmáticamente. Hoy en día hay un fondo que se está destinando algo que ya no existe y que nosotros proponemos que se hable ya de un Fondo de salud integral, donde los Caps obviamente van a ser dispositivos fundamentales como también el Hospital San Roque y demás espacios de salud. Simplemente es eso. Gracias Señor Presidente. ……………………...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Herraiz. Tiene la palabra Concejal Caronello. 

Concejal Caronello: Señor Presidente, no, para expresar mi opinión al respecto de lo que era un Fondo afectado a la salud, continúe siendo un fondo afectado al sistema de salud, ya que el Ente Descentralizado ya no existe más, que bueno, de alguna forma se reasigne al sistema de salud, pero como fondo afectado. ……………………………….

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Caronello. ………………………………….

Concejal Squillaci: Pido la palabra. …………………………………………………..

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Squillaci. …………………………...

Concejal Squillaci: Bueno, en primer lugar, la norma dice que es un fondo afectado, ya está escrito, eso no está en discusión. En segundo lugar, tal como dijo el Concejal Recalt, no solo ha quedado claro en la norma que dispuso la derogación que, de la Ordenanza que había creado el Ente Descentralizado Saturnino Unzué, Hospital Saturno Unzué, que absorbía la Secretaría de Gobierno bajo la órbita justamente de esa Secretaría ha quedado el sistema integrado de salud, absorbía las deudas, acreencias, derechos, obligaciones y era continuador, la Secretaría de Gobierno con la Subsecretaría de Gestion y Administración Hospitalaria, continuador del Ente Unzué, con todo lo que se implica, eso quedó escrito en la norma, ha quedó también escrito en un Decreto municipal que ha reglamentado la norma en su momento que se ha dictado acá en el Concejo Deliberante, y la verdad es que recién comparando la norma que ustedes proponen en el dictamen y que recién la Concejal Cortés propone votar en esta Moción, de la manera en la que podríamos llegar a acompañar esto, es si se aclarara porque dice, pido permiso para leer, el segundo párrafo de este Artículo dice, dicho fondo tiene carácter de afectado y el objeto del mismo es aportar a cubrir las necesidades financieras que demande y ahí decía la norma anterior, el Ente Descentralizado Hospital Saturnino Unzué  y acá dice el sistema de salud, a secas, me gustaría que quedara aclarado que es el sistema de Salud Municipal de la Municipalidad de 25 de Mayo, yo creo que debemos hacer foco en eso, porque podría llegar a generarse una confusión respecto de qué sistema salud estamos hablando, el provincial, el nacional, de cuál estamos hablando, si, no está bien, pero aclarémoslo, aclarémoslo, votémoslo todo y saquémoslo unánimemente, pero digo, aclaremos que acá donde dice dicho fondo tiene carácter de afectado y el objeto del mismo es aportar a cubrir las necesidades financieras que demande el sistema de Salud Municipal de la Municipalidad de 25 de Mayo, y ahí continúa la norma, para la compra de equipamientos, insumos, necesidades que fortalezcan el sistema de salud, hago esa aclaración y solicito si lo consideran, que se ha incorporado de esa manera, gracias. …………………………………………………...

Concejal Galdós: Pido la palabra. …………………………………………………….

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Galdós. ………………………..…...
Concejal Galdós: En realidad, si se propone una aclaración así, no tendríamos problema porque la idea es que el Fondo siga existiendo y se siga, siga yendo ese dinero al Sistema integrado de salud del Distrito de 25 de Mayo, obviamente no va a ser a una, al ámbito nacional o provincial porque nosotros legislamos para el Distrito de 25 de Mayo. Pero quiero aclarar algo porque parece que primero traemos la carta orgánica abajo del brazo y el Reglamento contabilidad y por ahí agarramos lo tiramos para arriba y ya no sabemos nada. ¿Cómo puede el Departamento Ejecutivo a través de un Decreto reasignar un fondo como es el fondo de creado por el Artículo 7 sin pasar por el Concejo Deliberante? sin Mayores Contribuyentes, supongamos que Mayores Contribuyentes no, porque solamente es reasignación, pero estamos diciendo, pongámonos estricto porque la iniciativa de la Fiscal Impositiva la tiene el señor Intendente Municipal, sí perfecto, dice eso la LOM y después dice, que por Decreto deroga una Ordenanza creada por este Concejo Deliberante y aprobada por Mayores Contribuyentes. ………...

Concejal Recalt: Nadie dijo eso. ……………………………………………………...

Concejal Squillaci: No, no yo dije eso, no. ………………………………………...…

Concejal Galdós: Señor Presidente por favor que no me interrumpan cuando estoy hablando. ……………………………………………………………………………..

Presidente de Marcos: Por favor, perdón, no interrumpan. …………………………..

Concejal Galdós: No interrumpan, después hablen, no interrumpan, esperen su turno. Entonces, nosotros hemos propuesto esto y todo esto se está dando, toda esta discusión se dio porque hubo un Interbloque que dijo hasta acá con las presiones, se dio esta discusión del Fondo de salud y seguramente ahora lo van a acompañar y va a salir aprobado, se dio la discusión del campo porque este Bloque hizo este dictamen lleno de ilegalidades, fuera de nuestros, de lo que tendríamos que hacer un Concejal, etcétera, etcétera, y por eso se está dando esto, porque si no, ya que hablaron y lo voy a decir porque la ciudadanía lo tiene que saber, de las chanzas y bromas que podemos hacer en una Comisión hay otras cosas que no son bromas y era el intercambio de lo que luego vamos a tratar que son las bonificaciones a los funcionarios, era el intercambio, yo te doy lo de las ocho cuotas al campo, si vos no me bajás las bonificaciones. Y entonces este Bloque tuvo que salir y poner en un dictamen y escribir que el campo iba a tener ocho cuotas, ahora van a dejar, ahora van a dejar con esto, celebramos lo del campo, celebramos lo del sistema de salud, pero ahora van a tirar al tacho a los contribuyentes de la zona urbana, a esos los van a tirar al tacho, esos que no tienen poder de fuego, esos que no tienen poder de lobby, eso es hoy como en el 2024, en Diciembre del 2024 son los que ustedes van a tirar al tacho, van a desmembrar este, este dictamen que nosotros hicimos, van a aprobarlo por partes, pero sepa los vecinos y las vecinas quiénes somos lo que los estamos defendiendo y quiénes son y vuelvo a repetir, los que lo tiran al tacho, desmembren este dictamen que hicimos, aprueben algunas cositas, pero sepan bien también los vecinos del campo las ocho cuotas que hoy la tienen por Ordenanza que fue el dictamen de este Bloque lo que hizo presión para que ellos tuvieran eso que habían conseguido en un acuerdo y que hoy lo tienen en una Ley, no va a ser así vecinos y vecinas de 25 de Mayo para ustedes, ustedes no van a correr la misma suerte, los servicios públicos, los de la zona C que tienen un, que están, que tienen un cañadón con trescientos sesenta y nueve mil pesos al año a esos, para eso no hay, para algunos sí, para otros no, algo hizo este dictamen ilegal, no era tan ilegal porque algunas cosas sí las podíamos resolver en estas Bancas, sí podíamos tratar en este Concejo Deliberante otros Artículos que no eran los que había mandado el Ejecutivo porque si vamos a poner el Fondo de salud, porque si vamos a poner lo del campo, entonces sí se podían hacer intervención sobre ese proyecto e incorporar Artículos nuevos, no era que no se podía, se podía, se podía lo que nosotros queremos, está bien, no tenemos ningún problema, pero lo vamos a decir a la gente. Y hay otra cosa que me tocó, porque lo han dicho y no quiero que quede ahí, yo estuve aquí como Mayor Contribuyente en una Asamblea de Mayores Contribuyentes y no permití que se hicieran cambios en una Ordenanza Preparatoria, porque la Ordenanza Preparatoria si hoy hubiera un aumento, va a Mayores Contribuyentes y los Mayores Contribuyentes, ellos sí solamente aprueban o rechazan, no pueden tocar la Ordenanza. Pero estos Concejales no, pueden tocar el campo, pueden tocar el sistema de salud, no podemos tocar los servicios públicos que cobran el veinte por ciento y que significa nada en el presupuesto municipal, no significa nada en el presupuesto municipal, sin embargo no lo quieren tocar, hágale Concejal Squillaci esa corrección porque nosotros sí estamos a favor de la salud, si queremos que tenga el siete por ciento, sí queremos que nuestro sistema de salud se fortalezca, pero no vamos a bajar la bandera del reclamo de un más de siete veces aumento en las tasas de los servicios urbanos, no la vamos a bajar, no nos vamos a rendir porque son nuestros vecinos y vecinas los que sufren todos los meses ese avasallamiento que le hicieron ustedes y se cansaron de decir que eran actualizaciones, mentira, no eran actualizaciones, las actualizaciones las hacen trimestralmente con esos Decretos como el último que hicieron, lo otro que hicieron en Enero del 2024 fue un aumento del cien por cien sobre la base imponible, por eso hoy tenemos los impuestos que tenemos de servicio público. Entonces desmembren esto, no lo voten, pero háganse cargo frente a sus vecinos y vecinas de a quienes ustedes apoyan y a quiénes tiran al tacho, sí acepto esa modificación, sí la acepto por el Hospital Público, por el sistema de salud y porque lo hemos propuesto en nuestro, en nuestro proyecto porque en el de ustedes tampoco estaba, en el de ustedes tampoco estaban. ¿Y saben por qué, saben porque, porque es esto? porque decidimos no rendirnos. Nada más. ………………………………………………………………

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Galdós. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? Pasamos a votar la Moción de Reconsideración por la afirmativa. Aprobado por unanimidad. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? ……...

Concejal Lance: Pido la palabra Señor Presidente. ……………………………...…….

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Lance. ……………………………...

Concejal Lance: Bueno, gracias, un poco para, no sé si se cerrará el debate después de, de esto con respecto a lo que tienen que ver con la modificación que, la modificación y las derogaciones que tienen que ver con, que tienen que ver con, con este tratamiento de lo que es la Fiscal Impositiva, bueno, yo quiero recordar porque yo, uno por ahí muchas veces habla de Estado si, Estado no, en eso coincido, coincido con la Concejal Zarza de que, por lo menos por mi formación política yo soy estatista, soy defensor del Estado, creo que el Estado debe defender el servicio público, defender la prestación de servicio para, para la comunidad y yo creo que, cada una de las derogaciones que estamos viendo acá, sin lugar a dudas, han sido creadas para prestar un servicio y ese servicio sin lugar a dudas, entiendo de que en algún momento fue muy necesario. Uno desde la actividad agrícola que estamos trabajando y con esta participación en las instituciones, hace mucho tiempo tuve la posibilidad de hacer un censo de lo que es el acacio negro y la mora en la localidad del norte de 25 de Mayo y pudimos censar de que aproximadamente de quinientos, seiscientos kilómetros que tenía más o menos de extensión la localidad de Norberto de la Riestra, particularmente tenía entre ochenta y cien kilómetros de caminos afectados gravemente por la presencia del acacio negro y la mora y otro tipo de, de plagas que sin lugar a dudas, hacen a la no conectividad de muchísimos vecinos en el caso de ser muy invasiva no. Entonces yo me pregunto ¿qué pasará hoy en día con ese tipo de servicio que muchas veces el Municipio lo ha, lo ha tenido y hoy en día usted no se va a cobrar ni se va a cubrir? Pero por otro lado también, siempre escucho a los productores, que muchos productores decían no, no, yo no me quiero hacer cargo de ese acacio negro porque yo estoy pagando la tasa, entonces ahora va a existir un vacío en el cual, yo creo que desde este Concejo Deliberante debemos trabajar en una norma para el futuro porque no podemos dejarlo de lado a esa problemática. Otra problemática particular, yo estoy viendo por ejemplo, el tema de la tasa de Seguridad e higiene de los alojamientos turísticos, hoy día, en la Comisión creo de Cultura o de Obras Públicas, no me acuerdo cuál de las dos, hoy en día hay un Expediente que está tratando el tema de los hospedajes turísticos en todo el Partido de 25 de Mayo y sin lugar a dudas, debe tener en cuenta también esa tasa, por lo tanto, yo considero de que, a pesar de la derogación de la tasa y de la no cobrabilidad de la tasa, creo que es necesario tener en cuenta de que desde este Concejo Deliberante deben salir normas correspondientes que tengan en cuenta este tipo de prestaciones que el Municipio en algún momento las tenía y creo que, bueno, las debe atender y debemos buscar la forma para que no dejar que deje de existir el servicio o que exista un agujero negro en el cual, el Municipio no tenga incumbencia en ese tema que yo creo para mi gusto debe tenerla. Y creo que bueno, si uno puede analizar tasa tras tasa, vamos a encontrar problemáticas de esa manera y creo que es responsabilidad de este Concejo, por lo menos, en las Sesiones que se vienen empezar a tratar este tema porque no debemos dejar esos vacíos legales. Quiero ir un poco a el tema del Artículo 9 que comentaba el Interbloque del Frente para la Victoria hablando acerca de la modificación de la tasa de alumbrado, limpieza y conservación pública. Cuando estuvimos en reuniones, escuché de un Bloque en particular, no quiero dar nombre porque tampoco viene al caso, pero escuché que derogaciones si, modificaciones no, y siempre se hablaba del tema de la modificación, pero se hablaba de la modificación del Artículo 12 y del Artículo 13, pero no se habló de la modificación del Artículo 1, que se está hablando y si me dan permiso para leerlo, ¿puede ser?, modifíquese el Artículo 6 correspondiente del Capítulo 1° de la tasa de alumbrado, limpieza y conservación de la vía pública del Anexo I de la Fiscal establecida por la Ordenanza 3434/2025 y sus modificaciones, el que quedará redactado de la siguiente manera: “La base imponible de los servicios que componen esta tasa, está constituida por la extensión lineal del frente de cada inmueble y dentro de los radios y zonas establecidos de acuerdo con la Ordenanza N° 1459 y sus modificatorias, y la Ordenanza N° 3138/2012 y sus modificatorias, del Decreto Provincial N° 662/2015 y a partir de eso, habla de que se liquide esta tasa con un descuento del cincuenta por ciento para las partidas e inmuebles con frente de dos calles que hagan una esquina en los primeros quince metros lineales al contar un ángulo en la esquina, en ningún caso la base imponible de este, de cálculo de la presente tasa podrá superar el equivalente a cincuenta metros lineales de frente. Lo quiero mencionar a esto porque particularmente, cuando estuvo el tema de la tasa de alumbrado, limpieza y conservación de la vía pública, lo que se habló en este momento es que esto vino a colación de una, de la aprobación del Plan de reordenamiento territorial que existió el año pasado, donde se transformaron las Zonas A y B en A, B y C y donde por ejemplo, particularmente en la Localidad del norte de Norberto de la Riestra donde hubo muchísima problemática de aumento muy considerado de esta tasa, pasó de que antiguamente, el Partido, el perdón, la localidad de Norberto de la Riestra tenía una Zona A y no tenía una Zona B y ahora sí pasó a tener una Zona B, donde se cobra la tasa por metros lineales y se encontraba, lo puedo nombrar porque fue un vecino que me dijo, un vecino de apellido Kenny que tiene una casa que es una cuadra donde tiene trescientos metros lineales de frente y donde el cálculo realizado para su tasa fue desproporcionado, creo que el reclamo llegó al Municipio y no solo de ese, sino de muchos frentistas que tenían la misma problemática, llegó a, a, a, a los funcionarios correspondientes y corrigieron esa situación y sin lugar a dudas, es una tensión me parece más que considerable y más en ese tipo de localidades donde los terrenos son más grandes, donde los frentes superiores a los quince metros, prácticamente hay lugares donde ya prácticamente es campo, donde hay loteos muy grandes, donde la tasa se ha bajado considerablemente. Por lo tanto, y un poco para, para entender esto, yo creo que esta modificación que propone el Frente para la Victoria ya atendida en la presentación madre y sin lugar a dudas han, han, vendría a ser hecho un ajuste correspondiente por lo menos para ese tipo de vecino y me parece que es importante tenerlo en cuenta a la hora de hacer estas modificaciones porque sin lugar a dudas, están planteando dos modificaciones, prácticamente lo mismo y ya está, está siendo atendido por lo tanto, considero, considero que eso es otro tema a tener en cuenta porque bueno, ya está un poco atendido. Después, por ejemplo, en el tema del domicilio fiscal electrónico, los aquí ingresantes nuevos Concejales, el Tribunal de Cuentas le ha pedido también el domicilio electrónico, pero ¿por qué lo hace?, lo hace con la finalidad de facilitar todo tipo de documentación no, o sea, el Tribunal de Cuentas, que es un organismo provincial, ya lo está pidiendo, y de la misma manera, yo por lo menos, la factura de EDEN, automáticamente vos cuando te aprobas, ya te, ingresas como usuario, automáticamente te pide un domicilio electrónico ya para enviarte las facturas directamente a tu, a tu lugar, o sea que, si los servicios de primera necesidad que nosotros estamos teniendo ya están teniendo, de, de, de, de canales de vinculación, canales de información para mandarte desde la factura hasta un corte de luz que vas a tener en tu lugar, creo que, esto es adónde va enfocado este tipo de, este tipo de cuestiones. Obviamente que, si uno por ahí se quiere perseguir y pensar en algunas otras cosas, puede hacerlo, pero me parece que es un adelanto, me parece que tranquilamente se pueden reformar las plataformas municipales para lograr de que las tasas te lleguen en vía on line a tu correo electrónico. Me parece que he querido dar por tierra un par de cosas que se han dicho y creo que hacen a que, a que yo acompañe este, este Anexo de la Fiscal Impositiva propuesto por el Palacio Ejecutivo. Gracias. ………………………

Presidente de Marcos: Gracias Concejal. …………………………………………….

Concejal Galdós: Señor Presidente, perdón ¿podemos ir a la Moción, no seguir con el tratamiento o no lo vamos a hacer? No sé. ……………………………………………..

Concejal Recalt: No hay ninguna Moción pendiente. ………………………………...

Concejal Cortés: No, no se leyó como iba a quedar, la doctora Squillaci aceptó la reforma tuya, pero lo votamos, era por unanimidad. …………………………………...

Presidente de Marcos: Pasamos, vamos, vamos a. …………………………………...

Concejal Galdós: Perdón, lea por Secretaría como va a quedar. ……………………….

Presidente de Marcos: Vamos a leer como va a quedar la Moción. …………………...

Secretaria: Modifíquese el Artículo 159 del Anexo I – Fiscal de la Ordenanza N° 3434/2021, modificado por la ordenanza 3478/2022, el que quedará redactado de la siguiente manera: “Artículo 159º: Abónese un Fondo de Salud en las Tasas de Alumbrado, Limpieza y Conservación de la Vía Pública y Conservación, Reparación y Mejorado de la Red Vial Municipal por un 7% sobre el monto liquidado por la Tasa Municipal Correspondiente o importe básico (consumo eléctrico) facturado en la factura de Energía Eléctrica por Partida o Habilitación. Dicho fondo tiene carácter de afectado y el objeto del mismo es aportar a cubrir las necesidades financieras que demande, el sistema de salud para la compra de equipamientos e insumos y necesidades que fortalezcan el sistema de salud en todo el Partido de 25 de Mayo. Este Fondo será cobrado de la siguiente manera: Quienes tengan habilitado el servicio eléctrico lo abonaran con las facturas emitidas por las Empresas y/o las Cooperativas Prestadoras de Energía Eléctrica, que presten dicho servicio dentro del Partido de 25 de Mayo. Quienes no tengan habilitado el servicio eléctrico lo abonaran en la liquidación de la Tasa municipal respectiva. Las Empresas y las Cooperativas deberán rendir dicho fondo a la Municipalidad de 25 de Mayo, dentro de los 30 (treinta) días de la segunda fecha de vencimiento.”. ………………………………………………………………………...

Presidente de Marcos: Gracias. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? 

Concejal Cortés: Yo quiero hacer uso de la palabra, porque hablé, pero por las Mociones no hablé del Expediente, ¿puedo? La votamos salió, salió todo positivo por unanimidad, si se votó por unanimidad, las dos, las dos mociones salieron por unanimidad. Ah Majo ¿cuál era? Si, salió, la del alumbrado, pero se votó Majo, se votó, la del alumbrado. ……………………………………………………………………...

Concejal Galdós: Señor Presidente, que se fije por Secretaría y en todo caso, si no hay un conteo de los votos, que se vuelva a hacer. ………………………………………….

Presidente de Marcos: Pasamos a votar la Moción de Reconsideración, como quedó, lo que recién leímos, por la afirmativa. Aprobado por unanimidad. Habíamos votado para tratarla, habíamos estado para tratarla. ……………………………………………

Concejal Cortés: Estoy esperando que el Presidente me dé la palabra. ………………...

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Cortés. ……………………………

Concejal Cortés: Bueno, en cuanto a las modificaciones de que nosotros no vamos a votar, son el domicilio fiscal, que pienso que primero podríamos empezar por cambiar la base de datos de contribuyentes que tenemos propiedades a nombre de tres muertos, no sabemos de quiénes son los bienes y por, obligar a alguien a que venga a poner y constituir por ahí sería mejor hacer otro tipo de relevamiento. Después lo otro es lo que no vamos a apoyar pero que está charlado para empezarlo a trabajar en Marzo, es el cómo se van a cobrar por medio de los servicios, que tasas, qué servicios, porque sistemas, si bancarios o billeteras virtuales, todo eso lo vamos, no es que lo descartamos y va al cajón, eso hay compromiso para tratarlo en Marzo. Quiero decirle a todos los contribuyentes de la, del servicio de mantenimiento de la vía pública, que hoy trabajando entre que hay que hacer dictamen, no hay que hacer dictamen, es legal, es ilegal la LOM  y la no sé qué, buscando y leyendo tienen un veinticinco por ciento de descuento por pago el día del vencimiento, que está en la Ordenanza 3434/2024, 2021, 2021, no sé si tiene modificación o no, porque acá es lo que digo yo, no sé si en el 23 la modificaron, en el 24, en el 21 tengo que ir a buscar, por eso pido una nueva Ordenanza y no parcheo. Era para aclarar eso del descuento que tienen un veinticinco por ciento por pago de día del vencimiento y por qué no acompañamos estos dos puntos, gracias Señor Presidente. 

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Cortés ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………………………………………………………………………

Concejal Recalt: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………...

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Recalt. ……………………………

Concejal Recalt: Bien, a ver, en relación a lo que manifestó el Concejal Caronello, recientemente la Concejal Cortés también en la intención de poder avanzar durante el año 2026 en una nueva Ordenanza Fiscal Impositiva a los fines de darle un poco más de coherencia, de ser más claro y que sea más entendible para, para todos los veinticinqueños, no solamente para nosotros que estamos acá, este Bloque va a acompañar y está con predisposición total a trabajar desde el 1 de Marzo, desde la fecha en la que sea, en elaborar y en, en trabajada, estudiada y buscando puntos en común en una nueva Ordenanza. Simplemente para dejarlo manifestado y claro para que conste también acá en actas. Ahora bien, eh, hace unos minutos la Concejal Galdós manifestó, en una especie de llevarse un rédito político, lo que sea, si no era por las intervenciones de, o del dictamen de, del Frente para la Victoria, el Bloque kirchnerista no hubiese absolutamente nada de estas, de estas dos cuestiones que salieron por recurso de Reconsideración. Simplemente para aclarar que salen por recurso de Reconsideración, analizadas y pensadas, pero no, pero no, porque lo imponga su Bloque ¿sí? ¿cómo?, bien, este. ……………………………………………………………………………..

Presidente de Marcos: No dialoguen por favor Concejal Recalt. ……………………..

Concejal Recalt: Se habló en las reuniones de Comisión que estuvimos bastante tiempo sobre la complejidad de introducir modificaciones mediante dictámenes ¿sí?, eso fue lo que se habló, se habló también de que, mediante un recurso de Reconsideración se podrían introducirla con la mayoría de los dos tercios que establece tanto la LOM como el Reglamento Interno, entonces, si introducen, se introducen por el Reglamento, por la Moción de Reconsideración, no por, no porque estén en un dictamen. Este, bien, bueno, respecto a lo que es particularmente sobre tasas si, mas allá del análisis de cual es el costo, o el, o el ingreso que representa en las arcas municipales la derogación de estas once, once tasas. La realidad es que hay una reforma fiscal que impulsó recientemente el Intendente de 25 de Mayo que, que es un gesto hacia el sector que realmente tiene intenciones de invertir en 25 de Mayo, productivo, o sea el vecino que quiere invertir en una Pyme, lo que sea, es un gesto. Tengamos en cuenta que 25 de Mayo es el único Municipio de la Provincia de Buenos Aires que no tiene la tasa de Seguridad e higiene atada a Ingresos Brutos ¿sí?, entonces presenta un costo importante porque no hay voluntad política ni, sí, política de avanzar en una actualización o atarlo a Ingresos Brutos como hacen todos los Municipios de 25 de Mayo. No sé si me queda alguna cosa más, pero, no, nada más. …………………………………………………..

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Recalt ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? Tiene la palabra Concejal Caronello. …………………………………….

Concejal Caronello: Señor Presidente, para mencionar que la tasa por servicios urbanos tiene una recaudación de un escaso veinte por ciento de cobrabilidad, por lo que consideramos que algo está fallando en el sistema de recaudación y lo que creemos que está fallando es que se apela a un sistema de otra época que ya la sociedad no está dispuesta a tolerar y que es el sistema de recaudación, debiera ser modernizado, apelar a los, a las nuevas tecnologías, a las nuevas formas de comunicación, a las nuevas formas de facilitar al contribuyente su cumplimiento y por ese motivo, estamos rechazando el domicilio electrónico porque nuestro temor es que el domicilio electrónico vaya en línea del punitivismo y que se ha utilizado para interrumpir la prescripción de aquellos que deben y creemos que antes de avanzar en digamos, por ahí en forma en los apremios como, como una de las pocas formas de recaudar, se debiera avanzar en la modernización del sistema de recaudación, vía lo que todos conocemos hoy en día, aplicaciones, billeteras virtuales, medios de recaudación que sean más amigables como puede ser poder acceder al pago con tarjetas de crédito, con tarjetas de débito, hay un montón de tecnologías que se pueden utilizar y que creemos que se debiera avanzar en esa línea, también algo que mencionó la Concejal Cortés es que la base o el padrón de contribuyentes está totalmente desactualizado y también creemos que en ese punto hay una falla porque evidentemente, la obligatoriedad de informar los cambios de titularidad de las partidas, por algún motivo no se cumple y bueno, que habría que tomar la iniciativa de parte del Municipio para por algún método amigable, tratar de ir actualizando la titularidad de las partidas que, seguramente podría incrementar la recaudación, ya que muchos vecinos simplemente no pagan porque no se enteran, porque no reciben la tasa, porque no cambiaron la titularidad y bueno, y si encontramos una forma amigable de acercarnos, seguramente la recaudación va a subir, va a subir mucho porque estamos partiendo desde una base muy baja. Nada más. ………………..

Presidente de Marcos: Gracias Concejal. …………………………………………….

Concejal Galdós: Pido la palabra Señor Presidente para hacer una Moción. …………...

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Galdós. ……………………………

Concejal Galdós: Visto como se ha desarrollado el debate, seguramente el dictamen que nosotros habíamos realizado, no va a ser aprobado y contando las manos aquí, tampoco el dictamen de La Libertad Avanza, porque nosotros no vamos a apoyar ese dictamen. Y me parece que van a quedar aprobado dos Artículos, el 12 y el 13, dos Artículos que creo yo, estamos de acuerdo en que no deben ver la luz, entonces propongo Señor Presidente, que votemos en particular el Anexo I Fiscal, desde el Artículo 1 al 13 y que se haga una votación de cada uno de esos Artículos. ……………...

Concejal Squillaci: Perdón, pero eso no fue lo hablado y estuvimos discutiendo por dictamen, hace tres horas que estamos discutiendo por dictamen. ……………………

Concejal Galdós: Pido la palabra Señor Presidente, es una Moción, está dentro del Reglamento Interno, es perfectamente factible, se aprueba con simple mayoría y lo que estamos proponiendo es que el Anexo I Fiscal del Artículo 1, solamente del Artículo 1 al 13, se vote de forma particular, porque ninguno de los dictámenes que tenemos, en este caso nosotros, va a poder salir y si es así, va a quedar aprobado. Pido que se vote esta Moción, de votar en particular del I, perdón Anexo I Fiscal Artículo 1 al 13, que no tiene número 13, pero intuyo que debe ser 13 porque después del 12, viene el 13. ………

Concejal Squillaci: O sea que, pido la palabra perdón, o sea que después de haber estado votando durante tres horas distintos Artículos, ahora vamos a tener que volver a votar los mismos Artículos que ya votamos, hubieran solicitado la Moción al principio de la noche, al principio de la Sesión, era es el momento, no ahora cuando ya hace tres horas estamos discutiendo, hicimos cuatro, ya no recuerdo cuántas Mociones de Reconsideración, se votaron, se discutió cada una, se argumentó cada una, el momento para pedirlo era el inicio de la Sesión, no ahora que ya discutimos, estoy hablando perdón, no ahora que ya discutimos, ya hablamos de determinados artículos, resolvimos determinadas cuestiones, no porque ustedes lo impusieran sino porque todos lo votamos porque además salieron por unanimidad, no se lleven el rédito, no se lleven el rédito, porque además, se habla todo el tiempo de presión porque no nos presionan porque han mencionado la palabra presión tantas veces, y esto no se trata de presión, esto se trata de venir a ocupar la Banca y discutir, debatir, levantar la vara, entiendo que no se puede hablar cuando un Concejal está hablando Señor Presidente. Entonces volver a someter a este Cuerpo, cuando el momento para solicitar esa Moción era al principio y ya votamos un montón de artículos, volver a someter al Cuerpo a algo que además acordamos entre todos, porque estábamos todos los Concejales, tuvimos Comisión de Presupuesto y Comisión de Reglamento y aun así también vinieron Concejales a esas reuniones que no forman parte de las Comisiones pero que han venido con voz pero no con voto y aun así se ha acordado venir y votar por dictamen y justamente por eso, se han hecho las Reconsideraciones, sino ¿para que hicimos las Reconsideraciones? estamos desde las, desde las doce y media creo que fue el inicio de la Sesión votando Reconsideraciones porque se había acordado otra cosa, entonces me parece que el momento para aplicarlo, solicitarlo lo que fuera, era al principio de la Sesión, no ahora que ya vamos tres horas de discusión y ya votamos la mayoría de los artículos o hablamos de la mayoría de los artículos, me parece una falta de respeto al Cuerpo. ……………………………………………………………………………….

Presidente de Marcos: No corresponde porque no se votó en general, no podemos pasar a votar en particular. …………………………………………………………….

Concejal Galdós: Aún no hemos votado nada Señor Presidente, aún no hemos votado, estamos tratando el Expediente, pero no votamos ni en general ni en particular hasta ahora solamente hicimos Mociones de Reconsideración. ………………………………

Presidente de Marcos: Los dictámenes, los dictámenes tenemos que pasar a votar, tenemos que pasar a votar los dictámenes. ……………………………………………..

Concejal Galdós: Pero tenemos la posibilidad a través del, del Reglamento Interno, el Reglamento Interno dice que en cualquier momento podemos solicitar la votación en general en particular y que se aprueba con simple mayoría. ……………………………..

Concejal Squillaci: Si las cosas que están en el dictamen de ustedes fueron aprobadas o no aprobadas. ……………………………………………………………………….

Concejal Galdós: Dígame que dice Señor Presidente, que dice el Reglamento, nada más, yo pido que se aplique el Reglamento, nada más. ………………………………….

Concejal Squillaci: Pido la palabra, perdón, pero las cosas que ustedes fueron mencionando en su dictamen, todas las fuimos tratando por consideración por perdón, por Moción de Reconsideración, todas, excepto, lo del Artículo, si no me equivoco 12 o 13, 12 y 13 creo que es esto, lo del domicilio electrónico, la de las empresas prestadoras de servicio. ¿Por qué no aprueban en todo caso el dictamen de La Libertad Avanza? …

Presidente de Marcos: Vamos a leer. ………………………………………………...

Concejal Galdós: Perdón Señor Presidente, tenemos un Reglamento Interno. ………..

Presidente de Marcos: Tenemos que pasar a votar los dictámenes Concejal Galdós. ...

Concejal Galdós: No, yo estoy haciendo la Moción para que se vote en general y en particular. ……………………………………………………………………………..

Presidente de Marcos: Pero no corresponde, porque nosotros estamos. ……………..

Concejal Galdós: ¿Por qué?, dígame en que parte del Reglamento está, lo que usted está diciendo, yo tengo el Artículo 111 que es del Reglamento Interno, dígame en que lugar dice que yo no puedo hacer esta Moción en este momento. ………………………

Concejal Squillaci: No, perdón, pido la palabra, no tiene que ver con lo que dice el Reglamento, tiene que ver con lo que nosotros estamos haciendo hace tres horas acá, es un sin sentido lo que están proponiendo, hemos votado, perdón, estoy hablando, hemos procedido a votar con Mociones de Reconsideración, estoy hablando yo, perdón. ……...

Concejal Galdós: Hice una Moción Señor Presidente. ………………………………..

Presidente de Marcos: Pero no corresponde Concejal Galdós. ………………………
Concejal Galdós: Dígame, el Artículo 111 dice que yo puedo hacer una Moción, dígame porque no la puedo hacer en este momento, dígame, dígamelo de acuerdo a lo que dice la norma, no me diga otra cosa. ……………………………………………….

Presidente de Marcos: Vamos a leer el Artículo del Reglamento Interno. …………….

Secretaria: Artículo 111: Todo proyecto o anuncio que deba ser considerado por el Concejo podrá ser tratado en general y en particular, el tratamiento en general será el que tendrá por objeto considerar el proyecto en su conjunto debiendo recaer votación. El tratamiento en particular versará sobre cada uno de los artículos y/o capítulos del proyecto, debiendo recaer votación en cada uno de ellos, en casos que un proyecto sea rechazado en general, no se procederá al tratamiento en particular. …………………….

Concejal Galdós: Señor Presidente, no quiero tomar la palabra sin que usted me autorice. ………………………………………………………………………………

Presidente de Marcos: Tiene la palabra. ……………………………………………...

Concejal Galdós: El 111 es muy claro, yo he pedido esa Moción que está en Artículo 111, le pido que la pase a votación y que, en caso de ser aprobado, esta, este pedido que hago que se apruebe en general y en particular, lo aprobemos primero en general y luego vayamos sobre cada uno de los artículos como dice 111, nada más. …………………….

Concejal Squillaci: Pido la palabra. …………………………………………………..

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Squillaci. …………………………...

Concejal Squillaci: A ver, la verdad es realmente ridículo lo que está pasando, o sea, es realmente ridículo, porque que el Artículo 111 diga que se puede dar una Moción en estas, en estas circunstancias y en estas instancias, claramente es porque no tuvo en cuenta, porque no es un Reglamento de laboratorio, no tuvo en cuenta que, en una Sesión durante tres horas, se haya estado votando determinadas cuestiones que han sido sometidas a otro tipo de Mociones, como las Mociones de Reconsideración. Entonces, en el contexto en el que hace tres horas estamos discutiendo, votando, etcétera, a mí me queda claro, hay una circunstancia que acaban de decirlo, acaban de decir lo siguiente, no vamos a acompañar el dictamen de La Libertad Avanza ¿por qué motivo no lo acompañarían? ¿por qué no lo acompañarían? ………………………………………...

Concejal Galdós: Señor Presidente, yo lo único que pido es que se aplique el Reglamento. ¿El 111 que dice? ………………………………………………………..

Presidente de Marcos: Si, pero ya, pero votamos, estamos votando en particular. …….

Concejal Galdós: No Señor Presidente, no votamos nada todavía. ……………………

Presidente de Marcos: Como no. ……………………………………………………

Concejal Galdós: Hasta ahora lo único, lo único que hemos hecho. …………………...

Presidente de Marcos: Hubo Mociones de Reconsideración y se votaron. …………...

Concejal Galdós: Señor Presidente le pido, Señor Presidente le pido, aplique el Reglamento como corresponde, se lo suplico. …………………………………………

Presidente de Marcos: Lo estoy aplicando como corresponde. ………………………

Concejal Galdós: El 111 dice claro. …………………………………………………..

Presidente de Marcos: No corresponde en este momento. …………………………...

Concejal Galdós: En cualquier momento de la votación Señor Presidente. …………...

Concejal Lance: Disculpe, discúlpeme, pero que ahora vamos a votar, pero pará, vamos a pasar a votar en particular ciertos ya artículos que ya han sido votados, ya han sido subidos ya. ……………………………………………………………………….

Presidente de Marcos: Si, no corresponde Concejal Galdós. …………………………

Concejal Lance: Es completamente ilógico. ………………………………………….

Presidente de Marcos: Es que ya no corresponde la Moción, ya no corresponde la Moción. Vamos a pasar a votar. ………………………………………………………..

Concejal Galdós: No, pido un Cuarto Intermedio, pido un Cuarto Intermedio Señor Presidente. ……………………………………………………………………………

Concejal Lance: Pero no, vos querés llevar agua para tu lado, querés llevar agua para tu lado. ………………………………………………………………………………..

Concejal Galdós: El Concejal José Gregorini se descompuso, pido un Cuarto Intermedio por favor. …………………………………………………………………

Concejal Lance: Vamos. ……………………………………………………………..

Presidente de Marcos: Votamos, pasamos a votar el Cuarto Intermedio. Aprobado el Cuarto Intermedio. Siendo las dos horas cincuenta y seis minutos, pasamos a un breve Cuarto Intermedio. …………………………………………………………………...

CUARTO INTERMEDIO

Presidente de Marcos: Siendo las cuatro horas veintiocho minutos, pasado el Cuarto Intermedio, continuamos. …………………………………………………………….

Concejal Recalt: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………...

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Recalt. ……………………………

Concejal Recalt: Solicito pasar a votación el dictamen de la Comisión de Presupuesto firmado por los Concejales Caronello y Guarch. ……………………………………….

Presidente de Marcos: Perdón ¿el de Reglamento? ………………………………….

Concejal Recalt: Sí, el de Reglamento quise decir. …………………………………….

Presidente de Marcos: Está bien. ……………………………………………………

Concejal Galdós: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………..

Presidente de Marcos: Pasamos a votar. ……………………………………………..

Concejal Galdós: Y bueno, pero para pasar a votar, tienen que primero votarlo. Si van a cerrar el debate tienen que proponer la Moción y votarla ¿o no?, ¿es otro de Reglamento este que manejamos ahora? Simplemente, es cortito Señor Presidente, no voy a tomarle mucho tiempo porque ya estamos avanzada en la madrugada, quiero adelantar el voto afirmativo de esta Banca. …………………………………………….

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Galdós. Pasamos a votar el dictamen de la Comisión de Reglamentos firmado por Galdós, por la afirmativa. Cortés, perdón. A ver, esperen un poquito, hay una confusión acá, el dictamen está el de Presupuesto, nosotros el que vamos a votar es el de Reglamento que aprueba el dictamen de Presupuesto firmado por los Concejales Guarch y Caronello, pero el que vamos a aprobar va a ser el de Reglamento, firmado por la Concejal Cortés, por la afirmativa. ……………………...

Secretaria: Voto afirmativo de los Concejales Panaccio, Herraiz, Méndez, Zarza, Galdós Carrizo, Caronello, Guarch, Cortés, Rivas, Biscione, Squillaci, Recalt, Fumarco y de Marcos. Voto negativo Concejal Lance. …………………………………………...

Presidente de Marcos: Aprobado por mayoría. ……………………………………....

EXPEDIENTE N° 153/2025

[bookmark: _Hlk154143334][bookmark: OLE_LINK1][bookmark: OLE_LINK2][bookmark: OLE_LINK3]Secretaria: Expediente N° 153/2025. Proyecto de Ordenanza iniciado por el Departamento Ejecutivo. Cálculo de Recursos y Presupuesto de Gastos de la Municipalidad de 25 de Mayo, correspondiente al Ejercicio año 2026. Ordenanza. Artículo 1º: Apruébese el Cálculo de Recursos por Rubro del Ejercicio 2026 de la Municipalidad de 25 de mayo, que asciende a la suma de $39.900.000.000,00 (Treinta y nueve mil novecientos millones con 0/100.) Artículo 2º: Apruébese el Cálculo de Recursos por Carácter Económico (Analítico) del Ejercicio 2026. Artículo 3º: Apruébese el Cálculo de Recursos por Procedencia del Ejercicio 2026. Artículo 4º: Apruébese el Listado de Programación de los Recursos (en pesos) del Ejercicio 2026. Artículo 5º: Apruébese el Presupuesto de Gastos del Ejercicio 2026 de la Municipalidad de 25 de Mayo por Jurisdicción, Estructura Programática, Fuente de Financiación y Objeto, que asciende a la suma de $ 39.476.663.018,40 (Treinta y nueve mil cuatrocientos setenta y seis millones seiscientos sesenta y tres mil dieciocho con 40/100.) Artículo 6º: Apruébese el Presupuesto de Gastos del Ejercicio 2026 del Honorable Concejo Deliberante, que asciende a la suma de $423.336.981,58 (cuatrocientos veintitrés millones trescientos treinta y seis mil novecientos ochenta y uno pesos con 58/100.-) Artículo 7º: Apruébese el Presupuesto de Gastos por Objeto del Ejercicio 2026, que asciende a la suma de $ 9.900.000.000,00 (nueve mil novecientos millones con 0/100.-) Artículo 8º: Apruébese el Listado del Presupuesto de Gastos por Estructura Programática del Ejercicio 2026 que asciende a la suma de $ 39.900.000.000,00 (Treinta y nueve mil novecientos millones con 0/100.) Artículo 9º: Apruébese el Presupuesto de Gastos por Carácter Económico del Ejercicio 2026, que asciende a la suma de $39.900.000.000,00 (Treinta y nueve mil novecientos millones con 0/100.-) Artículo 10º: Apruébese el Presupuesto de Gastos por Finalidad y Función del Ejercicio 2026, que asciende a la suma de $39.900.000.000,00 (Treinta y nueve mil novecientos millones con 0/100.-) Artículo 11º: Apruébese el Presupuesto de Gastos por Fuente de Financiamiento del Ejercicio 2026, que asciende a la suma de $39.900.000.000,00 (Treinta y nueve mil novecientos millones con 0/100.-) Artículo 12º: Apruébese el Presupuesto de Gastos por Inciso en pesos del Ejercicio 2026, que asciende a la suma de $ 39.900.000.000,00 (Treinta y nueve mil novecientos millones con 0/100.-) Artículo 13º: Apruébese el Cuadro de Recursos Humanos por Jurisdicción y Cargo del Ejercicio 2026. Artículo 14º: Apruébese el Cuadro de Recursos Humanos por Categoría Programática y Cargo para el Ejercicio 2026. Artículo 15º: Apruébese el Cuadro de Recursos Humanos para el Ejercicio 2026 por Categoría Programática. Artículo 16º: Apruébese el Listado de Estructura Programática para el Ejercicio 2026.-
Artículo 17º: Apruébese la Estructura Programática de la Jurisdicción o Entidad para el Ejercicio 2026. Artículo 18º: Apruébese el Formulario Nº 4 Descripción de los Programas para el Ejercicio 2026. Artículo 19º: Apruébese el Cuadro de Metas (Formulario Nº 5) del Ejercicio 2026. Artículo 20º: Apruébese el Formulario Nº 7 Programación Anual de Compras de Bienes del Ejercicio 2026. Artículo 21º: Apruébese la Programación Física de los Proyectos de Inversión (Formulario Nº 8), sus Obras y Actividades del Ejercicio 2026. Artículo 22º: Apruébese la Programación Financiera de los Proyectos de Inversión, sus Obras y Actividades (Formulario Nº 9) del Ejercicio 2026. Artículo 23º: Apruébese la Gestión y Administración de la Deuda Pública (Formulario Nº 10) del Ejercicio 2026. Artículo 24º: Apruébese la Programación de Transferencias, Incrementos de Activos Financieros, Gastos Figurativos y Otros Gastos (Formulario Nº 11) del Ejercicio 2026. Artículo 25º: Apruébese la Cuenta Ahorro Inversión Financiamiento del Ejercicio 2026. Artículo 26º: Apruébese la Proyección Interanual Ley de Responsabilidad Fiscal del Ejercicio 2026. Artículo 27º: Apruébese como Anexo Suplementario del Presupuesto, la denominada “Ordenanza Complementaria del Presupuesto” para el Ejercicio 2026. Artículo 28º: Apruébese el Informe del Contador Municipal del Ejercicio 2026. Artículo 29º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo. Firman: Sergio Mansilla Secretario de Hacienda y Finanzas, y Dr. Ramiro Egüen, Intendente Municipal. Ordenanza Complementaria del Presupuesto de la Municipalidad de 25 de Mayo Ejercicio 2026. Artículo Nº 1): Fijase la remuneración básica mínima para los agentes municipales mayores de 18 años que cumplan horario normal en la Administración Comunal, el establecido para el básico de la Categoría Administrativo IV. Las remuneraciones fijadas por cargo en esta Ordenanza Presupuestaria, lo son sin perjuicio de lo dispuesto en Ordenanzas dictadas sobre la materia en el transcurso del año, a cuyos efectos se faculta al Departamento Ejecutivo a realizar los ajustes necesarios en el presente Cálculo de Recursos y Gastos, con las adecuaciones por categorías de cargos que correspondan. Escalafón 2026
	CATEGORIA
	desde 01/01/26

	PERSONAL SUPERIOR
	 

	INTENDENTE MUNICIPAL 
	4,980,937.50

	SECRETARIO
	2,241,421.88

	SECRETARIO TÉCNICO
	2,241,421.88

	SUBSECRETARIO
	1,693,518.75

	SUBSECRETARIO DE GESTION Y ADMINISTRACIÓN HOSPITALARIA
	1,693,518.75

	DELEGADO N. DE LA RIESTRA
	1,494,281.25

	DELEGADO
	1,245,234.38

	DIRECTOR MEDICO HOSPITAL UNZUÉ
	1,993,660.21

	DIRECTOR ASOCIADO HOSPITAL UNZUÉ
	1,196,196.18

	DIRECTOR ADMINISTRATIVO HOSPITAL UNZUÉ
	1,494,281.25

	DIRECTOR MEDICO SAN ROQUE
	1,196,196.18

	DIRECTOR ADMINISTRATIVO SAN ROQUE
	1,131,384.38

	DIRECTOR MEDICO H. GDOR. UGARTE
	538,288.28

	ASESOR LETRADO
	1,157,287.97

	DIRECTOR GENERAL
	1,394,662.50

	DIRECTOR  
	1,245,234.38

	SUBDIRECTOR
	1,145,615.63

	SUBDIRECTOR COMPRAS
	1,145,615.63

	COORDINADOR DE PERSONAL
	990,560.88

	COORDINADOR
	996,187.50

	PERSONAL TEMPORARIO
	 

	TEMPORARIO 20 HS.
	177,890.63

	TEMPORARIO 30 HS.
	266,835.94

	TEMPORARIO 36 HS.
	320,203.13

	TEMPORARIO 40 HS.
	355.781,25

	TEMPORARIO 48 HS.
	426,937.50

	PERSONAL DE REEMPLAZO
	 

	REEMPLAZANTE 30 HS.
	266,835.94

	PERSONAL DE SERVICIO
	 

	DE SERVICIO 1 30 HS.
	281,713.78

	DE SERVICIO 1 40 HS.
	375,618.38

	DE SERVICIO 1 48 HS.
	450,742.05

	DE SERVICIO 2 30 HS.
	275,094.11

	DE SERVICIO 2 48 HS.
	440,150.57

	DE SERVICIO 3 30 HS.
	270,037.97

	DE SERVICIO 3 36 HS.
	324,045.56

	DE SERVICIO 3 40 HS.
	360,050.63

	DE SERVICIO 3 48 HS.
	432,060.75

	DE SERVICIO 4 30 HS. 
	268,502.00

	DE SERVICIO 4 48 HS. 
	429,603.20

	DE SERVICIO 5 20 HS. 
	177,890.63

	DE SERVICIO 5 30 HS. 
	266,835.94

	DE SERVICIO 5 36 HS. 
	320,203.14

	DE SERVICIO 5 40 HS.
	355,781.26

	DE SERVICIO 5 48 HS.
	426,937.51

	MAYORDOMO 30 HS.
	398,478.53

	MAYORDOMO 40 HS.
	531,304.70

	MUCAMA 1 DE 30 HS
	324,340.76

	MUCAMA 1 DE 48 HS
	518,945.22

	MUCAMA 2 DE 30 HS
	308,895.96

	MUCAMA 2 DE 48 HS
	494,233.54

	MUCAMA 3 DE 30 HS
	294,186.63

	MUCAMA 3 DE 48 HS
	470,698.61

	MUCAMA 4 DE 30 HS
	280,177.74

	MUCAMA 4 DE 48 HS
	448,284.39

	MUCAMA 5 DE 30 HS
	266,835.95

	MUCAMA 5 DE 48 HS
	426,937.50

	PERSONAL DE ENFERMERÍA
	 

	TEC. DE ENFERMERÍA 1 DE 40 HS. CAPS
	668,945.20

	TEC. DE ENFERMERÍA 1 DE 48 HS. HOSPITAL
	918,945.20

	TEC. DE ENFERMERÍA 2 DE 40 HS. CAPS
	644,233.50

	TÉCNICO DE ENFERMERÍA 2 DE 48 HS HOSPITAL
	894,233.50

	TEC. DE ENFERMERÍA 3 DE 40 HS. CAPS
	620,698.60

	TÉCNICO DE ENFERMERÍA 3 DE 48 HS. HOSPITAL
	870,698.60

	TEC. DE ENFERMERÍA 4 DE 40 HS. CAPS
	598,284.40

	TÉCNICO DE ENFERMERÍA 4 DE 48 HS. HOSPITAL
	848,284.40

	TEC. DE ENFERMERÍA 5 DE 40 HS. CAPS
	576,937.50

	TÉCNICO DE ENFERMERÍA 5 DE 48 HS. HOSPITAL
	826,937.50

	AUXILIAR DE ENFERMERÍA 1 DE 30 HS.
	324,340.76

	AUXILIAR DE ENFERMERÍA 1 DE 48 HS.
	518,945.22

	AUXILIAR DE ENFERMERÍA 2 DE 30 HS.
	308,895.96

	AUXILIAR DE ENFERMERÍA 2 DE 48 HS.
	494,233.53

	AUXILIAR DE ENFERMERÍA 3 DE 30 HS.
	294,186.63

	AUXILIAR DE ENFERMERÍA 3 DE 48 HS.
	470,698.59

	AUXILIAR DE ENFERMERÍA 4 DE 30 HS.
	280,177.74

	AUXILIAR DE ENFERMERÍA 4 DE 48 HS.
	448,284.38

	AUXILIAR DE ENFERMERÍA 5 DE 30 HS.
	266,835.95

	AUXILIAR DE ENFERMERÍA 5 DE 48 HS.
	426,937.50

	PERSONAL OBRERO
	 

	OBRERO 1 30 HS.
	284,738.98

	OBRERO 1 36 HS.
	341,686.78

	OBRERO 1 40 HS.
	379,651.98

	OBRERO 1 48 HS.
	455,582.37

	OBRERO 2 30 HS.
	280,014.02

	OBRERO 2 48 HS.
	448,022.44

	OBRERO 3 30 HS.
	273,434.32

	OBRERO 3 36 HS.
	328,121.18

	OBRERO 3 48 HS.
	437,494.91

	OBRERO 4 30 HS.
	268,503.50

	OBRERO 4 36 HS.
	322,204.20

	OBRERO 4 48 HS.
	429,605.61

	OBRERO 5 30 HS.
	266,835.94

	OBRERO 5 36 HS.
	320,203.13

	OBRERO 5 40 HS.
	355,781.25

	OBRERO 5 48 HS
	426,937.50

	CAPATAZ 30 HS.
	398,478.53

	CAPATAZ 36 HS.
	478,174.23

	CAPATAZ 48 HS.
	637,565.64

	PERSONAL ADMINISTRATIVO
	 

	ADMINISTRATIVO 1 30 HS.
	306,345.42

	ADMINISTRATIVO 1 36 HS.
	367,614.51

	ADMINISTRATIVO 1 48 HS.
	490,152.68

	ADMINISTRATIVO 2 30 HS.
	293,176.78

	ADMINISTRATIVO 2 48 HS.
	469,082.85

	ADMINISTRATIVO 3 30 HS.
	280,074.40

	ADMINISTRATIVO 3 36 HS.
	336,089.28

	ADMINISTRATIVO 3 48 HS.
	448,119.05

	ADMINISTRATIVO 4 30 HS.
	266,835.94

	ADMINISTRATIVO 4 36 HS.
	320,203.13

	ADMINISTRATIVO 4 48 HS.
	426,937.50

	SECRETARIO J. FALTAS 30 HS.
	266,835.94

	AUXILIAR NOT. J. FALTAS 30 HS.
	308,204.92

	PERSONAL TECNICO
	 

	TECNICO 1 30 HS. 
	306,345.42

	TECNICO 1 36 HS. 
	367,614.51

	TECNICO 1 40 HS. 
	408,460.56

	TECNICO 1 48 HS.
	490,152.68

	TECNICO 2 30 HS.
	293,176.78

	TECNICO 2 36 HS.
	351,812.14

	TECNICO 2 48 HS.
	469,082.85

	TECNICO 3 30 HS.
	280,074.40

	TECNICO 3 36 HS.
	336,089.28

	TECNICO 3 40 HS.
	373,432.53

	TECNICO 3 48 HS.
	448,119.04

	TECNICO 4 30 HS.
	266,835.94

	TECNICO 4 36 HS.
	320,203.13

	TECNICO 4 48 HS.
	426,937.50

	RADIOPERADOR 30 HS.
	382,035.57

	RADIOPERADOR 1 48  HS.
	494,233.53

	RADIOPERADOR 2 48  HS.
	470,698.59

	RADIOPERADOR 3 48  HS.
	448,284.38

	RADIOPERADOR 4 48  HS.
	426,937.50

	CHOFER 1 30 HS.
	364,048.65

	CHOFER 1 48 HS.
	582,477.84

	CHOFER 2 30 HS
	294,186.63

	CHOFER 2 48 HS
	470,698.61

	CHOFER 3 30 HS.
	280,074.40

	CHOFER 3 48 HS.
	448,119.04

	CHOFER 4 30 HS.
	266,835.95

	CHOFER 4 48 HS
	426,937.50

	INSPECTOR 30 HS.
	266,835.94

	INSPECTOR 36 HS.
	320,203.13

	INSPECTOR 40 HS.
	355,781.25

	INSPECTOR 48 HS. 
	426,937.50

	INSPECTOR GENERAL
	909,348.83

	PERSONAL ESPECIALIZADO (Técnico Especializado)
	 

	PERSONAL ESPECIALIZADO 1 30 HS.
	382,035.57

	PERSONAL ESPECIALIZADO 1 36 HS.
	458,442.68

	PERSONAL ESPECIALIZADO 1 40 HS.
	509,380.76

	PERSONAL ESPECIALIZADO 1 48 HS.
	611,256.91

	PERSONAL ESPECIALIZADO 2 30 HS.
	341,319.18

	PERSONAL ESPECIALIZADO 2 36 HS.
	409,583.02

	PERSONAL ESPECIALIZADO 2 40 HS.
	455,092.24

	PERSONAL ESPECIALIZADO 2 48 HS
	546,110.69

	PERSONAL ESPECIALIZADO 3 30 HS
	319,519.91

	PERSONAL ESPECIALIZADO 3 36 HS
	383,423.89

	PERSONAL ESPECIALIZADO 3 40 HS.
	426,026.55

	PERSONAL ESPECIALIZADO 3 48 HS.
	511,231.86

	CAJERO
	147,161.55

	PERSONAL PROFESIONAL 30 HS. 
	398,478.39

	INSTRUMENTISTA 1 DE 48 HS.
	533,671.89

	INSTRUMENTISTA 2 DE 48 HS.
	506,988.29

	INSTRUMENTISTA 3 DE 48 HS.
	480,304.70

	INSTRUMENTISTA 4 DE 48 HS.
	453,621.11

	INSTRUMENTISTA 5 DE 48 HS.
	440,946.26

	ASISTENTE SOCIAL 1 30 HS. 
	398,478.39

	ASISTENTE SOCIAL 2 30 HS.
	382,035.57

	ASISTENTE SOCIAL 30 HS.
	365,592.97

	ASISTENTE SOCIAL 40 HS.
	479,041.17

	PERSONAL JERARQUICO
	 

	CONTADOR
	2,241,421.86

	SUBCONTADOR
	2,017,279.66

	JUEZ DE FALTAS
	1,251,981.91

	ASESOR LETRADO DE JUZGADO
	1,125,060.54

	TESORERO
	1,459,381.08

	JEFE DE COMPRAS
	1,459,381.08

	JEFE DE DEPARTAMENTO 30 HS.
	398,478.53

	JEFE DE DEPARTAMENTO 48 HS.
	637,565.64

	JEFE DE DIVISION 30 HS.
	365,593.01

	JEFE DE DIVISION INTERINO 30 HS.
	365,593.01

	JEFE DE DIVISION 48 HS.
	584,948.82

	JEFE DE ENFERMERIA
	581,956.25

	COORDINADOR DE PRESUPUESTO
	748,168.63

	COORDINADOR DE ESTADISTICAS
	748,168.63

	COORDINADOR DE SISTEMAS
	748,168.63

	COORDINADOR DE PATRIMONIO Y SUMINISTROS
	748,168.63

	COORDINADOR DE VACUNACION
	748,168.63

	COORDINADOR DE FACTURACION
	748,168.63

	COORDINADOR DE TURNOS Y ADMISION
	748,168.63

	COORDINACION ENFERMERA U.T.I.
	748,168.63

	JEFE DE CHOFERES
	581,956.25

	JEFE DE MUCAMAS
	581,956.25

	JEFE DE MANTENIMIENTO
	581,956.25

	SUBTESORERO
	910,872.84

	PERSONAL DEL H.C.D
	 

	TEMPORARIO 24 HS.
	213,468.75

	TEMPORARIO 30 HS.
	266,835.94

	TEMPORARIO 36 HS.
	320,203.13

	TEMPORARIO 40 HS. 
	355,781.25

	TEMPORARIO 48 HS.
	426,937.50

	SECRETARIA ADMINISTRATIVA 30 HS
	933,925.80

	AUXILIAR DE SECRETARIA 30 HS.
	800,507.83

	ADMINISTRATIVO 3 48 HS.
	448,119.04

	ADMINISTRATIVO 4 30 HS.
	266,835.94

	DE SERVICIO 2 30 HS.
	275,094.11

	CONCEJALES
	1,245,234.38



	DOCENTES
CATEGORIA
	DESDE
01/01/2026

	DIRECTORA 1º 20 A 29 secciones 4 1/2 h
	710,564.60

	DIRECTORA DE 1era - 20 secciones 4 1/2 h
	687,267.40

	VICEDIRECTORA
	591,166.45

	SECRETARIA
	477,592.60

	MAESTRO
	320,336.50

	MAESTRO TEMPORARIO
	177,890.63


Artículo Nº 2): El agente que deba cumplir tareas que excedan el máximo de la jornada laboral normal, en días laborales, será retribuido conforme a un incremento del cincuenta por ciento (50%) por cada hora que exceda la misma. Por las horas trabajadas durante los días no laborales y feriados nacionales, se abonará un incremento del cien por ciento (100%) (Artículo 74 Ley 14.656 sus modificatorias o aquella ley que la reemplace). Quedan excluidos de poder cobrar horas extras los funcionarios, los cargos de ley, los jerárquicos, el jefe de departamento y el jefe de división. Artículo Nº 3): Inciso a) La liquidación de las dietas de los concejales se efectuará sobre la base de lo establecido según la Ley Orgánica de las Municipalidades en su Artículo 92 “Los concejales percibirán, salvo manifestación expresa en contrario prestada en forma fehaciente y personal por el interesado, una dieta mensual fijada por el Concejo que no podrá exceder de la proporción que establece la siguiente escala: a) Al equivalente de hasta dos (2) meses y medio de sueldo mínimo fijado por el Presupuesto de Gastos para el personal administrativo municipal en las Comunas de hasta diez (10) concejales. b) Al equivalente de hasta tres (3) meses de sueldo mínimo fijado por el Presupuesto de Gastos para el personal administrativo municipal en las Comunas de hasta catorce (14) Concejales. c) Al equivalente de hasta tres meses y medio (3 ½) de sueldo mínimo fijado por el Presupuesto de Gastos para el personal administrativo municipal en las comunas de hasta dieciocho (18) Concejales. d) Al equivalente de hasta cuatro meses y medio (4 ½) de sueldo mínimo fijado por el Presupuesto de Gastos para el personal administrativo municipal en las Comunas de hasta veinte (20) Concejales. e) Al equivalente de hasta cinco meses (5) de sueldo mínimo fijado por el Presupuesto de Gastos para el personal administrativo municipal en las Comunas de hasta veinticuatro (24) concejales. En todos los casos, el monto mínimo a percibir por cada concejal no podrá ser inferior al cincuenta por ciento (50%) de la respectiva escala. El sueldo mínimo a que hace referencia el presente artículo en los incisos a), b), c), d) y e) será el resultante de considerar el sueldo básico de la categoría inferior en el escalafón administrativo de cada Municipalidad, en su equivalente a cuarenta (40) horas semanales, incluyendo las bonificaciones o adicionales, inherentes a la categoría inferior, que estén sujetos a aportes previsionales. Los Concejales tendrán derecho a percibir los siguientes conceptos: la dieta fijada en cada Concejo Deliberante, la bonificación por antigüedad y el sueldo anual complementario todos los cuales estará sujetos obligatoriamente a aportes y contribuciones previsionales y asistenciales La bonificación por antigüedad que corresponda a cada Concejal, se calculará en función del monto total de la dieta determinada para cada Concejo conforme lo establezcan las normas aplicables a los agentes municipales. La implementación de los porcentajes por antigüedad de los Concejales será: 1) Aquéllos que acrediten antigüedad en la administración pública nacional provincial o municipal anterior al 31 de diciembre de 1995, percibirán hasta un tres por ciento (3%) por cada año de servicio prestado y debidamente acreditado, conforme la modalidad adoptada por cada Municipio y que en ningún caso podrá ser menor al porcentaje que percibían los empleados municipales hasta esa fecha. 2) Aquéllos que acrediten antigüedad en la Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal a partir del 1° de enero de 1996, percibirán un uno por ciento (1%) por cada año de servicio prestado y debidamente acreditado, conforme la modalidad adoptada por cada Municipio. Para el caso en que los concejales optarán por renunciar a la dieta en la forma establecida en el párrafo primero de este artículo, tendrán derecho a percibir, a su requerimiento, una suma no remunerativa y compensatoria de los gastos inherentes a la función equivalente a las dos terceras (2/3) partes de la dieta que se establece en los párrafos precedentes. Esta suma no estará sujeta a aportes y contribuciones previsionales y asistenciales. Los Concejales que opten por percibir esta suma no percibirán Sueldo Anual Complementario. Inc. b) Adherir a la Municipalidad de 25 de Mayo a todos los incrementos salariales acordados en paritarias docentes de la Provincia de Buenos Aires, haciéndose efectivo para todo el personal docente que se desempeña en Casa del Niño “San Miguel Arcángel”; Jardín Maternal “Chiquilandia” y Jardín Maternal “Arco Iris” por el periodo transcurrido entre el 01 de enero de 2026 y el 31 de diciembre del 2026. Inc. c) Adherir a la Municipalidad de 25 de Mayo a todos los incrementos salariales acordados en paritarias de personal profesional de Carrera Medico Hospitalaria ley 10.471 de la Provincia de Buenos Aires, haciéndose efectivo para todo el personal incluido en esta categoría, por el periodo transcurrido entre 1 de enero de 2026 y el 31 de diciembre de 2026, debiendo ser otorgada por disposición del ejecutivo Municipal. Artículo Nº 4): Los saldos que arrojen al cierre de cada ejercicio las cuentas de recursos por afectación, serán transferidos al ejercicio siguiente, incorporándolos al cálculo de recursos por Decreto del Departamento Ejecutivo. Correlativamente se ampliará el presupuesto de gastos, reforzando créditos de cuentas existentes o incorporando conceptos no previstos; en ambos casos se respetará el destino a que deben ser aplicados los fondos en cuestión. La incorporación de saldos afectados al cálculo de recursos y de nuevos conceptos al presupuesto de gastos, se afectará respetando los Nomencladores vigentes. Artículo N° 5) Bonificaciones: A) Bonificación por Antigüedad: Por cada año de antigüedad en la Administración Pública, se traten de servicios Nacionales, Provinciales o Municipales, se abonará la misma de acuerdo al siguiente detalle: Desde la fecha de ingreso del agente hasta el 31 de diciembre de 1995 se computará un tres por ciento (3%) de valor de las unidades retributivas asignadas al nivel respectivo; a partir del 1° de enero del año 1996 al 31 de mayo del año 2014 se computara un uno por ciento (1%) de valor de las unidades retributivas asignadas al nivel respectivo; a partir del 1° de junio del año 2014 se computará el uno y medio por ciento (1,50%) el valor de las unidades retributivas asignadas al nivel respectivo; a partir del 1° de enero del año 2017 se computará un tres por ciento (3%) de valor de las unidades retributivas asignadas al nivel respectivo. B) Bonificación por presentismo: Fijase para el personal municipal una bonificación por presentismo equivalente al 20 % (veinte por ciento) del sueldo básico cualquiera sea su cargo, jerarquía y/o función, quedando excluidos los funcionarios de carácter político, personal de Carrera Médico Hospitalaria, personal temporario profesional, agentes que cumplan tareas jerárquicas por contratos, personal destajista y personal docente. Para tener derecho a percibir la bonificación establecida en el presente artículo, el agente municipal deberá cumplir con asistencia perfecta y puntualidad estricta en los horarios de trabajo. No perderán el derecho a esta bonificación, los trabajadores que faltaren a sus tareas por los siguientes motivos: Descanso anual. Por accidente de trabajo. Por matrimonio. Por maternidad, incluyendo a los trabajadores que sean progenitores no gestantes. Por enfermedad. (por el plazo de 72 hs. hábiles justificadas). Por duelo (fallecimiento de ascendiente, descendiente o cónyuge). Por día de su cumpleaños. Por tratamiento de fertilización asistida. Por razones derivadas de casos de violencia de genero. Los motivos mencionados precedentemente se regirán por las licencias establecidas mediante la Ley Nº14.656, sus modificatorias o aquella Ley que la reemplace. C) Bonificación por Título: Fijase para los trabajadores municipales, cualquiera sea su cargo, jerarquía o función, excluidos los sometidos a regímenes especiales como CMH ley 10471 y cuyo monto será determinado en base a los siguientes porcentuales: c.1. Por título secundario: quince por ciento (15%) sobre la remuneración básica de cada cargo. Para acceder a este beneficio se deberá poseer título secundario completo o nivel polimodal equivalente completo. Este requisito se exigirá para las bonificaciones que se otorguen por primera vez a partir de la vigencia de la presente. c.2. Por título terciario: veinte por ciento (20%) sobre la remuneración básica de cada cargo. c.3. Por título universitario: veinticinco por ciento (25%) sobre la remuneración básica de cada cargo. c.4. Por título universitario de posgrado en carreras de especialización, maestrías y/o doctorados: treinta y cinco por ciento (35%) sobre la remuneración básica de cada cargo. D) Bonificación por manejo de fondos: Esta bonificación será percibida por el personal mientras tenga a su cargo tareas vinculadas con el manejo y custodia de fondos. Le corresponderá entre un cinco por ciento (5%) y un veinte por ciento (20%) sobre la remuneración básica correspondiente a la categoría que pertenezca. Dicha bonificación no reviste el carácter de permanente, su duración estará vinculada al lapso que dure dicha tarea, la que deberá ser limitada en el tiempo por el Departamento Ejecutivo. E) Bonificación por permanencia en el cargo: cuando estando el Agente en condiciones de ascender de categoría por resolución de Junta de Calificaciones y Ascensos y no se pudiera efectuar el ascenso por falta de vacantes en el cargo superior y hasta tanto persista el impedimento, le corresponderá una bonificación de diez por ciento (10%) sobre la remuneración básica correspondiente a la categoría a la que pertenezca. F) Bonificación por función específica: esta bonificación mensual será percibida por el personal municipal que tenga a su cargo tareas directamente vinculadas con: 1) la prestación de servicios específicos en el área de servicios urbanos y espacios verdes, una bonificación de pesos doscientos veinte mil ($ 220.000,00). Será de carácter no remunerativa. 2) para aquellos empleados que realicen tareas específicas con maquinaria conforme el siguiente detalle: a) Camionero: Todo aquel empleado que se le asigne la tarea de conducir un camión, con capacidad de carga superior a los 2500 Kg. b) Camionero Carretón: Todo aquel empleado al cual se le encomiende la tarea de manejar un camión con un acoplado o semi, destinado al trasporte de maquinarias (Carretón). c) Mecánico: Todo aquel empleado que tenga como tarea la reparación de motores, de maquinaria, rodados, en los talleres municipales. d) Encargado de Combustible/Depósito: aquel trabajado que tendrá la responsabilidad de controlar las cargas y descargas de combustibles, en los depósitos municipales, también abarca a los que tengan a su cargo la responsabilidad de controlar los stocks de insumos en los depósitos municipales, dicha bonificación se podrá reducir a criterio de los funcionarios a cargo de cada depósito. e) Palero: Todo aquel empleado que cumpla la función de manejar retro palas, palas frontales y similares, f) Retroexcavadora: todo aquel empleado que tenga como función operar Máquinas Retroexcavadoras. g) Motoniveladora: a todo aquel empleado que tenga como función el manejo de Motoniveladoras autopropulsadas. h) Motoniveladora de Arrastre: a todo aquel empleado que tenga como función el manejo de Motoniveladoras de arrastre. Todas estas bonificaciones, serán para los empleados que tengan la idoneidad y las licencias habilitantes para operar dichos elementos, siendo el Intendente Municipal en uso de sus facultades quien les asigne dichas tareas para que puedan ser beneficiarios de estas bonificaciones. Para todo el año 2026 los importes correspondientes para abonar dichas bonificaciones será los siguientes: 
	CATEGORIA
	BONIFICACIÓN

	CAMIONERO CARRETON
	$210.000,00

	MECÁNICO
	$360.000,00

	CAMIONERO 
	$90,000.00 

	ENCARGADO DE COMB.
	$180,000.00

	PALERO
	$120,000.00

	RETROEXCAVADORA
	$240,000.00

	MOTO. ARRASTRE
	$120,000.00

	PALA FRONTAL
	$120,000.00

	MOTONIVELADORA
	$240,000.00

	RETROPALA
	$240,000.00


3) para el personal que se desempeñe en el área de Higiene Urbana que maneje vehículos y maquinarias especiales de dicha área, una bonificación pesos ciento cuarenta y cuatro mil ($144.000,00). Será de carácter mensual no remunerativo. La bonificación por función específica no reviste el carácter de permanente, deberá circunscribirse a los trabajadores que sean designados por el Departamento Ejecutivo. G) Bonificación por guardias: esta bonificación mensual será percibida por el personal municipal que tenga a su cargo tareas directamente vinculadas con guardias en los servicios de: 1) la prestación de los Servicios de Agua Potable y Cloacas por un monto de pesos doscientos cuarenta mil ($ 240.000,00) para quienes cumplan guardias los findes de semana y feriados. Será de carácter no remunerativo. 2) la prestación del servicio de guardias en el Cementerio durante los días de semana, sábados, domingos y feriados, una bonificación de pesos doscientos cuarenta mil ($ 240.000,00). Será de carácter remunerativa. 3) la prestación de servicios en el área de Alumbrado Público para los agentes que desempeñen guardias semanales y tareas de mantenimiento de alumbrado una bonificación de pesos doscientos cuarenta mil ($ 240.000,00). Será de carácter mensual no remunerativa. 7) para los profesionales del equipo técnico del área de AIF (Asistencia Integral de la Familia) que se desempeñen realizando guardias telefónicas una bonificación por la suma de pesos trescientos sesenta mil ($360.000). Será de carácter mensual no remunerativo. H) Bonificación por función Docente: Fíjese las siguientes bonificaciones remunerativas para los docentes de los establecimientos educativos municipales: a) I-Bonificación Especialidad Docente; II) Bonificación indice1.1 Docente; III) Bonificación Remunerativa Docente; IV) Bonificación Directivo Docente; V) Bonificación Rem.03/20 Docente; VI) Bonificación Indice$568 Docente; VII) Bonificación Índice $2407 Docente.
	Cód.
	Descripción
	Enero 2026

	12710
	Bonificación Especialidad Docente (cod.12710)
	195,114.05

	12715
	Bonificación indice1.1 Docente (cód.12715)
	199,147.00

	12720
	Bonificación Remunerativa Docente (cód.12720)
	118,154.00

	12740
	Bonificación Rem.03/20 Docente
	15,564.01

	12725
	Bonificación Índice$568 Docente
	2,853.60

	12730
	Bonificación Índice $2407 Docente (cód.12730)
	18,094.12

	12745
	Bonificación Índice $2407 Docente (cód.12745)
	18,703.48


b) Bonificación remunerativa 5º hora y Bonificación remunerativa no bonif. 5º hora: para el personal docente del Jardín Arco Iris que se desempeñe como directora y vicedirectora del establecimiento.
	Cód.
	Descripción
	Enero 26

	12772
	Bonificación Rem.5º hora (Direc.)
	152,887.88

	12774
	Bonificación remunerativa no bonif. 5º hora (Direc)
	125,222.45

	12772
	Bonificación Rem.5º hora (Vicedirec.)
	131,046.75

	12774
	Bonificación remunerativa no bonif. 5º hora (Vicedirec)
	122,310.30


c)Bonificación remunerativa “Plus de Enseñanza Psicología” para el personal que se desempeñe como psicopedagogo en los establecimientos educativos municipales. I) Bonificación Extraordinaria por cumpleaños: fíjese una bonificación de pesos setenta y dos mil ($ 72.000,00) para todos los trabajadores municipales, excepto el personal que se encuentra dentro de la carrera Medico Hospitalaria, personal docente, personal destajista y funcionarios. Dicha bonificación será percibida por el trabajador municipal en el mes de celebración de su cumpleaños. Esta bonificación tiene el carácter de No Remunerativa. J) Bonificación Extraordinaria por Mérito: se otorgará para compensar, premiar o incentivar la actividad de todos aquellos que realicen sus tareas con particular esmero, iniciativa, ingenio puesto de manifiesto en la mayor prestación del servicio y además que pongan a disposición de las tareas pertinentes al cargo sus propios bienes personales. La bonificación será de hasta un cincuenta por ciento (50%) del sueldo básico. El Poder Ejecutivo Municipal definirá los porcentajes a abonar en relación a las características de las funciones especiales aludidas. Esta bonificación tiene el carácter de no remunerativa. K) Bonificación responsables por manejo del sistema R.A.F.A.M: Esta bonificación remunerativa será percibida por el personal que maneja el Sistema R.A.F.A.M., será equivalente de hasta un máximo de sesenta por ciento (60 %) sobre la remuneración básica correspondiente a la categoría a la que pertenezcan y deberá circunscribirse a los trabajadores que sean designados por el Departamento Ejecutivo, y deberá acreditarse con certificado en forma anual. L) Bonificación por Actividad Exclusiva: Cuando el agente como consecuencia de las tareas inherentes al cargo, sufra inhabilitación legal mediante el bloqueo total del título para su libre actividad profesional, percibirá este adicional que será de hasta el treinta por ciento (30%) del sueldo básico de su clase. Esta bonificación tiene el carácter de remunerativa. M) Bonificación Extraordinaria por Tarea Especial: Todo aquel que realice una tarea especial que requiera de un nivel de responsabilidad adicional absorbiendo circunstancialmente las funciones por labores asignadas o por el nivel de conocimientos aplicados, podrán percibir una bonificación de hasta un treinta por ciento (30%) de su sueldo básico, circunstancia que definirá en su evaluación el Departamento Ejecutivo con el correspondiente dictado del Decreto. Artículo Nº 6): Las pensiones graciables municipales serán equivalentes al veinte por ciento (20%) de la remuneración básica que reviste en la Categoría de Administrativo Clase IV (cuatro). Artículo Nº 7): Establézcanse las remuneraciones básicas de los funcionarios políticos en relación al haber básico del Intendente Municipal, que se fija en el mínimo permitido por lo normado en el Artículo Nº 125 de la Ley Orgánica Municipal, según los porcentajes establecidos a continuación: Secretarías: el cuarenta y cinco por ciento (45%). Secretario Técnico: el cuarenta y cinco por ciento (45%). Subsecretarias: el treinta y cuatro por ciento (34%). Delegación Municipal de Norberto de la Riestra: el treinta por ciento (30%). Direcciones Generales: el veintiocho por ciento (28%). Direcciones: el veinticinco por ciento (25%). Delegaciones Municipales (excepto N. de la Riestra): el veinticinco por ciento (25%). Sub-Direcciones: el veintitrés por ciento (23%). Coordinaciones: el veinte por ciento (20%). En virtud de la modificación impuesta por la Ley N° 12.120 al Artículo N°125 de la Ley Orgánica Municipal, el Intendente Municipal del Partido de 25 de Mayo percibirá mensualmente el equivalente a catorce sueldos mínimos correspondientes a la remuneración básica mínima en equivalente a 40 horas semanales, sin comprender ninguna bonificación, ni adicional inherente a la categoría. El Intendente podrá optar por la percepción del importe que le correspondiere por hacer uso de la partida de Gastos de Representación, los cuales se encuentran previstos en el presupuesto municipal sin cargo de rendición de cuentas, según así lo establece el Artículo N° 125 de la Ley Orgánica Municipal los cuales serán imputados a la Partida Retribuciones que no hacen al Cargo Código 1.1.3.0. Artículo Nº 8): Bonificación por Estudio: El Departamento Ejecutivo otorgará una bonificación por estudio de carácter no remunerativa a todos aquellos empleados municipales que cursen regularmente las Carreras del Centro Regional Universitario Veinticinqueño. La bonificación consistirá en la suma mensual de pesos cien veinte mil ($ 120.000,00). La regularidad del empleado que se encuentre cursando se verificará anualmente con la presentación del certificado expedido por la Secretaría Administrativa del CRUV, o la Autoridad que corresponda del Centro antes mencionado, ante la Dirección de Personal y RRHH de la Municipalidad, a partir del mes de Marzo hasta Diciembre del año 2026. Artículo Nº 9): Fíjese los siguientes montos básicos para los Profesionales de la Carrera Médico Hospitalaria: 
	CATEGORÍA
	01/01/2026

	Asistente 24
	$ 327.198,71

	Asistente 36
	$ 490.798,06

	Asistente 48
	$ 654.397,41

	Agregado 24
	$ 346.588,26

	Agregado 36
	$ 519.882,39

	Agregado 48
	$ 693.176,52

	Hospital "C" 24
	$ 368.401,51

	Hospital "C" 36
	$ 552.602,26

	Hospital "C" 48
	$ 736.803,01

	Hospital "B" 24
	$ 387.791,06

	Hospital "B" 36
	$ 581.686,59

	Hospital "B" 48
	$ 775.582,12

	Hospital "A" 24
	$ 409.604,31

	Hospital "A" 36
	$ 614.406,46

	Hospital "A" 48
	$ 819.208,61

	Director Ejecutivo o Asociado
	$ 819.208,61


1) Fíjese los siguientes montos básicos para los Profesionales de la salud que se desempeñen como temporarios, el valor del mismo será calculado según la escala salarial de Carrera Medico Hospitalaria con sus correspondientes bonificaciones para la categoría Asistente de 24 y 36 horas respectivamente.
	TEMPORARIO CONSULTORIO 24 HS.
	$   914.082,71

	TEMPORARIO CONSULTORIO 36 HS.
	$1.081.202,06

	TEMPORARIO UNIDAD SANITARIA 36 HS.
	$1.081.202,06


2) Fíjese los siguientes montos básicos para los Profesionales de la salud que se desempeñen como temporarios de guardia quien recibirá la remuneración por las guardias realizadas al valor correspondiente a guardias de contrato de semana o fin de semana y feriados según corresponda, para el servicio donde se desempeñe, en días con los debidos aportes a IPS y IOMA, pero sin goce de licencias. Artículo Nº 10): Fíjese los siguientes montos por profesional para abonar las guardias de 24 hs. de los siguientes servicios, definiéndose dos categorías de guardias, debiendo ser otorgadas por disposición del Ejecutivo Municipal. a) Adicional de guardia Guardia General y Pediatría, El valor a abonar de esta guardia será para los adicionales de guardia de lunes a viernes el 75% del básico de asistente de 36 hs de CMH vigente y para sábados, domingos y feriados el 85% del básico de asistente de 36 hs de CMH vigente. No podrán asignarse días fijos de guardia a profesionales cuyo nombramiento principal corresponda a otro servicio y/o dependencia de salud municipal.
	CARGA HORARIA
	A PARTIR DEL

	SÁBADO, DOMINGO Y FERIADOS
	1/1/2026

	
	85% básico asistente 36 hs. CMH


	24 HORAS
	$ 417.178,35



	CARGA HORARIA
	A PARTIR DEL

	LUNES A VIERNES
	1/1/2026

	
	75% básico asistente 36 hs.

	24 HORAS
	$ 368.098,55

	
	


b) Adicional de guardia de servicios de cirugía; traumatología y ginecología. El valor a abonar de esta guardia será para los adicionales de guardia de lunes a viernes el valor de 16 unidades quirúrgicas según Asociación Cirugía Argentina; y se abonará el valor de 19 Unidades quirúrgicas para los adicionales de guardia de fin de semana y feriados.
El cirujano ayudante será quien se desempeñe como ayudante en cirugías de urgencia de los tres servicios: cirugía, Traumatología y Ginecología.
	CARGA HORARIA
	A PARTIR DEL

	SÁBADO, DOMINGO Y FERIADOS
	1/1/2026

	
24 HORAS
	

	24 HORAS
	19 U.Q.
$ 475.000,00



	CARGA HORARIA
	A PARTIR DEL

	LUNES A VIERNES
	1/1/2026

	
	

	24 HORAS
	16 U.Q
$ 400.000,00

	
	


c)- Adicional de guardia de UTI. El valor a abonar de guardia será para los adicionales de guardia de lunes a viernes el 100% del básico de asistente de 36 hs de CMH vigente y para sábados, domingos y feriados el 110% del básico de asistente de 36 hs de CMH vigente. No podrán asignarse días fijos de guardia a profesionales cuyo nombramiento principal corresponda a otro servicio y/o dependencia de salud municipal.
	CARGA HORARIA
	A PARTIR DEL

	SÁBADO, DOMINGO Y FERIADOS
	1/1/2026

	
	110% basico asistente 36 hs. CMH


	24 HORAS
	$ 539.877,87



	CARGA HORARIA
	A PARTIR DEL

	LUNES A VIERNES
	1/1/2026

	
	100% basico asistente 36 hs.

	24 HORAS
	$ 490.798,06

	
	


d)- Adicional servicio de obstetricia. El valor a abonar de esta guardia será para los adicionales de guardia de lunes a viernes el valor de 31% del básico de asistente 36 hs de CMH vigente y para los adicionales de guardia de fin de semana y feriados el 35 % del mismo básico antes mencionado.
	CARGA HORARIA
	A PARTIR DEL

	SÁBADO, DOMINGO Y FERIADOS
	1/1/2026

	
	

	              24 HORAS
	35% básico asistente 36 hs.
171.779,32



	CARGA HORARIA
	A PARTIR DEL

	LUNES A VIERNES
	1/1/2026

	
	

	24 HORAS
	31% básico asistente 36 hs.

	
	152.147,40


e)- Reemplazos de guardias de servicios de Guardia general y Pediatría, se define el adicional de reemplazo de guardia para pago de aquellas guardias que deben ser cubiertas por licencias de otros profesionales o cargos vacantes. Los valores que se abonarán por las guardias de reemplazo en servicios Pediatría y Guardia general corresponderán a un valor de lunes a viernes al 85% del básico de asistente 36 hs de CMH y para los fines de semana y feriados se abonará el 95 % del básico de asistente de 36 hs de CMH vigente.
	CARGA HORARIA
	A PARTIR DEL

	SÁBADO, DOMINGO Y FERIADOS
	1/1/2026

	

HO95% básico asistente 36 hs.
466.258,16
RAS
	

	24 HORAS

	95% básico asistente 36 hs.
466.258,16




	CARGA HORARIA
	A PARTIR DEL

	LUNES A VIERNES
	1/1/2026

	

HO95% básico asistente 36 hs.
466.258,16
RAS
	

	24 HORAS
	85% básico asistente 36 hs.
417.178,35 

	
	


f) Reemplazos de guardias de cirugía, traumatología y ginecología. Serán abonados de igual forma que los adicionales de guardia a valor de 16 UQ para reemplazos de días de semana y a valor de 19 UQ para reemplazos de fines de semana y feriados.
	CARGA HORARIA
	A PARTIR DEL

	SABADO-DOMINGO Y FERIADO
	1/1/2026

	
	19 U.Q


	24 HORAS
	$ 475.000,00

	
	



	CARGA HORARIA
	A PARTIR DEL

	LUNES A VIERNES
	1/1/2026

	
	16 U.Q


	24 HORAS
	$ 400.000,00

	
	


g) Reemplazos de guardias de servicios UTI, se define el adicional de reemplazo de guardia para pago de aquellas guardias que deben ser cubiertas por licencias de otros profesionales o cargos vacantes. Los valores que se abonarán por las guardias de reemplazo en servicios Pediatría y Guardia general corresponderán a un valor de lunes a viernes al 110% del básico de asistente 36 hs de CMH y para los fines de semana y feriados se abonará el 120 % del básico de asistente de 36 hs de CMH vigente.
	CARGA HORARIA
	A PARTIR DEL

	SÁBADO, DOMINGO Y FERIADOS
	1/1/2026

	

HO95% básico asistente 36 hs.
466.258,16
RAS
	

	24 HORAS

	120% básico asistente 36 hs.
588.957,67



	CARGA HORARIA
	A PARTIR DEL

	LUNES A VIERNES
	1/1/2026

	

HO95% básico asistente 36 hs.
466.258,16
RAS
	

	24 HORAS
	110% básico asistente 36 hs.
539.877,87 

	
	


h)- Ayudantías de ginecología. Serán abonados según informe mensual las ayudantías de cirugías programadas realizadas a mes vencido a valor de 8 UQ por día de ayudantía de lunes a viernes y al valor de 9.5 UQ por día de ayudantía programada días sábados, domingos y feriados, en los cuales habitualmente NO se realizan cirugías programadas, y deberán justificarse oportunamente si se programasen en estos días.
	CARGA HORARIA
	A PARTIR DEL

	SABADO-DOMINGO Y FERIADO
	1/1/2026

	
	9.5 U.Q


	24 HORAS
	$ 237.500,00

	
	



	CARGA HORARIA
	A PARTIR DEL

	LUNES A VIERNES
	1/1/2026

	
	8 U.Q


	24 HORAS
	$ 200.000,00


i) Ayudantías de traumatología. Serán abonadas las ayudantías programadas a partir de módulo 5 según contrato en tareas eventuales a valores de nomenclador de AAOT j) Adicional por día de pase de Sala en Internación Para Servicio De Salud Mental. Serán abonadas por las tareas desempeñadas por psiquiatras y psicólogos que asistan durante fines de semana y feriados a la evaluación, control y asistencia de pacientes internados del servicio de clínica médica por Salud Mental, con horario fijo matutino. El monto abonado corresponderá al 20% del valor de adicional de guardia de fin de semana para Guardia General, UTI y Pediatría de CMH. Artículo Nº11): La retribución por traslados realizados fuera de los límites del ejido urbano, será percibida por el personal médico y de enfermería del Hospital, el cual consistirá en una suma según tiempo de traslado en:  hasta 12 horas y más de 12 horas con un adicional del 50 % sobre ese monto por traslados de alta complejidad. Se fija según el siguiente detalle, a partir del 1 de enero de 2026: Traslado de médicos hasta 12 horas: 50 % del valor de la guardia de reemplazo de guardia general, uti y pediatría, del día que corresponda de CMH. Traslado de médicos de más de 12 horas: 75 % del valor de la guardia de reemplazo de guardia general, uti y pediatría del día que corresponda de CMH. Traslado de enfermeros de hasta 12 hs: 25 % del valor de la guardia de reemplazo de guardia general, uti y pediatría del día que corresponda para CMH. Traslado de enfermeros de más de 12 hs: 50 % del valor de la guardia de reemplazo de guardia general, uti y pediatría del día que corresponda para CMH. Se deberán informar mensualmente por los jefes de servicios dichos traslados. Adicional 50 % sobre el monto del traslado por alta complejidad. Este beneficio será percibido cuando se deba acompañar al paciente que por su estado así lo requiera, personal médico y de enfermería, cuando se trate de un paciente en estado crítico. La evaluación del estado crítico estará a cargo del Jefe de Servicio correspondiente, con la auditoría del Director Médico. Artículo Nº 12) Bonificaciones: Fijase las siguientes bonificaciones y retribuciones debiendo ser otorgadas por disposición del Ejecutivo Municipal. a) Bonificaciones remunerativas no bonificables carrera médico hospitalaria: 1) Esta bonificación será percibida por el personal incluido en dicho régimen y será equivalente a:
	CARGA HORARIA 
	A PARTIR DEL

	 
	1/1/2026

	24 HORAS 
	$ 20.008,00

	36 HORAS
	$ 23.528,00

	48 HORAS 
	$ 26.994,00


2) Esta bonificación será percibida por el personal incluido en dicho régimen revistiendo el carácter de Decreciente y será equivalente a:
	CATEGORIA
	A PARTIR DEL

	 
	1/1/2026

	 ASISTENTE 
	$ 395.824,00

	 AGREGADO 
	$ 297.603,00

	 HOSPITAL C 
	$ 199.385,00

	 HOSPITAL B 
	$ 150.273,00

	 HOSPITAL A 
	$ 101.164,00

	 DIRECTOR EJECUTIVO  
	$ 101.164,00


3) Esta bonificación será percibida por el personal incluído en dicho régimen revistiendo el carácter de Creciente y será equivalente a:
	CATEGORIA
	A PARTIR DEL

	 
	1/1/2026

	Dir. Ejecutivo o Asoc.
	$ 513.154,00

	Hospital "A" 
	$ 513.154,00

	Hospital "B" 
	$ 428.941,00

	Hospital "C" 
	$ 342.100,00

	Agregado 
	$ 257.888,00

	Asistente 
	$ 171.052,00


B) Bonificación por eventos municipales: Será percibida por los profesionales médicos que tengan a su cargo tareas vinculadas con la atención médicas extra muros, en eventos organizados y/o auspiciados por la municipalidad, el monto se determinará teniendo en cuenta las horas trabajadas y de acuerdo al monto establecido de las guardias de reemplazo de servicios, Pediatría y Guardia general de los días de semana conforme al Art.10 de la presente Ordenanza. El monto de la bonificación no reviste el carácter de permanente, es no remunerativo y su duración estará vinculada al lapso que dure la tarea o el límite de tiempo que establezca la Subsecretaria de Administración y Gestión Hospitalaria y circunscribirse a los agentes que se designen. C) Bonificación por atención de emergencias: 1- Adicional laboratorio y hemodiálisis. Será percibida por el profesional de los servicios de hemodiálisis y laboratorio en contraprestación a tareas vinculadas con la atención de emergencias médicas en guardia pasiva, en forma semanal, se abonará un monto correspondiente al 50 % del valor del adicional de guardia de fin de semana de CMH de servicios de UTI, Guardia General y pediatría conforme al Art.10 inc. a de la presente Ordenanza.
	GUARDIA
	A PARTIR DEL

	
	1/1/2026

	
	

	LABORATORIO Y HEMODIALISIS
	$ 208.589,18 


2- Adicional Neurocirugía Será percibida por los profesionales de Neurocirugía para las tareas vinculadas a la atención de emergencia en guardia pasiva, no revistiendo carácter permanente a un valor de 19 UQ semanal, no remunerativa.
	GUARDIA
	A PARTIR DEL

	
	1/1/2026

	
	19 U.Q.

	NEUROCIRUGIA
	$ 475.000,00


[bookmark: _Hlk121309075]3- Adicional técnicos por atención de urgencias Decreto 261/97 Será percibida por el personal técnico de servicios de arco en C, Hemoterapia, enfermeros de hemodiálisis, Mantenimiento, enfermeros de Quirófano e instrumentadores Quirúrgicos, choferes y farmacia. Esta bonificación de carácter remunerativo será percibida por este personal que deberá permanecer a disposición del servicio fuera de su horario de trabajo para atender las emergencias que se susciten durante una semana, el monto a abonar será el equivalente al 35 % del valor del adicional de guardia de día de semana para los profesionales de CMH de Guardia General, UTI y Pediatría por semana de disposición. Las tareas llevadas a cabo durante la atención de urgencias se abonarán en forma de horas extras al 50 % en días de semana y en horas extras al 100 % días sábados, domingos y feriados, debiendo informarse mensualmente la carga de horas extras de dichas tareas de urgencias. 4- Adicional guardia rayos y tomo Será percibida por el personal técnico del servicio de Diagnóstico por Imágenes de rayos y tomografía, correspondiente a la suma del 10 % del básico de técnico 1 de 48 hs. Dicho adicional de carácter remunerativo y semanal se abonará en  forma mensual y fija  a aquellos técnicos que se desempeñen en sus tareas con día de guardia fijo asignado, según organigrama , y el pago de una quinta guardia solo se realizará aquellos meses que el agente realice efectivamente 5 guardias. 5- Adicional mamografías, serán percibidas por los técnicos de imágenes que realicen mamografías en turnos de 4 hs, de lunes a viernes, fuera de su día de guardia asignado, la suma abonada representa el 15 % del valor del salario básico de técnico 1 de 48 hs. siendo de carácter remunerativo. 6- Reemplazo de guardias de rayos y tomografías serán percibidas por los agentes que realicen los reemplazos de licencias y vacaciones de otros técnicos, dicho reemplazo representa una carga horaria de 8 hs de trabajo, abonándose la suma del 15 % del básico de técnico 1 de 48 hs. Cabe destacar que el personal asignado a diagnóstico por imágenes, expuesto a radiación, No debe exceder las 144 horas mensuales a un promedio de 36 hs semanales. 7- Adicional guardias laboratorio El personal técnico del servicio de Laboratorio percibirá por las guardias diarias, realizadas de lunes a viernes, la suma correspondiente al 10 % del salario básico de técnico 1 de 48 hs, por día de guardia y por día de fin de semana la suma correspondiente al 30% del básico de técnico 1 de 48 hs. Siendo de carácter remunerativo. D) Adicional por disposición permanente: 1- Este adicional será percibido por los profesionales incluidos en la Carrera Médico Hospitalaria que tengan a su cargo la dirección médica y asociada del Hospital Saturnino E. Unzué, la dirección médica del Hospital San Roque y del Hospital de Gobernador Ugarte, que será equivalente al valor del adicional de guardia de fin de semana estipulado en el Art.10 de la presente Ordenanza para el personal de planta de los servicios de Guardia General, por el valor de hasta 6 guardias por mes a partir del 1 de enero de 2026. 2- Este adicional será percibido por los profesionales no incluidos en la carrera medico hospitalaria que tengan a su cargo la dirección médica y asociada del Hospital Saturnino E. Unzué y la dirección médica del Hospital San Roque. Sera equivalente al 35% (treinta y cinco por ciento) sobre la remuneración básica y será no remunerativa a partir del 1 de enero de 2026. E) Retribución por tarea eventual: Esta retribución será percibida por profesionales, técnicos de la salud y licenciados en enfermería, estén o no incluidos en la Carrera Médica Hospitalaria, respetando la incompatibilidad horaria. Esta remuneración se determinará teniendo en cuenta el valor del adicional de guardia de día de semana para CMH de los Servicios de Guardia General y Pediatría, conforme al Art.10 de la presente Ordenanza. El valor de una tarea eventual representa el valor de una hora de dicha guardia. Valor hs. Tarea Eventual a partir del 01-01-26 será de $15.337,44. Se define como tarea eventual aquella que sea realizada fuera de la carga horaria del agente o que no estén contempladas en el marco de su función laboral estipulado en nombramiento del cargo. F) Bonificación por atención especial 1-El personal de enfermería y su coordinadora, que esté o no en planta permanente y que se desempeñan en los servicios de vacunación se establece una bonificación no remunerativa en la suma de pesos setenta mil ($70.000) mensuales a partir del 01 de enero de 2026 2-Para los agentes que se desempeñan realizando tareas de lavado, desinfección y acondicionamiento en los servicios de mucama y lavadero del Hospital Saturnino E. Unzué, una bonificación no remunerativa de pesos setenta mil ($70.000) a partir del 1 de enero de 2026. 3-Para los agentes que realizan las labores de preparación y elaboración de la alimentación en el área de Cocina del Hospital Saturnino E. Unzué, una bonificación no remunerativa de pesos cuarenta mil ($40.000). La presente bonificación se abona de forma mensual, teniendo como única condición que el agente deba cumplir con asistencia perfecta y puntualidad estricta en los horarios de trabajo, la misma será con readecuación trimestral según índice IPC. G) Bonificación excepcional de garantía salarial: Se implementará una bonificación excepcional de carácter permanente, remunerativa y bonificable para conservar derechos adquiridos por ocupar un cargo jerárquico superior y será equivalente hasta el sesenta por ciento (60%) del salario básico del agente. El porcentaje y el personal asignado deberá circunscribirse por el Ejecutivo. H) Bonificación por facturación. Esta bonificación será percibida por los agentes vinculados al área de facturación, turnos y admisión, que realicen tareas de recupero de gastos y facturación y será calculado en el 2% sobre el total percibido de Obras Sociales, Prepagas, programas nacionales y provinciales correspondientes al mes inmediato anterior a que se liquide, el cual será distribuido de manera equitativa entre el personal de dicho sector. I) Bonificación por gestión de derivaciones y traslados de pacientes con obra social. Esta bonificación será percibida por los agentes vinculados al área de facturación, turnos y admisión, que realicen estas gestiones en guardia pasiva. Sera de carácter no remunerativa y semanal percibiendo por la presente bonificación la suma de pesos ciento mil ($120.000) con readecuación trimestral según índice IPC. j) Bonificación por bloqueo de título para director técnico del servicio de farmacia: Contemplando que el ejercicio de la profesión farmacéutica como Director Técnico de un establecimiento público o privado requiere del bloqueo del título en forma exclusiva, impidiendo el ejercicio de la profesión en cualquier otro ámbito, se otorga la bonificación por bloqueo de título, con inhabilitación para el ejercicio en cualquier otro ámbito de la profesión , reconociendo el monto establecido para al bloqueo de título otorgado por resolución del Colegio de Farmacéuticos de la Provincia de Buenos Aires, con las debidas actualizaciones de dicho colegio. Se deberá presentar la resolución del colegio de Farmacéuticos pertinente ante la oficina de personal, una vez estas sean publicadas y abaladas por el gobierno de la provincia de Buenos Aires. k) Bonificación por coordinación/jefaturas de servicio: 1) La Coordinación de Servicios se abonará de igual forma que la bonificación por jefatura de servicio, en forma remunerativa, representado por el 40% del monto resultante de la sumatoria del básico de la categoría CMH de la categoría correspondiente más la bonificación por carga horaria, la bonificación decreciente y la bonificación creciente de CMH. Las jefaturas con este régimen del 40% están contempladas para todos los servicios con internación y atención de guardia activa: U.T.I., Guardia General, Traumatología, Clínica Médica, Salud mental, Pediatría y ginecología. La jefatura y/o coordinación de servicios que no contemplen internación, se abonarán como el 40 % del Básico de CMH, en forma remunerativa de la categoría correspondiente del profesional en el escalafón CMH. Estas jefaturas corresponden a los servicios de Hemoterapia, Diagnóstico por Imágenes, salud mental Psicología atención ambulatoria, laboratorio, rehabilitación y kinesiología, nutrición y enfermería. 2) Por la Coordinación de la zona Sur, que comprende las localidades de Valdés, San Enrique, Agustín Mosconi y Del Valle. Esta Coordinación estará a cargo de un profesional médico que cobrará una bonificación cuyo monto ascenderá al valor del 40 % de la sumatoria de su básico de CMH más las bonificaciones de carga horaria, bonificación decreciente y bonificación creciente de CMH, revistiendo el carácter de remunerativo y será autorizada por el Departamento Ejecutivo. 3) Por la Coordinación de la Unidad Sanitaria y Hogar de Ancianos de gestión municipal. Esta Coordinación estará a cargo de un profesional médico que cobrará una bonificación cuyo monto ascenderá al valor del 40 % de la sumatoria de su básico de CMH más las bonificaciones de carga horaria, bonificación decreciente y bonificación creciente de CMH. revistiendo el carácter de remunerativo y será autorizada por el Departamento Ejecutivo. l) Bonificación servicio de anestesia: Será percibirá por la totalidad de los anestesistas incluidos en el régimen de CMH Ley 10.471 abonándose a cada uno de los profesionales la suma equivalente a tres adiciónales de guardia general y pediatría, conforme art. 10 de la presente Ordenanza. Este concepto será remunerativo. m) Viáticos: 1) Esta retribución será percibida únicamente por los profesionales que se desempeñan en el Hospital Saturnino E. Unzué, en el Hospital San Roque y en la Unidades Sanitarias del interior del partido y que se deban trasladar en transporte público o privado de otras Localidades para prestar sus servicios, el monto a liquidar será el equivalente al pasaje y deberá estar debidamente justificado. 2) En el caso de trasladarse en vehículo propio, se calculará a razón de 10 litros cada 100 km o fracción proporcional por viaje, tomando la distancia estimada desde el domicilio real del profesional hasta la dependencia en la que desempeñe su tarea. 3) Será percibida por choferes de ambulancia, por traslado de pacientes realizado para una distancia cada 100 kms. y por el personal municipal que deba trasladarse fuera del ejido en donde realiza sus tareas en la suma de pesos dieciocho mil ($ 18.000). n) Bonificación extraordinaria por guardia activa: Será percibida por la totalidad de los profesionales médicos, que realicen guardias activas los días 1° de enero, 24, 25 y 31 de diciembre, y cuya bonificación ascenderá al cien por ciento (100%) del valor de la guardia de reemplazo de día de fin semana conforme Artículo 10 revistiendo el carácter de remunerativo. Los técnicos de laboratorio y del servicio de diagnóstico por imágenes, para los días antes mencionados, percibirán la suma del 50 % (cincuenta por ciento) del valor de su guardia, revistiendo el carácter de remunerativo. Artículo Nº 13) Cierre de caja: Los saldos que arrojen al cierre de cada ejercicio las cuentas de recursos por afectación, serán transferidos al ejercicio siguiente, incorporándolos al Cálculo de Recursos por Decreto del Departamento Ejecutivo. Correlativamente se ampliará el Presupuesto de Gastos, reforzando créditos de cuentas existentes o incorporando conceptos no previstos; en ambos casos se respetará el destino a que deben ser aplicados los fondos en cuestión. La incorporación de saldos afectados al Cálculo de Recursos y de nuevos conceptos al Presupuesto de Gastos, se afectará respetando los Nomencladores vigentes. Artículo Nº 14): Facúltase al Departamento Ejecutivo con carácter general y dentro del Ejercicio 2026, en el marco de la implementación de la Reforma Administrativa y Financiera de la Administración Municipal (R.A.F.A.M), a realizar creaciones de partidas presupuestarias con destino a ascensos y reencasillamientos y de categorías entre las Jurisdicciones, Subjurisdicciones, Entidades, Dependencias, Proyectos, Actividades u Obras contempladas en la estructura programática del presente presupuesto, según lo resuelva la Junta de Calificaciones y Ascensos, todo dentro del marco de las facultades y con las limitaciones establecidas en el Artículo 119º de la Ley Orgánica de las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires. Artículo Nº 15: Hogar de Ancianos de Gestión Municipal. Los familiares y/o apoderados de las personas a ingresar o ya residentes de los Hogares de Ancianos deberán presentar DDJJ de ingreso de los mismos, (Jubilación, pensión, alquileres de inmuebles, varios, etc.) Los beneficiarios ingresantes o ya residentes con ingreso equivalente al de una jubilación mínima de ANSES, abonará un cargo del 60% del valor neto de dicho ingreso. Para quienes superen ese monto: abonarán un cargo del 70% del valor neto de dicho ingreso. Los fondos recaudados deben ser depositados en una cuenta especial abierta a los efectos dentro de la estructura contable de la Municipalidad de 25 de Mayo, la que debe publicarse expresamente discriminada en el Estado de Ejecución Presupuestaria y en la Rendición de Cuentas Anual. Artículo Nº 16: Autorícese al Departamento Ejecutivo a realizar transferencias de créditos presupuestarios y creación de partidas entre las distintas partidas de Presupuesto de Gastos hasta un monto igual al de las economías realizadas sobre otras partidas del mismo Presupuesto de Gastos, siempre y cuando las disminuidas conserven crédito para cubrir las necesidades del ejercicio. Artículo Nº 17): El Departamento Ejecutivo podrá disponer la utilización transitoria de fondos para efectuar compromisos y pago de gastos para proveer a momentáneas deficiencias de caja provocadas por la falta de coincidencia de los ingresos con los gastos o por falta o retraso de los ingresos ordinarios calculados, de conformidad a lo establecido por los Artículos 67° y 68° del Decreto Provincial 2.980/00 (Reglamentario de la Ley Orgánica de las Municipalidades) hasta la suma de Pesos Dos Mil Millones ($ 2.000.000.000,00). Artículo Nº 18: Acéptese con carácter general las donaciones en dinero y en especie, que perciba el Hospital Saturnino E. Unzué, el Hospital San Roque y la Unidades Sanitarias (Subsecretaria de Administración y Gestión Hospitalaria) durante el ejercicio 2026. Artículo Nº 19: Deróguese total o parcialmente, según sea el caso, en el sentido y con los alcances establecidos en la presente, toda norma que se oponga a ésta. Artículo Nº 20: Comuníquese al Departamento Ejecutivo. Firman: Sergio Mansilla Secretario de Hacienda y Finanzas, Cdor. Federico Mario Bustingorry Secretario de Gobierno y Coordinación General y Dr. Ramiro Egüen, Intendente Municipal. Dictamen de la Comisión de Presupuesto reunida el día 30 de Diciembre de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación en general del siguiente proyecto de Ordenanza elevado por el Departamento Ejecutivo, referido al Cálculo de Recursos y Presupuestos de Gastos de la Municipalidad de 25 de Mayo, correspondiente al Ejercicio año 2026 y en Particular, en lo concerniente a la “Ordenanza Complementaria del Presupuesto”. Atento a un error de tipeo, se adjunta y pasa a formar parte del presente Expediente, con la corrección en la Cantidad de Cargos donde decía 12 debe decir 16: la foja 102 correspondiente al cuadro de recursos humanos por jurisdicción y cargo. la foja 126 correspondiente al cuadro de recursos humanos por categoría programática y cargo. la foja 184 correspondiente al cuadro de recursos humanos por categoría programática. Firman los Concejales Lance y Fumarco. Dictamen de la Comisión de Presupuesto reunida el día 30 de Diciembre de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación en General del presente proyecto de Ordenanza elevado por el Departamento Ejecutivo, referido al Cálculo de Recursos y Presupuestos de Gastos de la Municipalidad de 25 de Mayo, correspondiente al Ejercicio año 2026 y se sugiere en Particular, en lo concerniente a la “Ordenanza Complementaria del Presupuesto” lo siguiente: 1)  la modificación del inc. M) del Artículo 5º Bonificaciones, el que quedará redactado de la siguiente manera: “Inc. M) – Bonificación extraordinaria por tarea especial: El personal que, de manera excepcional y transitoria, desempeñe tareas especiales que impliquen un mayor nivel de responsabilidad o la aplicación de conocimientos técnicos o profesionales específicos, asumiendo circunstancialmente funciones adicionales a las propias de su cargo, podrá percibir una bonificación extraordinaria de hasta el treinta por ciento (30 %) de su remuneración. Dicha bonificación tendrá carácter estrictamente excepcional y transitorio, y será abonada únicamente durante el período efectivo en el cual el agente desarrolle las funciones que la motivan. La asignación de esta bonificación deberá ser dispuesta a solicitud del Departamento Ejecutivo, mediante decreto fundado, previa identificación nominal del agente, descripción de las tareas especiales asignadas, período de vigencia y porcentaje a percibir, debiendo ser remitida al Honorable Concejo Deliberante para su autorización previa.”. 2) Eliminación del Inc. j) del Artículo 5°, referido a la Bonificación Extraordinaria por Mérito. 3)Incorpórese el siguiente párrafo al Artículo 7. “Establécele que el Intendente Municipal percibirá, durante el ejercicio 2026, una asignación en concepto de gastos de representación, equivalente al cien por ciento (100 %) de su sueldo básico. Dicha asignación tendrá carácter no remunerativo y se liquidará mensualmente”.4) Modifíquese el Artículo 16 el que quedará redactado de la siguiente manera: “Artículo 16: Las transferencias de créditos presupuestarios, modificaciones y/o creación de partidas dentro del Presupuesto de Gastos deberán ser autorizadas previamente por el Honorable Concejo Deliberante, a solicitud del Departamento Ejecutivo. A tal efecto, el Departamento Ejecutivo deberá remitir al Honorable Concejo Deliberante un pedido fundado, acompañando el detalle pormenorizado de las partidas a disminuir, incrementar y/o crear, el monto involucrado y la justificación de la medida, acreditando que las partidas disminuidas conserven crédito suficiente para cubrir las necesidades del ejercicio. Ninguna transferencia de créditos, modificación o creación de partidas presupuestarias podrá ser ejecutada ni utilizada sin la autorización expresa del Honorable Concejo Deliberante.” Firman los Concejales Caronello y Guarch. Dictamen de la Comisión de Presupuesto reunida el día 30 de Diciembre de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación en General del presente proyecto de Ordenanza elevado por el Departamento Ejecutivo, referido al Cálculo de Recursos y Presupuestos de Gastos de la Municipalidad de 25 de Mayo, correspondiente al Ejercicio año 2026 y se sugiere en Particular en lo concerniente a la “Ordenanza Complementaria del Presupuesto” lo siguiente: 1) eliminación de los Artículos 16 y 17, 2) eliminación del Inc. J) del Artículo 5; 3) la Modificación de los Artículos: inc. C) del Artículo 5; inc. M) del Artículo 5; Articulo 7 y 8; los que quedaran redactados de la siguiente manera: Artículo N° 5) Bonificaciones: C) Bonificación por Título: Fijase para los trabajadores municipales, cualquiera sea su cargo, jerarquía o función, excluidos los sometidos a regímenes especiales como CMH ley 10471 y cuyo monto será determinado a los siguientes porcentuales tomando como base el sueldo básico del personal de agrupamiento Administrativo I de 48 hs: c.1. Por título secundario: quince por ciento (15%). Para acceder a este beneficio se deberá poseer título secundario completo o nivel polimodal equivalente completo. Este requisito se exigirá para las bonificaciones que se otorguen por primera vez a partir de la vigencia de la presente. c.2. Por título terciario: veinte por ciento (20%). c.3. Por título universitario: veinticinco por ciento (25%). c.4. Por título universitario de posgrado en carreras de especialización, maestrías y/o doctorados: treinta y cinco por ciento (35%). A los efectos de la liquidación, se considerará únicamente el título de mayor nivel obtenido. M) Bonificación Extraordinaria por Tarea Especial: Todo aquel que realice una tarea especial que requiera de un nivel de responsabilidad adicional absorbiendo circunstancialmente las funciones por labores asignadas o por el nivel de conocimientos aplicados, podrán percibir una bonificación de hasta un treinta por ciento (30%) de su sueldo básico, circunstancia que definirá en su evaluación el Departamento Ejecutivo con el correspondiente dictado del Decreto. Quedan excluidos de la presente bonificación los funcionarios de carácter político y Concejales. Artículo Nº 7): Establézcanse las remuneraciones básicas de los funcionarios políticos en relación al haber básico del Intendente Municipal, que se fija en el mínimo permitido por lo normado en el Artículo Nº 125 de la Ley Orgánica Municipal, según los porcentajes establecidos a continuación: Secretarías: el cuarenta y cinco por ciento (45%). Secretario Técnico: el cuarenta y cinco por ciento (45%). Subsecretarias: el treinta y cuatro por ciento (34%). Delegación Municipal de Norberto de la Riestra: el treinta por ciento (30%). Direcciones Generales: el veintiocho por ciento (28%). Direcciones: el veinticinco por ciento (25%). Delegaciones Municipales (excepto N. de la Riestra): el veinticinco por ciento (25%). Sub-Direcciones: el veintitrés por ciento (23%). Coordinaciones: el veinte por ciento (20%). En virtud de la modificación impuesta por la Ley N° 12.120 al Artículo N°125 de la Ley Orgánica Municipal, el Intendente Municipal del Partido de 25 de Mayo percibirá mensualmente el equivalente a catorce sueldos mínimos correspondientes a la remuneración básica mínima en equivalente a 40 horas semanales, sin comprender ninguna bonificación, ni adicional inherente a la categoría. El Intendente podrá optar por la percepción de un 30% del importe que le correspondiere por hacer uso de la partida de Gastos de Representación, los cuales se encuentran previstos en el presupuesto municipal sin cargo de rendición de cuentas, según así lo establece el Artículo N° 125 de la Ley Orgánica Municipal los cuales serán imputados a la Partida Retribuciones que no hacen al Cargo Código 1.1.3.0. Artículo Nº 8): Bonificación por Estudio: a) El Departamento Ejecutivo otorgará una bonificación por estudio de carácter no remunerativa a todos aquellos empleados municipales que cursen regularmente las Carreras del Centro Regional Universitario Veinticinqueño. La bonificación consistirá en la suma mensual de pesos cien veinte mil ($ 120.000,00). La regularidad del empleado que se encuentre cursando se verificará anualmente con la presentación del certificado expedido por la Secretaría Administrativa del CRUV, o la Autoridad que corresponda del Centro antes mencionado, ante la Dirección de Personal y RRHH de la Municipalidad, a partir del mes de Marzo hasta Diciembre del año 2026. b) El Departamento Ejecutivo otorgará una bonificación mensual de carácter "No Remunerativo" para todo el personal de la planta permanente y temporaria que acredite la aprobación de cursos de capacitación y formación profesional. Las certificaciones deberán ser expedidas por el Ministerio de Trabajo de la Nación, Ministerios Provinciales, Institutos de la Administración Pública u organismos educativos con convenio municipal. La temática debe ser pertinente a las funciones del área donde el agente se desempeña. El adicional consistirá en una suma equivalente al 20% del sueldo básico de la categoría "Administrativo I 48 horas". El beneficio se percibirá de forma mensual mientras dure la validez de la certificación (si tuviera vencimiento) o de manera permanente si se considera una actualización de grado técnico.” Firman Concejal Méndez. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 30 de Diciembre de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del dictamen emanado de la Comisión de Presupuesto, firmado por los Concejales Lance y Fumarco. Firman el presente dictamen los Concejales Recalt y Squillaci. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 30 de Diciembre de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del dictamen emanado de la Comisión de Presupuesto, firmado por el Concejal Méndez. Firman el presente dictamen las Concejales Galdós Carrizo y Zarza. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 30 de Diciembre de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del dictamen emanado de la Comisión de Presupuesto, firmado por los Concejales Caronello y Guarch. Firma el presente dictamen la Concejal Cortés. …………………………………………………………..

Presidente de Marcos: ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...….

Concejal Recalt: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………...

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Recalt. ……………………………

Concejal Recalt: Bien, estaríamos para tratar el proyecto de Presupuesto y la Complementaria correspondiente, elaborado en tiempo y forma por el Departamento Ejecutivo, que fue enviado como corresponde al Departamento Deliberativo en el entendimiento que se trabajó, perdón no se estaba escuchando, que se trabajó, se elaboró como corresponde y en los términos que, que manda la ley, sin mucho más para agregar, largamos. ……………………………………………………………………..

Presidente de Marcos: ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………

Concejal Galdós: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………..

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Galdós. ……………………………………...

Concejal Galdós: Señor Presidente, como ya había sido parte de un acuerdo, solicito que este Expediente, sea tratado en general y en particular y así se procede a sus votaciones. ……………………………………………………………………………

Presidente de Marcos: Bueno, había sido acordado así. Pasamos a votar el tratamiento en general y en particular, por la afirmativa. Aprobado por unanimidad ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? ………………………………………………

Concejal Cortés: ¿Qué vamos a hablar sobre el presupuesto numérico o sobre la Complementaria? ……………………………………………………………………..

Presidente de Marcos: Sobre presupuesto. …………………………………………..

Concejal Galdós: Sobre presupuesto y Complementaria. ……………………………..

Concejal Cortés: ¿Numérico? Bueno, pero como me dan un solo, una sola explicación, quiero saber si puedo hablar, bueno, pero yo quiero hablar de presupuesto en general. ..

Presidente de Marcos: Perdón, lo que habíamos, lo que habíamos acordado era aprobar, o sea, los artículos que no se modificaban, votarlos todos juntos, ¿estamos de acuerdo? ……………………………………………………………………………....

Concejal Cortés: Yo quiero hablar del presupuesto. …………………………………..

Presidente de Marcos: No, está bien, está bien, para si seguimos con ese acuerdo, bien, adelante Concejal Cortés. ……………………………………………………………...

Concejal Cortés: Gracias. Yo quiero manifestar lo que ya he manifestado y he propuesto y he tenido diálogo y me han comprendido y creo que vamos a llegar a que el año que viene, o en la Fiscal Impositiva, en la Rendición de Cuentas, el presupuesto o la parte numérica, el balance, sea más entendible, más claro, con datos más concisos que se puedan entender a simple vista, me van a decir de vuelta, vuelve con, porque hay poco, poca capacidad, el Concejo Deliberante una de las funciones es el control y al no tener discriminado o fondos afectados o datos establecidos que se puedan usar como control al año siguiente, se hace muy complicado el control, me parece a mí, por lo menos no, me voy a referir al ejemplo de la tasa vial que se recaudaron cuatro mil, se piensa recaudar cuatro mil ochocientos millones de pesos y solo pude encontrar quinientos de gasto, me dice, andá en Infraestructura, voy a Infraestructura y vuelvo a encontrar los quinientos. Entonces es como muy dispar, busqué el combustible para ver si podía encontrar algo, ciento ochenta millones, después me dicen no las metas, voy busco las metas dieciocho mil kilómetros, pero tengo que comparar kilómetros con, con peso no me cierra, cuánto cuesta el kilómetro. Entonces quiero ir más que nada a un pedido a todos y a los que lo tienen que hacer, que sea una forma más clara para que podamos ejercer realmente nuestra función, que es la de control, transparencia, ver si estamos conformes o no, igual la disposición del gasto es del Intendente, no es cuestionamiento del gasto, sino de la forma en que que se expresa el gasto, nada más. ...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Cortés. Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? Tiene la palabra Concejal Herraiz. ……………………………………….

Concejal Herraiz: Bueno, adelantando que por supuesto, vamos a aprobar en general, creo que el presupuesto es una herramienta del Ejecutivo y que todo Ejecutivo tiene que tener dicha, dicha herramienta para, para bueno, para administrar. También entendemos y uno que tuvo una experiencia ejecutiva, que la gestión municipal no es un Excel, pero coincido con la Concejal que me precedió, que, que bueno, que necesitamos en algunos puntos, mayores especificaciones, pero que también esto no sea relativo, que lo que pidamos se mida en todo sentido, de manera ecuánime, porque hemos visto en los tratamientos anteriores que hubo una relatividad, una relatividad donde se pedían costos para ciertas tasas para generar una confianza y votarlas y otras quizás, se levantó la mano automáticamente, entonces creo que tenemos que tener una coherencia en nuestros fundamentos y nosotros creemos que el presupuesto es una herramienta fundamental y por eso general, en general la vamos a acompañar y en particular, tenemos algunas consideraciones que las trataremos en un ratito. Muchas gracias. ………………

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Herraiz. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? ……………………………………………………………………..

Concejal Squillaci: Pido la palabra. ………………………………..................................

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Squillaci. …………………………...

Concejal Squillaci: Bueno, estamos en presencia del tratamiento de lo que es el presupuesto 2026 para el Departamento Ejecutivo y su Complementaria, que tal como quedamos, qué bueno que podamos cumplir un acuerdo. Como lo acordamos en la Comisión, vamos a proceder a tratar posteriormente la Complementaria. Por supuesto que va a estar el acompañamiento de esta bancada a este presupuesto, básicamente, porque hay varios puntos que me parecen fundamentales traer acá al debate y a la discusión. En primer lugar, estamos en presencia de un presupuesto que superavitario y eso me parece de una trascendencia fundamental, básicamente porque es un presupuesto que solamente tuvo en cuenta para su realización, para su construcción, para su definición, para su escritura en una norma, todo lo que tiene que ver con lo que son recursos propios municipales, no están en este presupuesto los recursos que tienen que ver con fondos que pueden venir de la Provincia, de la Nación, de la Nación menos, pero fondos provinciales principalmente y básicamente eso es porque durante muchos años en gobiernos anteriores, se colocaba en el presupuesto fondos que no eran municipales, sino que eran de otro nivel de Gobierno, como les digo provincial o nacional, para lograr de alguna manera, hacer un bulto mucho más grande de todos aquellos recursos que se van a tener en cuenta para afrontar los gastos que se pretendían para el año siguiente. ¿Y esto por qué lo digo? porque presentar frente a la ciudadanía un presupuesto superavitario con recursos municipales propios, habla de una gestión eficiente, eficaz y transparente. En ese marco y como consecuencia de eso y porque bregamos por esos tres principios, además de la gestión austera, nosotros, no entiendo la risa, no comprendo la risa, es bastante difícil llevar adelante un debate en el que constantemente están riéndose. ……………………………………………………….

Presidente de Marcos: Por favor, por favor Concejal Squillaci, refiérase a la Presidencia. …………………………………………………………………………...

Concejal Squillaci: Bueno, pero que por favor sean respetuosos a la hora de que otro Concejal esté tomando la palabra, nada más, porque es la risa constante y la comunicación constante por debajo y por detrás, pero no se preocupen porque no me van a desenfocar de lo que quiero decir. En este sentido, y como consecuencia de que bregamos por estos valores, procedimos a hacer algo que no ocurría hacia muchísimos años en la historia de este Concejo Deliberante, por primera vez, existe una presentación de metas presupuestarias serias, reales y no solo la presentación de las metas presupuestarias que hacía mucho tiempo no ocurría que se presentaran, sino que también presentamos un detalle de cuáles eran las actividades y los programas que pretendemos, obviamente, explicado de manera breve, que pretendemos llevar adelante o que pretende llevar ese ese Poder Ejecutivo adelante en cada uno de esos, de esas metas presupuestarias, hay una explicación breve pero detallada de qué se pretende hacer, y eso es muy importante, porque eso define el rumbo y el plan de Gobierno justamente de un Departamento Ejecutivo y ¿por qué es importante? porque este Concejo Deliberante, no solamente tiene su función en el momento en el que se sienta a tratar este tipo de Ordenanzas, su función también la ejerce en el momento de la Rendición de cuentas. Entonces, cuando se procede a rendir cuentas o analizar la Rendición de cuentas, perdón, que envía el Departamento Ejecutivo, el Concejo Deliberante, es importante que tenga este tipo de documento justamente para saber si el Departamento Ejecutivo hizo lo que prometió que iba a hacer, nada más ni nada menos que eso, esto es un antes y un después en esta historia veinticinqueña, no solo del Departamento Ejecutivo sino también del Concejo Deliberante. Y esto es lo que debería haber ocurrido siempre pero no siempre fue así, les voy a contar algo, que cuando llegamos, sigo escuchando voces, llegamos a la Municipalidad el 10 de Diciembre del 2023. …………………………………………………………………...

Presidente de Marcos: Perdón Concejal Squillaci, les pido por favor silencio, que hagan silencio. ………………………………………………………………………...

Concejal Galdós: Estamos en silencio, no estamos en misa. …………………………..

Concejal Squillaci: Y fue el momento de producir el presupuesto que debía aprobarse para el año siguiente, es decir el año 2024, encontramos que existían programas que se venían arrastrando hacía años que ya no existían más, por ejemplo, y lo traigo como anécdota, pero tengo varios acá anotados, un programa de ASPO, del aislamiento social preventivo obligatorio, es decir, lo que había ocurrido en el 2020, en el 2023 se seguía arrastrando, ¿por qué? porque nunca se había leído y nadie se había puesto a ver el presupuesto. Entonces, todos aquellos que hablan de la transparencia, de la gestión, de no sé qué, bueno, empiecen por casa, empiecen por casa y nosotros empezamos por casa, y me sumo y me pongo en el rol en ese caso, en ese momento de Secretaria de gobierno porque colaboré en la confección por supuesto, de este proyecto que llega, cómo no, si soy quien dejaba la Secretaría de Gobierno teniendo a mi cargo, en ese momento, la salud que es uno de los gastos mayores que tiene la Municipalidad de 25 de Mayo, que para mí no es un gasto, es una inversión, pero no deja de ser erogaciones. Entonces, este presupuesto es superavitario aun cuando tiene presupuestado una erogación monumental en materia de salud ¿por qué? porque queremos en la salud pública, porque estamos a favor de que la salud pública sea de calidad, porque estamos a favor de que la gente pueda ir atenderse como corresponde a los efectores públicos de salud del Distrito de 25 de Mayo, en toda su extensión, desde el sur al norte, Ugarte y Ciudad Cabecera, pasando por cada una de sus unidades sanitarias y sus tres Hospitales, que hoy Ugarte, después de muchos años, tiene una atención veinticuatro horas, después de muchos años que no ocurría. Entonces, cuando yo les vuelvo a decir, insisto en esto de que estamos en presencia de un presupuesto superavitario, cuando tenemos un infernal gasto en salud o inversión en salud, porque además la inversión es constante, tomógrafo, mamógrafo, aparato de rayos, fármacos, atención veinticuatro horas, aumentamos la cantidad de médicos que van al Hospital atender y a las unidades sanitarias, especialidades, ecógrafo, modificación de instalaciones eléctricas, modificación de espacios que se utilizan dentro de los Hospitales y de las unidades sanitarias, la nueva guardia del Hospital Unzué, aun así, sigue siendo un presupuesto superavitario, y eso no queda ahí, porque el otro gran gasto barra inversión, erogación pongámosle, está dentro de lo que es la Secretaría Infraestructura como decía la Concejal Cortés ¿Y por qué? Porque además de creer y confiar en la salud pública y en la educación pública, también creemos en la obra pública, y en este caso, municipal, porque como dije hace un rato, no estamos contemplando ninguna, ningún fondo que venga de ningún nivel de gobierno que no sea este propio Municipio. Entonces, si tenemos en cuenta eso y tenemos en cuenta que además este ha sido un presupuesto que ha sido trabajado con la ciudadanía, con la comunidad, por qué porque hemos tenido constantes reuniones con distintas instituciones con las cuales hemos empezado a trabajar desde mediados del año, de este año perdón, 2025, hemos empezado a trabajar en hacia dónde direccionar determinadas prioridades, porque esto que tenemos en nuestras manos, acá son dictámenes, pero bueno, pueden emular el proyecto de presupuesto, lo que tenemos son las prioridades que define un plan de Gobierno, las prioridades que se determinan para un año en este caso, el 2026, para ver de qué manera beneficiamos a la comunidad, de qué manera llegamos a cada uno de los casi cuarenta mil veinticinqueños. Un presupuesto, he escuchado mucho estos días, es un dibujo, es una expresión de deseo, bueno, la verdad es que no son palabras agradables, son estimaciones, el presupuesto es una estimación y es una estimación en un País tan complejo como es la Argentina, donde estimar o prever es súper difícil de un año para el otro, pero nuestra Ley así lo manda y así corresponde que ocurra, y por eso así también ha cumplido el Departamento Ejecutivo, tal como lo ha dicho el Concejal Recalt. Entonces, estamos en presencia de un presupuesto superavitario, un presupuesto transparente con estas modificación de las metas presupuestarias que acabo de mencionar, un presupuesto que ha contemplado obra pública, un presupuesto que ha contemplado la salud pública y que pone a la salud por encima de cualquier otra cosa porque sin salud no hay nada, podemos prever un montón de cosas, pero sin salud no hay nada y vamos a tener en un rato el tratamiento de la convalidación de la Complementaria 2025, donde pueden verse ahí la cantidad de modificaciones en los sueldos de la gente del Hospital, de los agentes del Hospital donde justamente se ha empezado también a recategorizar y a rejerarquizar a todos aquellos que trabajan en todas las unidades sanitarias o efectores públicos de salud del Distrito de 25 de Mayo. Yo creo que este presupuesto es el resumen de alguna manera, de todo lo que se ha hecho en estos dos años en este Gobierno, en este Departamento Ejecutivo pero también es una proyección de hacia dónde se quiere ir, porque aunque muchos les molesten las lucecitas, aunque a muchos les molesten porque son las cosas que no pudieron hacer durante los últimos ocho años de Gobierno, entonces pegan ahí, pegan en las cosas que funcionan, pegan en la obra pública exitosa que es transparente y no corrupta, pegan ahí, les molesta pero ¿saben qué? este Departamento Ejecutivo Municipal ha decidido que se va a seguir por la senda de la obra pública, la salud pública y la educación pública para siempre. Gracias. …………………………………………..

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Squillaci. …………………………………...

Concejal Galdós: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………..

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Galdós. ……………………………………...

Concejal Galdós: Gracias Señor Presidente. También adelanto mi voto afirmativo para este presupuesto en general, pero la verdad, uno escucha y dice ¿escucharé bien? porque dicen que este Municipio está superavitario, tiene un manejo de las cuentas públicas súper exitoso, etcétera, etcétera, pero se tuvieron que ir a sacar una foto con Kicillof para que le diera ATP ¿sabe lo que son los ATP?, adelanto del tesoro provincial, porque no llegaban a pagar los sueños. Entonces, Señor Presidente ¿vio que como? …………...

Presidente de Marcos: Por favor Concejal Squillaci, por favor, refiérase a la Presidencia Concejal Galdós. ……………………………………………………….…

Concejal Galdós: Si, si, todo el tiempo me refiero a la presidencia Señor Presidente. Entonces hubo que hacer mucho para lograr los ATP, hubo que hacer muchas promesas políticas para lograr los ATP y bienvenidos sean eh, porque a nosotros no nos molesta que busquen consensos y acuerdos con el Señor Gobernador de la Provincia de Buenos Aires y que los ayude económicamente el Señor Gobernador de la Provincia de Buenos Aires. Ahora se ufana la Concejal preopinante, se ufana de que ha hecho un presupuesto hecho en la Argentina, los anteriores Intendentes, el presupuesto ¿para qué? ¿dentro de qué País lo hacían? el presupuesto del Distrito de 25 de Mayo ¿lo hacían para Suiza o lo hacían dentro del País que es nuestra Argentina? a veces que, bueno, uno se envalentona con el discurso y después, salen cosas. Como lo dije Señor Presidente, voy a apoyar este presupuesto en general, porque como lo hemos hecho en años anteriores, decimos que el presupuesto es la herramienta que tiene el Departamento Ejecutivo para desarrollar su tarea de Gobierno, esa tarea de Gobierno que está haciendo dentro del distrito de 25 de Mayo, Provincia de Buenos Aires, República Argentina. Bienvenido sea y esperemos que también estemos de acuerdo con muchas, en muchas cuestiones que nosotros vamos a plantear en particular. Nada más Señor Presidente. …………………………...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Galdós. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? ……………………………………………………………………..

Concejal Squillaci: Perdón, un segundo quiero que conste en Actas lo que dijo la Concejal Galdós. ……………………………………………………………………...

Concejal Zarza: Pido la palabra Señor Presidente. ……………………………….........

Presidente de Marcos: No tiene, no puede hablar Concejal Squillaci, no puede hablar Concejal Squillaci. …………………………...........................................................................

Concejal Squillaci: Para consultar a la Provincia si es cierto lo del ATP………...............

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Zarza. …………………………........

Concejal Zarza: Bueno, muchas gracias Señor Presidente, le agradezco. Ya adelantaron dos compañeros de mi Bloque que vamos a acompañar el presupuesto. Consideramos como siempre lo hemos hecho, y en esto demostramos siempre la coherencia con la que nos manejamos, que el presupuesto es una herramienta del Departamento Ejecutivo que está aquí demostrando, en este presupuesto cuál es su plan de Gobierno para el año próximo. Y seremos luego, los que nos toque, los Concejales que nos toque ver la Rendición de cuentas, aquellos que tengamos que evaluar si realmente este presupuesto habló de una gestión eficiente, eficaz, transparente y austera, que fueron las palabras con las cuales fue definida. Hoy por hoy, la gestión del Intendente Egüen no me parece ninguna de ellas, no me parece que sea austera, porque es austera con los que menos tienen, es austera con los que menos sueldos reciben, es austera con los que están más abajo, pero no es austera con la planta de funcionarios, que bien que cobra su sueldo, no es austera especialmente con el Intendente, que más o menos embolsa unos trece o catorce millones por mes, no es del todo eficiente, lo vemos en los reclamos constantes, los vemos en las diferentes áreas de Gobiernos, en las cuales vemos que no está llevando una, una gestión eficiente y lo de transparente está por verse, porque en realidad, una cosa es decirlo y otra cosa es demostrarlo. Evaluaremos aquellos Concejales que podamos votar la Rendición de cuenta, si esto en definitiva ha sido así. En principio quisiera también decir, que si este es un presupuesto superavitario, es decir si le sobra dinero, si tienen previsto que les va a sobrar o que les va a alcanzar con lo que han presupuestado, sería interesante que esas partidas o que ese dinero o que esos montos que consideran que van a sobrar o que van a tener de manera superavitaria, que puedan distribuirse en los sueldos de los municipales, que con esos sueldos más elevados también los funcionarios van a ganar más y también el Intendente va a ganar más, pero sobre todo, vamos a poder reducir la inequidad que existe entre los sueldos de los empleados municipales y de los altos funcionarios. Con lo de recursos propios me voy a quedar ahí, digo, habría que definir que son recursos propios, ¿son los recursos de la coparticipación que envía la Provincia, son los recursos de tasas que generan el propio Municipio que logra recaudar, todo lo que entra a las arcas municipales se transforma en propio? digo entonces, tendríamos que definir a qué me estoy refiriendo con recursos propios, porque por lo que sé, hace muy poquito tiempo tuvieron que ir a pedir al Gobernador ayuda porque no llegaban a pagar los sueldos, no estoy entendiendo dónde está el superávit en este Municipio. De todas maneras, obviamente, agradecemos a nuestro Gobernador que está siempre presente para los ciento treinta y cinco Municipios de la Provincia, que sabe que donde hay una necesidad, ahí tiene que estar el Gobernador de la Provincia, que es el Gobernador de todos los bonaerenses y que ha estado, y que ha asistido al Municipio de 25 de Mayo cuando lo necesitaba, pero digo, tengámoslo en cuenta cuando después lo tratamos de ladrón al propio Gobernador prácticamente en su cara ¿no?, seamos coherentes, seamos coherentes, nosotros nos alegramos que el Municipio de 25 de Mayo, el Intendente Egüen haya recompuesto la relación con el Gobernador, porque es lo que corresponde, institucionalmente corresponde, políticamente también corresponde, porque los vecinos de 25 de Mayo lo merecen, no tienen que quedar presos y rehenes de una, de una persona que de repente un día se levanta y decide que mejor lo va a tratar de ladrón cuando viene a entregarle un centro de salud moderno y recién construido, no olvidemos también, que el Caps Ramón Carrillo fue objeto de todos esos tironeos hasta que finalmente, luego de dos años prácticamente, cuando tuvo que ir a pedir plata dijo, bueno, está bien, ahora lo voy a recibir, y sí, lo tenía que recibir, primero porque es un Centro de salud nuevo, espectacular, modelo, totalmente equipado y segundo, porque se le venía a pique el CUD, de la cantidad de atenciones que generaba el Centro de salud Ramón Carrillo que no tenía el Hospital, el CUD se le iba a venir a pique como ya dije. Así que bueno, bienvenido sea, buenas decisiones, ha tomado buenas decisiones, nos alegramos, desde nuestra bancada nos alegramos. En el presupuesto, honestamente, la obra pública la veo flaca yo Señor Presidente, veremos después cómo se va desarrollando el año, cuál es la obra pública que realmente van a llevar adelante, estuve buscando la Escuela Secundaria 8, la Escuela 6 de Ugarte, la Escuela de Riestra, no las pude encontrar, quizás el error fue mío y después me lo van a demostrar, quizás la están pateando para hacerla el año que viene, me refiero, no a este presupuesto 26, sino al 27, casualmente año electoral, no sé qué va a pasar, yo no la encontré, así que de obra pública encontré, encontré poco, van a seguir con las luminarias, bueno, está bien, qué sé yo, a mí la verdad que me gustaría que más allá de poner las luces que es fantástico, que quedan muy bonitas y que la gente las agradece por supuesto, me gustaría que también arreglaran las calles, no solo las calles en general, que sí por favor necesitan ser arregladas, sino también esas calles donde han puesto justamente las columnas de luminaria porque en el afán de poner tanta luz, se olvidaron de armar los trazados de las calles, se olvidaron de que de repente una calle pasan dos autos y la mano de enfrente pasa una bicicleta, tienen que entubar, hacer cordón cuneta, no sé, tenían proyectado cordón cuneta, bueno, por favor háganlo, le vamos a pedir al Departamento Ejecutivo que lleve adelante estas obras, que acomode esas calles, que empareje, que ya que puso las luces bueno, ahora que acomode las calles, porque es lo que estamos esperando y si después quiere seguir poniendo luces, bueno también. También en la Rendición de cuenta vamos a estar muy interesados en ver los gastos en luminarias es un punto importante ya que ha sido una erogación y un monto importante que allí se ha destinado. De todas maneras, bien que arreglaron lo de los doce Concejales, no somos doce, somos dieciséis y como le dije anteriormente Señor Presidente, voy a aprobar en general esta, este presupuesto y espero la votación en particular para referirme puntualmente a algunos artículos. Muchas gracias. …………...

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Zarza ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...……………………………………………………………..
Concejal Recalt: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………...

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Recalt. ……………………………

Concejal Recalt: Son tres puntos concretos a partir de lo que se vino manifestando hasta recién, solicito que conste en Acta para certificar las manifestaciones realizadas por la Concejal Galdós y posteriormente por la Concejal Zarza, respecto a de que el Intendente tuvo que ir a la plata a pedirle al Gobernador ATP para pagar sueldos ¿sí? Por otra parte, a raíz de lo del Caps Ramón Carrillo que recién manifestó la Concejal Zarza que quede claro que la entrega de la posesión del inmueble de la calle 18 y 31, se produjo luego de iniciado un proceso judicial de desalojo y en el marco de la negociación, en el marco de ese Expediente, sí, que claro eso que se tuvo que iniciar un proceso de desalojo para que el inmueble sea entregado a la Municipalidad de 25 de Mayo. …………………………………………………………………………………

Concejal Zarza: Señor Presidente, el Concejal Recalt ya habló del presupuesto. ………

Concejal Recalt: Yo lo presenté al Expediente. ………………………………………

Concejal Zarza: Ya habló primero, hizo la presentación, usted no es autor del proyecto. 

Concejal Recalt: Ingresé, yo presenté el proyecto. ……………………………………

Concejal Zarza: No señor, no Concejal, el Intendente lo presentó. …………………...

Concejal Recalt: Inicié el debate. ……………………………………………………..

Concejal Zarza: No, no, no, Señor Presidente el Concejal Recalt ya habló. ……………

Presidente de Marcos: ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? Pasamos a votar el proyecto en general, por la afirmativa. Aprobado por unanimidad. Pasamos a votar en particular los artículos, voy hablando, vamos a pasar a votar los artículos del 1 al 12, como habíamos acordado que no sufrieron ninguna modificación. Vamos a pasar a votar de la Ordenanza principal el Artículo 1 al 12, cuando estén listos, ¿ya están? bueno, por la afirmativa. Aprobado por unanimidad. Ahora vamos a pasar a votar los Artículos 13, 14 y 15 con las planillas anexadas, hubo un error de tipeo en este caso y se anexó, se anexaron las planillas que modifican este, ese error de tipeo, en todos los cuadros, en todos los cuadros de recursos humanos, por la afirmativa. Aprobado por unanimidad. Ahora pasamos a votar el Artículo, desde el Artículo 16 al 29, incluimos acá el Artículo 27 aprobando el anexo suplementario del presupuesto que después lo vamos a tratar este desagregado, en que, ahora lo probamos en general porque está dentro de este articulado y después lo vamos a aprobar en particular. Entonces vamos desde el Artículo 16 hasta el Artículo 29, por la afirmativa. Aprobado por unanimidad. Pasamos ahora a la Complementaria, de la Complementaria vamos a, vamos a votar los Artículos del 1 al 4 que no sufrieron modificaciones, por la afirmativa. Aprobado por unanimidad. Ahora vamos a pasar a votar sí, vamos a pasar a votar el proyecto original del Artículo N° 5, por la afirmativa, Artículo 5 proyecto original, leemos los títulos. ……

Secretaria: Artículo 5. Bonificaciones, a, bonificación por antigüedad, b, bonificación por presentismo, c, bonificación por presentismo, c1, c2, c3, c4, d, bonificación por manejo de fondos, e, bonificación por permanencia en el cargo, f, bonificación por función específica, 1, 2, a, b, c, d, e, f, g, h, 3, g, bonificación por guardias, 1, 2, 3, el 7 pasa a ser 4, h, bonificación por función docente, a, b, c y bonificaciones por cumpleaños, j, bonificación tarea por mérito, k,  bonificación responsables por manejo del sistema RAFAM, l, bonificación por actividad exclusiva, m, bonificación por tarea especial. ………………………………………………………………………………

Presidente de Marcos: Pasamos a votar ahora, pasamos a votar entonces el original, exacto, por la afirmativa. ………………………………………………………………

Secretaria: Voto afirmativo de los Concejales Rivas, Biscione, Squillaci, Recalt, Fumarco, Lance y de Marcos. Voto negativo de los Concejales Panaccio, Herraiz, Méndez, Zarza, Galdós Carrizo, Caronello, Guarch y Cortés. ………………………….

Presidente de Marcos: Pasamos a votar ahora, al no haber alcanzado una mayoría que permita dejarlo firme, pasamos a votar el dictamen de los Concejales Caronello y Guarch, en Presupuesto y en Reglamento es acompañado por Cortés en Reglamento, el articulado, las modificaciones están en Presupuesto, para que se ubiquen de qué estamos hablando, por la afirmativa. El Artículo 5 del dictamen de Reglamento firmado, sí. …….

Secretaria: Inciso m, inciso j, m y j, Inciso m, Inciso j del Artículo 5. ………………......

Presidente de Marcos: ¿Se entiende? ………………………………………………..

Concejal Recalt: Pido la palabra. …………………………………..................................

Presidente de Marcos: A ver, yo les explico, estamos, vamos a la modificación del Artículo 5 de la Complementaria, en Presupuesto está firmado por Caronello y Guarch, el Artículo, el Artículo del dictamen, el Artículo. Está bien, está bien sí, está bien, ya votamos el original, ahora es solamente votar los Artículos. ……………………………

Concejal Cortés: ¿Puedo pedir la palabra? Yo creo que, si vamos a votar el 5, bueno, el 5 en general no sé si se vota así en general y después inciso, los incisos que tienen modificación, lean el inciso que vamos a modificar, porque si no 5 y con tres modificaciones que salió, es medio inentendible lo que votamos ¿no?, digo, me parece o yo no lo entiendo por qué. …………………………………………………………...

Presidente de Marcos: Pero a ver, perdón, pero el mecanismo es así, el mecanismo es, está bien, perdón, perdón, está bien, está bien, ahora sí, bueno, ¿algún Concejal quiere hacer uso de la palabra previo a la votación? …………………………………………...

Concejal Zarza: Pido la palabra Señor Presidente. ……………………………….........

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Zarza. …………………………........

Concejal Zarza: Gracias Señor Presidente. Nosotros vamos a proponer la modificación del inciso c, que es la bonificación por título, en nuestro dictamen vamos a proponer la modificación del inciso c en luego de, la clasificación de los diferentes títulos a los cuales les correspondería bonificación, que quedarían redactados de la misma manera, lo que cambia es, a los efectos de la liquidación, no perdón, si usted me permite. ………………………………………………………………………………

Presidente de Marcos: Perdón Concejal Zarza, pero si quieren votamos eso y después vamos a pasar a votar el dictamen de Presupuesto de, firmado por los, bueno, está bien, continúe Concejal Zarza. ……………………………………………………………...

Concejal Zarza: En la bonificación por título, quedaría redactada de la siguiente manera, las clasificaciones quedarían igual y lo que cambiaría según nuestro dictamen, es, fijase para los trabajadores municipales, cualquiera sea su cargo, jerarquía o función, excluidos los sometidos a regímenes especiales como CMH Ley 10471 y cuyo monto será determinado en los siguientes porcentuales, tomando como base el sueldo básico del personal de agrupamiento administrativo 1 de 48 horas, y luego viene la clasificación de todos los títulos que eso queda redactado de la misma manera y con los mismos porcentajes. Nuestra modificación es plantear que se tome una bonificación por título establecida sobre el mismo básico para todos los agentes municipales, ya sea agentes o funcionarios y que sea sobre el administrativo 1 de cuarenta y ocho horas, los porcentajes establecidos sobre ese básico, tanto para los funcionarios que acrediten los títulos que puedan acreditar, como para los diferentes agentes que cobran esta bonificación. Nada más Señor Presidente. ……………………………………………..

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Zarza. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? ……........................................................................................................................

Concejal Herraiz: Pido la palabra Señor Presidente. ……………………………...…...

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Herraiz. …………………………....

Concejal Herraiz: Ahí está. No haciendo hincapié en este inciso, lo que nosotros consideramos es que no se puede medir con diferentes varas el esfuerzo que han tenido las diferentes personas para acceder tanto a un título secundario, terciario o universitario, entonces queremos crear una ecuanimidad en esta, en esta, en esta cuestión y creemos que acceder hoy en día a un estudio, a una, una formación debe ser valorado como, como lo es hasta ahora, pero teniendo una misma base imponible. Así que es por eso que, que queremos esa ecuanimidad y que me parece que equilibra hacia arriba a los empleados de treinta, treinta y seis horas, veinte horas y obviamente genera quizás un desbalance en algunos funcionarios o jerárquicos que creo que nos les generaría un, una cuestión o un desequilibrio en su economía, creo que esto es para valorizar el empleo municipal, el empleo municipal, muchísimas gracias. …………………………………..

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Herraiz. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? ……………………………………………………………………..

Concejal Cortés: ¿Tengo que hablar por las modificaciones del 5 nuestras?, bueno, nosotros proponemos dos modificaciones, uno es el inciso j del Artículo 5 que es el referido a la bonificación extraordinaria al mérito que la eliminamos. …………………..

Concejal Herraiz: ¿Perdón no se votaría el inciso?, a ver si estamos todos de acuerdo. 

Concejal Cortés: Ah bueno, por eso, pero por eso le pregunté si yo hablaba por, por mis modificaciones. …………………………………………………………………...

Concejal Herraiz: Votamos a ver si se modifica el inciso o no y se sigue con otro inciso. 

Presidente de Marcos: Vamos a votar el dictamen del artículo del dictamen, el artículo completo, el Artículo 5 con las modificaciones que se hayan generado en el dictamen, para eso se hizo el dictamen. …………………………………………………………..

Concejal Galdós: Señor Presidente, le pedimos que vote, que pasemos a votar inciso por inciso porque es fundamental para el tratamiento de este Expediente que se vote así, ya lo habíamos acordado, en eso quedamos. ……………………………………….

Presidente de Marcos: Por artículo no por inciso, por artículo, pero es un artículo, tiene tres incisos, que se lean los tres incisos. …………………………………………...

Concejal Cortés: Bueno, y el otro que proponemos es el inciso m, bonificación extraordinaria por tarea especial ¿le leo el texto cómo queda? ………………………….

Presidente de Marcos: Si por favor. ………………………………………………….

Concejal Cortés: El personal, el personal que de manera excepcional y transitoria desempeñe tareas especiales que impliquen un mayor nivel de responsabilidad o la aplicación de conocimientos técnicos o profesionales específicos, asumiendo circunstancialmente funciones adicionales a las propias de sus cargos, podrá recibir una bonificación extraordinaria hasta el treinta por ciento de su remuneración, dicha bonificación tendrá carácter estrictamente excepcional y transitorio y será abonada únicamente durante el período efectivo en el cual el agente desarrolle sus funciones que la motivan, las asignaciones de estas bonificaciones deberán ser dispuestas a solicitud del Departamento Ejecutivo mediante Decreto fundado, previo identificación nominal del agente, descripción de las tareas especiales asignadas, periodo de vigencia, porcentaje a percibir y debiendo ser remitida al Honorable Concejo Deliberante para su autorización. Si, se vota el 5 entero, el 5 las tres modificaciones, el 5, inciso m, j ¿y el de ustedes era?, esas tres modificaciones se votan. ………………………………………...

Presidente de Marcos: No, pero a ver, perdón, no están entendiendo, hay algo que no están entendiendo, hay dos dictámenes acá y vamos a votar los dos dictámenes, pero vamos a votar primero uno y después el otro. ………………………………………….

Concejal Cortés: En realidad, si estamos haciéndolo en particular y en general, no tenemos que votar dictamen. Tenemos que votar el 5, los tres incisos, no dictámenes, no, no, me parece que si votamos el punto. …………………………………………….

Presidente de Marcos: A ver, perdón, votamos el 5 original, sacó siete votos, ahora vamos a votar el 5 modificado, a ver modificado, a ver, a ver, a ver, por favor, ahora vamos a votar el Artículo 5 del dictamen firmado por los Concejales, por eso les dije quién firmaba, lo firmaron Caronello y Guarch, de Presupuesto y firmó Cortés de Reglamento, vamos, vamos, bueno, vamos a pasar a votar ese y después vamos a votar el otro dictamen, ¿se entendió entonces? Pasamos a votar el Artículo 5 del dictamen firmado por Caronello y Guarch y Reglamento Cortés, por la afirmativa. ………………

Secretaria: Voto afirmativo los Concejales Caronello, Guarch y Cortés. Voto negativo los Concejales Panaccio, Herraiz, Méndez, Zarza, Galdós Carrizo, Rivas, Biscione, Squillaci, Recalt, Fumarco, Lance y de Marcos. ………………………………………...

Presidente de Marcos: Rechazado. Pasamos a votar el Artículo 5, dictamen de Reglamento firmado por los Concejales Galdós y Zarza de Reglamento y firmado por Méndez de Presupuesto, nos quedamos con el de Presupuesto si les parece, porque ahí está, ahí está la modificación. Por eso yo no había dado la palabra porque la idea era que en cada dictamen hablara, está bien de acuerdo, la afirmativa. ………………………….

Secretaria: Voto afirmativo Concejales Panaccio, Herraiz, Méndez, Zarza, Galdós Carrizo, Caronello, Guarch y Cortés. Voto negativo Concejales Rivas, Biscione, Squillaci, Recalt, Fumarco, Lance y de Marcos. ………………………………………...

Presidente de Marcos: Quedó aprobado el dictamen firmado por Méndez en Presupuesto y Reglamento Galdós y Zarza, el Artículo, el Artículo 5 del dictamen, se entiende. Continuamos con el Artículo N° 6, Proyecto original, no, el 6 de proyecto original, no tuvo modificaciones, pero tenemos que votarlo, por la afirmativa. Aprobado por unanimidad. Ahora sí pasamos a votar el Artículo 7 que sí tuvo modificaciones y tiene dictámenes, ¿algún concejal va a hacer uso de la palabra? ………………………...

Concejal Galdós: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………..

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Galdós. ……………………………

Concejal Galdós: Bueno, este Artículo establece los gastos de representación del, los gastos de representación del Intendente Municipal, bueno en sí, ya viene con una deficiencia cuando viene del Departamento Ejecutivo que dice, que se fijan los gastos de representación pero no se establece ningún porcentaje, nosotros establecimos el treinta por ciento y el otro dictamen de La Libertad Avanza estableció el cien por cien, hubo varias idas y vueltas con esto de los gastos de representación y el aumento del cien por ciento de los, del sueldo del Intendente Municipal cuando un 29 de Diciembre de 2003, se dictó en este Concejo Deliberante una Ordenanza de emergencia y luego el 30 de Diciembre, la Concejal aquí sentada ahora al lado nuestro, Squillaci junto al Señor Intendente Municipal brindaron unas felices fiestas el día 30 de Diciembre y se dieron para sí un cien por ciento de aumento. Y digo, ¿por qué digo si un cien por ciento de aumento? porque volvemos al tema de las asimetrías que sufren a diario los trabajadores municipales, nosotros tenemos varias categorías, la categoría más alta que es de cuarenta y ocho horas, el administrativo 1, que tratamos siempre de tomar en la reforma que hemos hecho ese, ese sueldo, ese haber hoy llega a cuatrocientos noventa mil pesos, no más, una persona que trabaja ocho horas de lunes a sábado, supuestamente, cuatrocientos noventa mil pesos, el Señor Intendente Municipal gana cuatro millones novecientos y piquito, con el cien por ciento se va a cercano a los diez millones, casi, no son diez millones, nueve millones novecientos y pico y luego tiene la bonificación por título, bueno y toda la antigüedad que él trae de toda su larga trayectoria como trabajador del Estado. Y entonces tenemos un Intendente Municipal que hoy debe rondar quizás Squillaci nos pueda sacar de la duda y diga específicamente cuánto gana el Intendente Egüen, pero nosotros calculamos que debe estar cerca de los catorce millones aproximadamente. Con todo esto ¿que quiero decir? que si en un Municipio no hay plata, porque cuando vinieron a este Recinto a decir que necesitaban una emergencia económica financiera, de salud, etcétera, etcétera, dijeron no hay plata, si no hay plata, no hay plata para nadie y el primero que tiene que ajustarse es la clase política, por eso, hoy con lo anterior y la verdad me dolió mucho escuchar porque si alguien le parece feo una, una broma que a veces después de tantas horas de negociación, distendemos, porque fue ardua la labor que hicimos hoy en las Comisiones, más me cuesta a mí escuchar qué le dicen desde la bancada oficialista a la bancada de La Libertad Avanza, si quiere las ocho cuotas para el campo, queremos las bonificaciones para los funcionarios, a mí eso me cuesta escucharlo, porque venir a defender el bolsillo de un funcionario, venir a defender el bolsillo propio es duro, muchas veces se dijo aquí en este Recinto que los Concejales donáramos las dietas, yo no sé si se acuerdan, pero el Concejal, en aquel momento el Intendente hoy y ex Concejal, presentó un proyecto para bajarse el treinta por ciento porque teníamos que hacer un gesto con el resto, imagínense si hoy no necesita la gente un gesto. Bueno, recuerdo perfectamente cómo terminó aquello, hubo una sola Concejal que le donó el treinta por ciento de su sueldo a la Cooperadora del Hospital Unzué. Entonces me parece que si de gestos se trata, que sí de estas cuestiones de la plata no alcanza, del ajuste lo tiene que pagar la casta política como sostienen algunos, algunos espacios políticos, aun cuando creo que el que realiza un trabajo merece una retribución justa por él, ahora cuánto es una retribución justa en un Municipio en donde una familia de trabajadores municipales, los dos siendo municipales no llega la canasta básica, menos aún si tiene que pagar un alquiler y la familia del Intendente Municipal cobra varias canastas básicas, sé perfectamente que no es lo mismo dirigir, hacerse cargo, pero también sé Señor Presidente, que en la función pública no se gana plata, no se gana plata, la plata grande está en el sector privado y cuando a uno le gusta mucho la plata y en esto lo cito siempre a Mujica, si a uno, si algún funcionario político le gusta mucho la plata, se tiene que ir al sector privado porque ahí puede ganar lo que quiera, porque le pone el precio a su trabajo y si la gente no le gusta se va, puede emprender cuando quiera, ahora a la función política por lo menos, está Concejal viene por vocación, por vocación de servicio como deben estar todos los funcionarios y entonces no se puede cambiar una tasa, no se puede cambiar una contribución de alguien que trabaja, que la, que la transpira al dinero como es el sector agropecuario, no se puede cambiar y dar por tierra con una tasa como es la de seguridad de higiene, perdón, la de servicios públicos, porque también el ciudadano común la transpira porque le cuesta llegar a fin de mes, por bonificaciones para mí, eso no se puede decir en voz alta, tiene que ser, tiene que tener un coto ese tipo de expresiones y por eso seguramente, lo que vamos a hacer de ahora es más y vamos a proponer, y voy a ingresar en Marzo una modificación al Reglamento Interno, que espero que lean lo que el Reglamento Interno de acá Marzo, y después puedan ver las modificaciones, una va a ser que las Comisiones sean públicas, grabadas y que se transmitan, entonces las presiones se van a terminar, porque si hoy también se votó esto que votamos todos juntos, de sacar el artículo 12 y 13 de la Impositiva Fiscal, fue porque también está bancada sudó la camiseta para eso y nos costó un Cuarto Intermedio bastante largo para que pudieran el oficialismo bajarse. Entonces Señor Presidente, no estoy de acuerdo con el cien por cien, creo que un treinta por ciento es una, un porcentaje razonable para que se aumente, estamos hablando aproximadamente cinco millones, tres por cinco, quince, es un millón y medio más por mes para el Señor Intendente Municipal. Además nosotros le hemos comprado una camioneta, el Municipio le ha comprado una camioneta para que el Señor Intendente y su señora esposa puedan ir a hacer todas las gestiones que necesiten a La Plata o a cualquier otro lugar, y que puedan transitar por el Distrito, eso es muy importante porque no tienen que gastar sus automóviles y no los tienen que afectar al erario público, a sus propios automóviles, sino que ahora pueden hacer un desgaste en la camioneta que es de todos y todas los veinticinqueños. Así que Señor Presidente, no estamos de acuerdo con un cien por ciento de gastos, seguramente irá a prosperar, simplemente queremos dejar sentada nuestra posición. ……………………..

Presidente de Marcos: ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………

Concejal Squillaci: Pido la palabra. ………………………………..................................

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Squillaci. …………………………...

Concejal Squillaci: Sí, no solamente pido la palabra para argumentar mi voto en contra respecto del artículo que propone la bancada del kirchnerismo, Frente para la Victoria, no sé cuál es el nombre, sino también porque la verdad, y digo, no hace falta que lo aclare, me sentí totalmente aludida. En primer lugar, voy a empezar por casi el final para argumentar mi no voto lo que acaban de decir, celebro que las Comisiones sean públicas, lo celebro para que se vea todo lo que pasa ahí, todo, porque los que acá vienen y hablan con vos bajita, que están tranquilitos o tranquilitas y se manifiestan de esta manera en las Comisiones, son otras personas, son otras personas y dicen cosas muy agraviantes, muy, muy. Entonces qué bueno que quieran grabar y hacer públicas las Comisiones, lo celebro, por supuesto va a tener mi aprobación, eso sí, qué difícil para los que tengan que fingir la ficción constante, no sé cómo lo van a manejar, allá ellos, les deseo suerte. Ahora bien, voy a ir con con alguna de las cuestiones que ha mencionado la Concejal Galdos Carrizo. En primer lugar, habló de la necesidad de que la política se apretara el cinturón, coincido, y coincidimos, por eso cuando llegamos había ciento cinco funcionarios y redujimos la planta a treinta y nueve, pasá Verónica, y redujimos la planta a treinta y nueve funcionarios, de ciento cinco a treinta y nueve ¿quién dio el gesto de apretar la política? cinismo total. Por otro lado, se habla de cuál es el sueldo del Intendente, la verdad, qué poco, qué poco conocen de nuestro País, al que recién, gracias a Dios me dio una clase de geografía la doctora Galdós Carrizo, evidentemente, parece que la necesitaba, sí, tengo clarísimo que vivimos en 25 de Mayo, Buenos Aires, Argentina, lo tengo clarísimo, no hace falta que me dé una clase de geografía, de todos modos se lo agradezco, le agradezco el gesto, ahora bien ustedes saben que existe el impuesto de las ganancias, saben cuánto se lleva el impuesto a las ganancias de esa percepción que ustedes mencionan, todo supuestos, todos supuestos, que la Provincia mandó el ATP, que le vamos a comunicar que usted está manifestando esto porque es grave, van a tener que desmentirlo y es muy grave mentir de esa manera, es grave que aseveren lo que, lo que cobra un Intendente sin manifestar, sin decir que existe el impuesto a las ganancias, se terminó la era de la tergiversación, se terminó la era de la mentira sin ningún tipo de costo, se terminó, se terminó. Por otro lado, es falso lo que dijo respecto de que nosotros canjeábamos cuota por bonificaciones, porque planteamos en la Comisión y nadie me va a dejar mentir, que en un momento se habló de quitar bonificaciones que iban para el personal, para los empleados municipales, para administrativo, por ejemplo, el uso del RAFAM, en un momento eso surgió en la mesa, ¿miento? entonces dijimos pará, no pueden sacar ese tipo de bonificaciones porque es gente que efectivamente desarrolla una tarea por la cual se le paga algo extra por esa tarea que está desarrollando, estaban en contra de las bonificaciones al personal, las cosas hay que decirlas como son, por eso qué bueno que se graben las Comisiones y quede todo clarísimo. Por otro lado, se habla de que hay que dar gestos, que hay que ser solidarios, qué importante la solidaridad y el gesto, pero por otro lado menciona que la única Concejal por supuesto, creo haciendo alusión a ella misma donaba el treinta por ciento de su dieta para el Hospital. El gesto hasta donde yo sé, es el que no se está mencionando y no se está comentando, porque si no de que esto no tiene nada, tiene más de rédito político que otra cosa. Ahora bien, mencionó que había que pagar retribuciones justas a los empleados, estoy de acuerdo, por supuesto y estamos lejos, ¿pero saben por qué estamos tan lejos? porque durante años hubo un sindicalista que acá mucha gente defendió que apretó la cabeza del empleado municipal sin importarle nada para negociar para sí mismo, por y para sí mismo, la denuncia del sindicato o al sindicato que actualmente sigue tramitando la causa, está ahora en Cámara, perdón, ha vuelto al Juzgado Federal de Mercedes, después de pasar por la Cámara y sigue su tramitación esa causa, es justamente donde se está dilucidando la inexistencia de un sindicato que durante años oprimió el trabajador municipal de 25 de Mayo ¿y me vienen a hablar de retribuciones justas? las retribuciones justas son las que no existen hoy porque durante años no hubo ningún tipo de incremento como correspondía a la masa municipal y no solo por eso, porque lo que se hacía era incrementar la masa de empleados para no sé, para que estén a gusto con ustedes, para ser los ñoquis, para ser los militantes, no sé, la verdad. Entonces claramente de una torta, no es lo mismo que coman diez a que coman cien o a que coman mil, cada vez las rodajas eran más chicas y los sueldos municipales eran ínfimos, llegamos a la Municipalidad y había gente que cobraba mil pesos en el 2023 ¿por qué? porque el sindicato trucho le comía el resto, gente a la que otros compañeros le tenían que hacer vaquitas para que coma el resto del mes, porque ya el primer día del cobro no tenía nada en la cuenta, entonces no me vengan a hablar de retribuciones justas, se tapan la cara y yo también me taparía la cara porque me daría vergüenza. Después hablan de los gastos de representación que no están de acuerdo, la verdad no me voy a poner a mostrar, porque el que avisa no traiciona, dije que lo iba a traer, lo tengo todo acá, tengo los gastos de representación que cobraba el Señor Intendente Hernán Ralinqueo, ¿cuál es la doble vara?, y no era el treinta por ciento, era el cien, tengo los Decretos acá, los dejo por Secretaría para que conste. Entonces, ¿de qué doble vara estamos hablando?, las bonificaciones que cobraba el Secretario Nicolás Lorenzo, las bonificaciones las tengo todas acá, que cobraba Brescia, Pavia, Duri ¿de qué estamos hablando, por qué esa doble vara, por qué ese cinismo, por qué esa hipocresía? acá papeles, papeles no es mi, mi mención sobre la cosa, mi relato sobre la cosa o sobre el hecho, papeles, documentación acá, pública. Ahora hablan de esto de la camioneta 4x4, que en algún momento escuché decir por qué se compra camioneta 4x4 y en buena hora, tuvimos una crisis hídrica nunca vista, varias veces lo tuve que mencionar el día de hoy porque es justamente, lo que ocurrió este año, el ejercicio que estamos cerrando en el día de la fecha, hoy 31 de Diciembre. ¿Saben que el Intendente Ramiro Egüen prácticamente no usa la camioneta y está constantemente en Vialidad, y que recorre todas las localidades del interior del Distrito, lo saben o no lo saben? no sé, no importa, pero es más fácil o es mejor o se puede sacar más provecho al inventar, al mentir, al que queda en el inconsciente colectivo lo que ellos mencionan, no lo vamos a permitir. Ahora yo la verdad es que he tenido que aguantar en ese momento desde el Ejecutivo, he tenido que aguantar que se hablara del matrimonio imperial, del matrimonio cobra sobre sueldo, del matrimonio esto, del matrimonio lo otro y la verdad es que yo estoy de acuerdo, estoy muy de acuerdo con que la función pública requiere vocación al cien por ciento, al mil por ciento, estoy muy de acuerdo con eso y estoy además de acuerdo con eso, estoy muy orgullosa de todos aquellos que nos abocamos a la vida pública, pero recién la Concejal Galdós dijo de manera peyorativa que el Intendente Ramiro Egüen tenía mucha antigüedad como consecuencia de que había sido empleado del Estado muchos años, hace poco creo que fue la misma Concejal Galdós Carrizo la que mencionó que hace catorce años no sé si interrumpido, ininterrumpido no tengo ni idea, se sienta en esa Banca, entonces esa es la doble vara que tiene que terminar en 25 de Mayo, que por un lado dicen una cosa y otra hacen otra, por un lado critican una cosa pero ellos ya la hicieron, los que dispusieron la creación de estas bonificaciones fueron ellos, que ahora las quieren sacar me parece bárbaro, votemos, no le saque bonificaciones a los empleados porque están perjudicando a mucha gente. Nada más, gracias. ……………………………………….

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Squillaci. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? ……………………………………………………………………..

Concejal Panaccio: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………...

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Panaccio. …………………………..

Concejal Panaccio: Bueno, esta modificación que queremos hacer al Artículo 7 de la Complementaria, son los famosos gastos de representación que nuevamente cometen el mismo error, porque fue el propio Tribunal de cuentas quien observó el cobro del cien por cien que realiza el Intendente, es el propio Tribunal de cuentas quien dice que en forma clara y concreta tiene que decir cuántos son los gastos de representación. Nosotros proponemos que los gastos sean del treinta por ciento, durante este año el Intendente cobró aproximadamente cincuenta millones al año, que eso los tendría que haber devuelto, porque no solo porque está la observación del Tribunal de cuentas, pero usted imagínese Señor Presidente que si un empleado municipal cobra de más, yo le puedo asegurar que al próximo mes se lo están reteniendo, lo mismo debería pasar con un Intendente, debería devolverlo porque lo cobró y muy mal y además está la propia observación. Con todas estas modificaciones y quita que le estamos, y quita que estamos haciendo y modificaciones de los artículos, le estamos dando todas las herramientas para que pueda gobernar el ejercicio 2026 y a su vez, que pasen por este Honorable Concejo Deliberante todas las modificaciones que crea pertinente el Ejecutivo, ya que acá nos va a tener dispuestos a trabajar, a legislar en beneficio de toda la comunidad. Gracias Presidente. ……………………………………………………………………………

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Panaccio. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? Pasamos a votar el Artículo 7 del texto, del texto original, por la afirmativa. …………………………………………………………………………….

Secretaria: Voto afirmativo de los Concejales Rivas, Biscione, Squillaci, Recalt, Fumarco, Lance y de Marcos. Voto negativo de los Concejales Panaccio, Herraiz, Méndez, Zarza, Galdós Carrizo, Caronello, Guarch y Cortés. ………………………….

Presidente de Marcos: Pasamos a votar ahora el dictamen, el Artículo 7 en su modificación firmado por los Concejales en Presupuesto, por los Concejales Caronello y Guarch y firmado en Reglamento por la Concejal Cortés, por la afirmativa. …………..

Secretaria: Voto afirmativo Concejales Caronello, Guarch, Cortés, Rivas, Biscione, Squillaci, Recalt, Fumarco, Lance y de Marcos. Voto negativo de los Concejales Panaccio, Herraiz, Méndez, Zarza y Galdós Carrizo. …………………………………..

Presidente de Marcos: Pasamos a votar el Artículo 7 del dictamen de Presupuesto firmado por el Concejal Méndez y en Reglamento por la Concejal Galdós y Zarza, por la afirmativa. …………………………………………………………………………..

Secretaria: Voto afirmativo Concejales Panaccio, Herraiz, Méndez, Zarza y Galdós Carrizo. Voto negativo los Concejales Caronello, Guarch, Cortés, Rivas, Biscione, Squillaci, Recalt, Fumarco, Lance y de Marcos. ………………………………………...

Presidente de Marcos: Quedó aprobado el dictamen de Presupuesto firmado por los Concejales Caronello y Guarch y el de Reglamento por la Concejal Cortés. Pasamos ahora al Artículo 8, ¿algún Concejal quiere hacer uso de la palabra? tiene la palabra Concejal Herraiz. ……………………………………………………………………...

Concejal Herraiz: Bueno, en este artículo nosotros queríamos generar una bonificación a aquellos empleados, empleadas que se formen de manera permanente o transitoria y qué sea certificado por el Ministerio de Trabajo a través de un Centro de Formación Laboral, un Centro de Formación Profesional o un Centro de Formación Agrario, creo que en este sentido, tendríamos que estar todos de acuerdo que la formación permanente de los empleados municipales jerarquiza al empleo municipal y también le da un plus a todo lo que es el sistema, el sistema municipal. No puedo dejar de mencionar que estamos viviendo una etapa muy difícil para la educación técnica profesional, donde hay un Gobierno Nacional que en su presupuesto 2026, a través del Artículo 30 derogó el Artículo 52 de la Ley 2658 y que esto perjudica a todo lo que son las Escuelas Técnicas, los Centros de Formación Laboral, los Centros de Formación Profesional y los Centros de Formación Agrario, estamos pidiendo que nuestros jóvenes que nuestros empleados sean personas calificadas el oficio hoy en día es una oportunidad muy grande, casi a la altura de un estudio terciario o universitario, entonces creemos que tenemos que bregar para, para poder de alguna manera u otra, generar recursos genuino de los Municipios que a veces son los que tienen la sábana más corta lamentablemente, pero bueno, hoy en día el Gobierno Nacional no está pensando en este, en este aspecto y el cero coma dos por ciento que se brindaba a la educación técnica hoy ya no existe, entonces me parece que como Concejales dentro de un tiempo vamos a tener que empezar a discutir estas cuestiones, por ahora solo propongo que los empleados municipales que se formen tengan la posibilidad y sean considerados como un estudio terciario la formación laboral o la formación profesional. Muchísimas gracias 

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Herraiz ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...…………………………………………………………
Concejal Lance: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………...

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Lance. ……………………………

Concejal Lance: Bueno, para adelantar mi voto positivo en este, en este punto ya que considero que la capacitación, estudié en escuela técnica y sé lo que implica la creación del oficio y más en, en las tareas municipales y demás que tanta falta le hace al pueblo, me parece que es una buena iniciativa y creo que debería ser bonificado este punto gracias. ………………………………………………………………………………..

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Lance. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? Pasamos a votar el texto original del Artículo 8. ………………………….

Concejal Herraiz: Perdón Presidente. Ya sé que hablé, pido libre debate para hacer una aclaración y poder hablar de nuevo, es muy pequeña, la hago, ¿la puedo hacer? …...

Presidente de Marcos: Si, adelante. ………………………………………………….

Concejal Herraiz: Obviamente la formación laboral tiene que ver con el rol que cumple en el Municipio ¿se entiende? si es, tiene una formación de cocinero, pero en el Municipio es electricista, no tiene nada que ver su formación con la función que cumple en el Municipio, esto hay que dejarlo en claro, porque por ahí dice, bueno, me voy a hacer un curso de oficio y eso ya me va a dar la remuneración, no, tiene que ver con la función que cumple dentro del Municipio, eso simplemente. …………………………..

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Herraiz, es válida la aclaración. ¿Algún otro Concejal quiere hacer uso de la palabra? Entonces, pasamos a votar el Artículo 8, el texto original, por la afirmativa. ………………………………………………………..

Secretaria: Voto afirmativo de los Concejales Rivas, Biscione, Squillaci, Recalt, Fumarco, Lance y de Marcos. Voto negativo de los Concejales Panaccio, Herraiz, Méndez, Zarza, Galdós Carrizo, Caronello, Guarch y Cortés. ………………………….

Presidente de Marcos: Pasamos a votar ahora el Artículo 8, el dictamen de Presupuesto firmado por el Concejal Méndez y en Reglamento por los Concejales Galdós y Zarza, por la afirmativa. Aprobado por unanimidad. Continuamos. Vamos a pasar a votar desde el Artículo 9 hasta el Artículo 15, tuvieron estos artículos no tuvieron ninguna modificación. ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra? Pasamos, de 9 a 15, no sufrieron ninguna modificación, pasamos a votar, por la afirmativa del proyecto original. Aprobado por unanimidad. Pasamos a votar el Artículo 16 que sufrió modificaciones ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra? Pasamos a votar el Artículo N° 16 texto original. ………………………………………………………….

Secretaria: Voto afirmativo de los Concejales Rivas, Biscione, Squillaci, Recalt, Fumarco, Lance y de Marcos. Voto negativo de los Concejales Panaccio, Herraiz, Méndez, Zarza, Galdós Carrizo, Caronello, Guarch y Cortés. ………………………….

Presidente de Marcos: Pasamos a votar ahora el dictamen de Presupuesto firmado por los Concejales Caronello y Guarch, por la afirmativa. ……………………………...

Secretaria: Voto afirmativo Concejales Panaccio, Herraiz, Méndez, Zarza, Galdós Carrizo, Caronello, Guarch y Cortés. …………………………………………………..

Presidente de Marcos: Pasamos a votar el dictamen de Presupuesto firmado por el Concejal Méndez, por la afirmativa. Por la eliminación del artículo, claro, el 16, el 16 de Presupuesto con la firma del Concejal Méndez va por la eliminación. …………………..

Secretaria: Voto afirmativo Concejales Panaccio, Herraiz, Méndez, Zarza y Galdós Carrizo. Voto negativo los Concejales Caronello, Guarch, Cortés, Rivas, Biscione, Squillaci, Recalt, Fumarco, Lance y de Marcos. ………………………………………...

Presidente de Marcos: Quedó aprobado el dictamen firmado por los Concejales en Presupuesto Guarch y Caronello y en Reglamento, Concejal Cortés. Pasamos ahora al Artículo 17. ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra? Pasamos a votar el texto original, por la afirmativa. ……………………………………………………………..

Secretaria: Y está el dictamen por la eliminación de Méndez. ………………………….

Concejal Galdós: Señor Presidente ¿puede leer el Artículo 17? así sabemos lo que estamos votando. ……………………………………………………………………...

Presidente de Marcos: Pasamos a leer el Artículo 17. ………………………………...

Secretaria: Artículo Nº 17). Proyecto original: El Departamento Ejecutivo podrá disponer la utilización transitoria de fondos para efectuar compromisos y pago de gastos para proveer a momentáneas deficiencias de caja provocadas por la falta de coincidencia de los ingresos con los gastos o por falta o retraso de los ingresos ordinarios calculados, de conformidad a lo establecido por los Artículos 67° y 68° del Decreto Provincial 2.980/00 (Reglamentario de la Ley Orgánica de las Municipalidades) hasta la suma de Pesos Dos Mil Millones ($ 2.000.000.000,00). Dictamen por la eliminación del Artículo 17 firmado por Concejal Méndez. ……………………………………………………..

Concejal Squillaci: Perdón, pido la palabra. ………………………………....................

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Squillaci. …………………………...

Concejal Squillaci: Sin importar, gracias, sin importar si se había entendido que se votaba o que no se votaba, la Concejal Galdós Carrizo está intentando inducir el voto porque decía, no, no levantes, no importa si se entendió, no se entendió. ¿Quién es la Concejal Galdós Carrizo para marcar? a su bancada ponele, pero al resto de los Concejales sí tienen que votar o no algo, eso no corresponde, ¿después hablan de las presiones? ¿quién es la que presiona? No, no, es inadmisible lo que acaba de ocurrir en este Cuerpo, gracias a Dios quedó grabado en la cámara, es inadmisible estar diciéndole no, no levantes la mano, lo vimos todos, por favor. ……………………………………

Concejal Galdós: Señor Presidente, estamos todos cansados y no sabíamos, no sabíamos lo que estábamos votando. …………………………………………………..

Concejal Squillaci: No, no importa porque marcó la Concejal Galdós Carrizo qué se debía votar, no corresponde eso, no corresponde, voto inducido, denuncio esto acá en el Cuerpo. ……………………………………………………………………………..

Presidente de Marcos: Por eso, perdón, por eso yo remarco quién es el que firma el dictamen para que se entienda bien qué es lo que estamos votando, doy el nombre del Artículo, bueno para, les pido por favor que prestemos un poquito de atención, yo entiendo que por ahí se uno se distrae, pero bueno, estamos cansados, es tarde, pero por favor, presten un poquito de atención. Artículo número 17 entonces, sí, texto original, proyecto original, vamos por la afirmativa. ……………………………………

Secretaria: Voto afirmativo de los Concejales Rivas, Biscione, Squillaci, Recalt, Fumarco, Lance y de Marcos. Voto negativo de los Concejales Panaccio, Herraiz, Méndez, Zarza, Galdós Carrizo, Caronello, Guarch y Cortés. ………………………….

Presidente de Marcos: Pasamos a votar el dictamen de Presupuesto firmado por el Concejal Méndez, por la afirmativa, el de Presupuesto firmado por el Concejal Méndez por la eliminación del Artículo, por la afirmativa. ………………………………………

Secretaria: Voto afirmativo Concejales Panaccio, Herraiz, Méndez, Zarza, Galdós Carrizo, Caronello, Guarch y Cortés. Voto negativo los Concejales Rivas, Biscione, Squillaci, Recalt, Fumarco, Lance y de Marcos. ………………………………………...

Presidente de Marcos: Queda aprobado entonces, el dictamen de Presupuesto firmado por el Concejal Méndez y el dictamen de Reglamento firmado por los Concejales Galdós y Zarza. ……………………………………………………………

Concejal Galdós: Perdón Señor Presidente, es para pedir una, una aclaración, disculpe, por ahí esto ya se aclaró y vuelvo a insistir, estoy muy cansada porque hace más de diez horas que estamos acá y uno a veces se va perdiendo, pero bueno, a veces no se entienden esas cosas. Pero yo lo que quiero dejar aclarado, porque de nuestro proyecto, de nuestro dictamen se votó la bonificación número 5, perdón, el Artículo número 5 que era de bonificaciones se votó lo nuestro sí, y eso incluía la eliminación del inciso J del Artículo 5, porque estaba cuando lo, se votó decía Artículo 5, pero como se votó así, quedó todo eliminación del inciso j y el Artículo 5, cómo iba a quedar. No se aclaró eso, quiero decir, para que quede claro, porque votamos el Artículo 5 de nuestro dictamen, el Artículo 5 incluía esas dos cosas. Muchas gracias Señor Presidente, nada más. …………………………………………………………………………………..

Presidente de Marcos: Perdón, la modificación del 5 fue claro, el Presupuesto que prosperó, claro el dictamen que prosperó fue con la firma del Concejal Méndez. Por último, los Artículos 18, 19 y 20, no hay modificaciones texto original, por la afirmativa aprobado por unanimidad. ……………………………………………………………

EXPEDIENTE N° 154/2025

[bookmark: _Hlk215755445][bookmark: _Hlk215753458]Secretaria: Expediente N° 154/2025. Proyecto de Ordenanza iniciado por el Departamento Ejecutivo. Modifica la Ordenanza Complementaria correspondiente a la Ordenanza N° 3589/2024, Municipalidad De 25 De Mayo del Ejercicio 2025. Proyecto de Ordenanza. Ordenanza Complementaria del Presupuesto de la Municipalidad de 25 de Mayo 2025. ARTÍCULO 1º: Modifíquese el Artículo N° 1 de la Ordenanza Complementaria correspondiente a la Ordenanza N° 3589/2024 el que quedará redactado de la siguiente manera: “Artículo 1º) Fijase la remuneración básica mínima para los agentes municipales mayores de 18 años que cumplan horario normal en la administración comunal, el establecido para el básico de la Categoría Administrativo IV. Las remuneraciones fijadas por cargo en esta Ordenanza Presupuestaria, lo son sin perjuicio de los dispuesto en Ordenanzas dictadas sobre la materia en el transcurso del año, a cuyos efectos se faculta al Departamento Ejecutivo a realizar los ajustes necesarios en el presente Cálculo de Recursos y Gastos, con las adecuaciones por categoría de cargos que correspondan:
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	DESDE 01/01/2025
	desde 01/02/25
	desde 01/09/25

	PERSONAL SUPERIOR
	 
	 
	 

	INTENDENTE MUNICIPAL 
	3,937,500.00
	4,528,125.00
	4,980,937.50

	SECRETARIO
	1,771,875.00
	2,037,656.25
	2,241,421.88

	SECRETARIO TECNICO
	1,771,875.00
	2,037,656.25
	2,241,421.88

	SUBSECRETARIO
	1,338,750.00
	1,539,562.50
	1,693,518.75

	SUBSECRETARIO DE GESTION Y ADMINISTRACION HOSPITALARIA
	1,338,750.00
	1,539,562.50
	1,693,518.75

	DELEGADO N.DE LA RIESTRA
	1,181,250.00
	1,358,437.50
	1,494,281.25

	DELEGADO
	984,375.00
	1,132,031.25
	1,245,234.38

	DIRECTOR HOSPITAL UNZUE
	1,576,015.98
	1,812,418.38
	1,993,660.21

	DIRECTOR MEDICO ASOCIADO
	945,609.63
	1,087,451.07
	1,196,196.18

	DIRECTOR ADMINISTRATIVO
	1,181,250.00
	1,358,437.50
	1,494,281.25

	DIRECTOR MEDICO SAN ROQUE
	945,609.63
	1,087,451.07
	1,196,196.18

	DIRECTOR ADMINISTRATIVO SAN ROQUE
	894,375.00
	1,028,531.25
	1,131,384.38

	ASESOR LETRADO
	914,852.15
	1,052,079.97
	1,157,287.97

	DIRECTOR GENERAL
	1,102,500.00
	1,267,875.00
	1,394,662.50

	DIRECTOR  
	984,375.00
	1,132,031.25
	1,245,234.38

	SUBDIRECTOR
	905,625.00
	1,041,468.75
	1,145,615.63

	SUBDIRECTOR COMPRAS
	905,625.00
	1,041,468.75
	1,145,615.63

	COORDINADOR
	787,500.00
	905,625.00
	996,187.50

	COORDINADOR DE PERSONAL
	783,052.08
	900,509.89
	990,560.88

	PERSONAL TEMPORARIO
	 
	 
	 

	TEMPORARIO 20 HS.
	140,625.00
	161,718.75
	177,890.63

	TEMPORARIO 30 HS.
	210,937.50
	242,578.13
	266,835.94

	TEMPORARIO 36 HS.
	253,125.00
	291,093.75
	320,203.13

	ESCALA SALARIAL
	DESDE 01/01/2025
	desde 01/02/25
	desde 01/09/25

	TEMPORARIO 40 HS.
	281.250,00
	323.437,50
	355.781,25

	TEMPORARIO 48 HS.
	337,500.00
	388,125.00
	426,937.50

	TEMPORARIO CONSULTORIO 24 HS.
	259,414.13
	298,326.25
	328,158.87

	TEMPORARIO CONSULTORIO 36 HS.
	312,552.57
	359,435.46
	395,379.00

	TEMPORARIO GUARDIA 36 HS.
	419,594.09
	482,533.20
	530,786.52

	TEMPORARIO UNIDAD SANITARIA 36 HS.
	465,469.01
	535,289.36
	588,818.30

	PERSONAL DE REEMPLAZO
	 
	 
	 

	REEMPLAZANTE 30 HS.
	210,937.50
	242,578.13
	266,835.94

	PERSONAL DE SERVICIO
	 
	 
	 

	DE SERVICIO 1 30 HS.
	222,698.64
	256,103.44
	281,713.78

	DE SERVICIO 1 40 HS.
	296,931.52
	341,471.25
	375,618.38

	DE SERVICIO 1 48 HS.
	356,317.83
	409,765.50
	450,742.05

	DE SERVICIO 2 30 HS.
	217,465.70
	250,085.55
	275,094.11

	DE SERVICIO 2 48 HS.
	347,945.12
	400,136.88
	440,150.57

	DE SERVICIO 3 30 HS.
	213,468.75
	245,489.06
	270,037.97

	DE SERVICIO 3 36 HS.
	256,162.50
	294,586.88
	324,045.56

	DE SERVICIO 3 40 HS.
	284,625.00
	327,318.75
	360,050.63

	DE SERVICIO 3 48 HS.
	341,550.00
	392,782.50
	432,060.75

	DE SERVICIO 4 30 HS. 
	212,254.55
	244,092.73
	268,502.00

	DE SERVICIO 4 48 HS. 
	339,607.28
	390,548.37
	429,603.20

	DE SERVICIO 5 20 HS. 
	140,625.00
	161,718.75
	177,890.63

	DE SERVICIO 5 30 HS. 
	210,937.51
	242,578.13
	266,835.94

	DE SERVICIO 5 36 HS. 
	253,125.01
	291,093.76
	320,203.14

	DE SERVICIO 5 40 HS.
	281,250.01
	323,437.51
	355,781.26

	DE SERVICIO 5 48 HS.
	337,500.01
	388,125.01
	426,937.51

	MAYORDOMO 30 HS.
	315,002.79
	362,253.21
	398,478.53

	MAYORDOMO 40 HS.
	420,003.72
	483,004.27
	531,304.70

	MUCAMA 1 DE 30 HS
	256,395.86
	294,855.24
	324,340.76

	MUCAMA 1 DE 48 HS
	410,233.38
	471,768.38
	518,945.22

	MUCAMA 2 DE 30 HS
	244,186.53
	280,814.51
	308,895.96

	MUCAMA 2 DE 48 HS
	390,698.45
	449,303.22
	494,233.54

	MUCAMA 3 DE 30 HS
	232,558.60
	267,442.39
	294,186.63

	MUCAMA 3 DE 48 HS
	372,093.76
	427,907.82
	470,698.61

	MUCAMA 4 DE 30 HS
	221,484.38
	254,707.04
	280,177.74

	MUCAMA 4 DE 48 HS
	354,375.01
	407,531.26
	448,284.39

	MUCAMA 5 DE 30 HS
	210,937.51
	242,578.14
	266,835.95

	MUCAMA 5 DE 48 HS
	337,500.00
	388,125.00
	426,937.50

	PERSONAL DE ENFERMERIA
	 
	 
	 

	ENFERMERA 1 DE 30 HS.
	256,395.86
	294,855.24
	324,340.76

	ENFERMERA 1 DE 48 HS.
	410,233.36
	471,768.38
	518,945.22

	ENFERMERA 2 DE 30 HS.
	244,186.53
	280,814.51
	308,895.96

	ENFERMERA 3 DE 30 HS.
	232,558.60
	267,442.39
	294,186.63

	ENFERMERA 4 DE 30 HS.
	221,484.38
	254,707.04
	280,177.74

	ENFERMERA 5 DE 30 HS.
	210,937.51
	242,578.14
	266,835.95

	ENFERMERA 1 DE 48 HS.
	410,233.36
	471,768.36
	518,945.20

	ENFERMERA 2 DE 48 HS.
	390,698.44
	449,303.21
	494,233.53

	ENFERMERA 3 DE 48 HS.
	372,093.75
	427,907.81
	470,698.59

	ENFERMERA 4 DE 48 HS.
	354,375.00
	407,531.25
	448,284.38

	ENFERMERA 5 DE 48 HS.
	337,500.00
	388,125.00
	426,937.50

	PERSONAL OBRERO
	 
	 
	 

	OBRERO 1 30 HS.
	225,090.10
	258,853.62
	284,738.98

	OBRERO 1 36 HS.
	270,108.13
	310,624.34
	341,686.78

	OBRERO 1 40 HS.
	300,120.14
	345,138.16
	379,651.98

	OBRERO 1 48 HS.
	360,144.17
	414,165.79
	455,582.37

	OBRERO 2 30 HS.
	221,354.96
	254,558.20
	280,014.02

	OBRERO 2 48 HS.
	354,167.93
	407,293.12
	448,022.44

	OBRERO 3 30 HS.
	216,153.61
	248,576.66
	273,434.32

	OBRERO 3 36 HS.
	259,384.34
	298,291.99
	328,121.18

	OBRERO 3 48 HS.
	345,845.78
	397,722.65
	437,494.91

	OBRERO 4 30 HS.
	212,255.73
	244,094.09
	268,503.50

	OBRERO 4 36 HS.
	254,706.88
	292,912.91
	322,204.20

	OBRERO 4 48 HS.
	339,609.18
	390,550.55
	429,605.61

	OBRERO 5 30 HS.
	210,937.50
	242,578.13
	266,835.94

	OBRERO 5 36 HS.
	253,125.00
	291,093.75
	320,203.13

	OBRERO 5 40 HS.
	281,250.00
	323,437.50
	355,781.25

	OBRERO 5 48 HS
	337,500.00
	388,125.00
	426,937.50

	CAPATAZ 30 HS.
	315,002.79
	362,253.21
	398,478.53

	CAPATAZ 36 HS.
	378,003.35
	434,703.85
	478,174.23

	CAPATAZ 48 HS.
	504,004.46
	579,605.13
	637,565.64

	PERSONAL ADMINISTRATIVO
	 
	 
	 

	ADMINISTRATIVO 1 30 HS.
	242,170.29
	278,495.84
	306,345.42

	ADMINISTRATIVO 1 36 HS.
	290,604.35
	334,195.01
	367,614.51

	ADMINISTRATIVO 1 48 HS.
	387,472.47
	445,593.34
	490,152.68

	ADMINISTRATIVO 2 30 HS.
	231,760.30
	266,524.35
	293,176.78

	ADMINISTRATIVO 2 48 HS.
	370,816.48
	426,438.96
	469,082.85

	ADMINISTRATIVO 3 30 HS.
	221,402.69
	254,613.09
	280,074.40

	ADMINISTRATIVO 3 36 HS.
	265,683.22
	305,535.71
	336,089.28

	ADMINISTRATIVO 3 48 HS.
	354,244.30
	407,380.95
	448,119.05

	ADMINISTRATIVO 4 30 HS.
	210,937.50
	242,578.13
	266,835.94

	ADMINISTRATIVO 4 36 HS.
	153,125.00
	291,093.75
	320,203.13

	ADMINISTRATIVO 4 48 HS.
	337,500.00
	388,125.00
	426,937.50

	SECRETARIO J. FALTAS 30 HS.
	210,937.50
	242,578.13
	266,835.94

	AUXILIAR NOT. J. FALTAS 30 HS.
	243,640.25
	280,186.29
	308,204.92

	PERSONAL TECNICO
	 
	 
	 

	TECNICO 1 30 HS. 
	242,170.29
	278,495.84
	306,345.42

	TECNICO 1 36 HS. 
	290,604.35
	334,195.01
	367,614.51

	TECNICO 1 40 HS. 
	322,893.73
	371,327.79
	408,460.56

	TECNICO 1 48 HS.
	387,472.47
	445,593.34
	490,152.68

	TECNICO 2 30 HS.
	231,760.30
	266,524.35
	293,176.78

	TECNICO 2 36 HS.
	278,112.36
	319,829.22
	351,812.14

	TECNICO 2 48 HS.
	370,816.48
	426,438.96
	469,082.85

	TECNICO 3 30 HS.
	221,402.69
	254,613.09
	280,074.40

	TECNICO 3 36 HS.
	265,683.23
	305,535.71
	336,089.28

	TECNICO 3 40 HS.
	295,203.58
	339,484.12
	373,432.53

	TECNICO 3 48 HS.
	354,244.30
	407,380.94
	448,119.04

	TECNICO 4 30 HS.
	210,937.50
	242,578.13
	266,835.94

	TECNICO 4 36 HS.
	253,125.00
	291,093.75
	320,203.13

	TECNICO 4 48 HS.
	337,500.00
	388,125.00
	426,937.50

	RADIOPERADOR 30 HS.
	302,004.40
	347,305.06
	382,035.57

	RADIOPERADOR 1 48  HS.
	390,698.44
	449,303.24
	494,233.53

	RADIOPERADOR 2 48  HS.
	372,093.75
	427,907.81
	470,698.59

	RADIOPERADOR 3 48  HS.
	354,375.00
	407,531.25
	448,284.38

	RADIOPERADOR 4 48  HS.
	337,500.00
	388,125.00
	426,937.50

	CHOFER 1 30 HS.
	287,785.50
	330,953.32
	364,048.65

	CHOFER 1 48 HS.
	460,456.80
	529,525.31
	582,477.84

	CHOFER 2 30 HS
	232,558.60
	267,442.39
	294,186.63

	CHOFER 2 48 HS
	372,093.76
	427,907.82
	470,698.61

	CHOFER 3 30 HS.
	221,402.69
	254,613.09
	280,074.40

	CHOFER 3 48 HS.
	354,244.30
	407,380.94
	448,119.04

	CHOFER 4 30 HS.
	210,937.51
	242,578.14
	266,835.95

	CHOFER 4 48 HS
	337,500.00
	388,125.00
	426,937.50

	INSPECTOR 30 HS.
	210,937.50
	242,578.13
	266,835.94

	INSPECTOR 36 HS.
	253,125.00
	291,093.75
	320,203.13

	INSPECTOR 40 HS.
	281,250.00
	323,437.50
	355,781.25

	INSPECTOR 48 HS. 
	337,500.00
	388,125.00
	426,937.50

	INSPECTOR GENERAL
	718,852.83
	826,680.75
	909,348.83

	PERSONAL ESPECIALIZADO (Técnico Especializado)
	 
	 
	 

	PERSONAL ESPECIALIZADO 1 30 HS.
	302,004.40
	347,305.06
	382,035.57

	PERSONAL ESPECIALIZADO 1 48 HS.
	483,207.04
	555,688.10
	611,256.91

	PERSONAL ESPECIALIZADO 2 30 HS.
	269,817.53
	310,290.16
	341,319.18

	PERSONAL ESPECIALIZADO 3 30 HS.
	252,584.91
	290,472.65
	319,519.91

	CAJERO
	116,333.24
	133,783.23
	147,161.55

	PERSONAL PROFESIONAL 30 HS. 
	315,002.68
	362,253.08
	398,478.39

	INSTRUMENTISTA 1 DE 48 HS.
	421,875.01
	485,156.26
	533,671.89

	INSTRUMENTISTA 2 DE 48 HS.
	400,781.26
	460,898.45
	506,988.29

	INSTRUMENTISTA 3 DE 48 HS.
	379,687.51
	436,640.64
	480,304.70

	INSTRUMENTISTA 4 DE 48 HS.
	358,593.76
	412,382.82
	453,621.11

	INSTRUMENTISTA 5 DE 48 HS.
	348,574.12
	400,860.24
	440,946.26

	ASISTENTE SOCIAL 1 30 HS. 
	315,002.68
	362,253.08
	398,478.39

	ASISTENTE SOCIAL 2 30 HS.
	302,004.40
	347,305.06
	382,035.57

	ASISTENTE SOCIAL 30 HS.
	289,006.30
	332,357.24
	365,592.97

	ASISTENTE SOCIAL 40 HS.
	378,688.67
	435,491.97
	479,041.17

	PERSONAL JERARQUICO
	 
	 
	 

	CONTADOR
	1,771,874.99
	2,037,656.24
	2,241,421.86

	SUBCONTADOR
	1,594,687.48
	1,833,890.60
	2,017,279.66

	JUEZ DE FALTA
	989,709.02
	1,138,165.38
	1,251,981.91

	ASESOR LETRADO DE JUZGADO
	889,375.92
	1,022,782.31
	1,125,060.54

	TESORERO
	1,153,660.92
	1,326,710.07
	1,459,381.08

	JEFE DE COMPRAS
	1,153,660.92
	1,326,710.07
	1,459,381.08

	JEFE DE DEPARTAMENTO 30 HS.
	315,002.79
	362,253.21
	398,478.53

	JEFE DE DEPARTAMENTO 48 HS.
	504,004.46
	579,605.13
	637,565.64

	JEFE DE DIVISION 30 HS.
	289,006.33
	332,357.28
	365,593.01

	JEFE DE DIVISION INTERINO 30 HS.
	289,006.33
	332,357.28
	365,593.01

	JEFE DE DIVISION 48 HS.
	462,410.13
	531,771.65
	584,948.82

	JEFE DE ENFERMERIA
	460,044.47
	529,051.14
	581,956.25

	COORDINADOR DE PRESUPUESTO
	591,437.65
	680,153.30
	748,168.63

	COORDINADOR DE ESTADISTICAS
	591,437.65
	680,153.30
	748,168.63

	COORDINADOR DE SISTEMAS
	591,437.65
	680,153.30
	748,168.63

	COORDINADOR DE PATRIMONIO Y SUMINISTROS
	591,437.65
	680,153.30
	748,168.63

	COORDINADOR DE VACUNACION
	591,437.65
	680,153.30
	748,168.63

	COORDINADOR DE FACTURACION
	591,437.65
	680,153.30
	748,168.63

	COORDINADOR DE TURNOS Y ADMISION
	591,437.65
	680,153.30
	748,168.63

	COORDINACION ENFERMERA U.T.I.
	591,437.65
	680,153.30
	748,168.63

	JEFE DE CHOFERES
	460,044.47
	529,051.14
	581,956.25

	JEFE DE MUCAMAS
	460,044.47
	529,051.14
	581,956.25

	JEFE DE MANTENIMIENTO
	460,044.47
	529,051.14
	581,956.25

	SUBTESORERO
	720,057.58
	828,066.22
	910,872.84

	PERSONAL DEL H.C.D
	 
	 
	 

	TEMPORARIO 24 HS.
	168,750.00
	194,062.50
	213,468.75

	TEMPORARIO 30 HS.
	210,937.50
	242,578.13
	266,835.94

	TEMPORARIO 40 HS. 
	281,250.00
	323,437.50
	355,781.25

	TEMPORARIO 48 HS.
	337,500.00
	388,125.00
	426,937.50

	SECRETARIA ADMINISTRATIVA 30 HS
	738,281.27
	849,023.46
	933,925.80

	AUXILIAR DE SECRETARIA 30 HS.
	632,812.52
	727,734.39
	800,507.83

	ADMINISTRATIVO 3 48 HS.
	354,244.30
	407,380.95
	448,119.04

	ADMINISTRATIVO 4 30 HS.
	210,937.50
	242,578.13
	266,835.94

	TEMPORARIO 30 HS. 
	210,937.50
	242,578.13
	266,835.94

	TEMPORARIO 36 HS.
	253,125.00
	291,093.75
	320,203.13

	DE SERVICIO 2 30 HS.
	217,465.70
	250,085.55
	275,094.11

	CONCEJALES
	984,375.00
	1,132,031.25
	1,245,234.38



	 DOCENTES
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	01/02/2025
	01/03/2025
	01/05/2025
	01/07/2025
	01/08/2025
	01/10/2025

	MAESTRO
	272,176.30
	277,347.40
	293,988.20
	305,081.70
	312,709.10
	320,336.50

	DIRECTORA 1º 20 A 29 secciones 4 1/2 h
	603,736.52
	615,206.96
	652,119.28
	676,726.68
	693,645.64
	710,564.60

	DIRECTORA DE 1era - 20 secciones 4 1/2 h
	583,941.88
	595,036.24
	630,738.32
	654,538.92
	670,903.16
	687,267.40

	VICEDIRECTORA
	502,288.99
	511,832.02
	542,541.86
	563,014.41
	577,090.43
	591,166.45

	SECRETARIA
	405,790.12
	413,499.76
	438,309.68
	454,849.08
	466,220.84
	477,592.60



	
	01/02/20255
	01/092025

	MAESTRO TEMPORARIO
	161,718.75
	177.890,63


ARTÍCULO 2º: Modifíquese el inc. F) inc. G) del Artículo N° 5 Bonificaciones de la Ordenanza Complementaria correspondiente a la Ordenanza N° 3589/2024 el que quedará redactado de la siguiente manera: “F - Bonificación por función específica: esta bonificación mensual será percibida por el personal municipal que tenga a su cargo tareas directamente vinculadas con: 1) la prestación de los Servicios de Agua Potable y Cloacas por un monto de pesos doscientos mil ($ 200.000,00) para quienes cumplan guardias los findes de semana y feriados. Será de carácter no remunerativo. (Decreto 640/2025). 2) la prestación del servicio de guardias en el Cementerio durante los días de semana, sábados, domingos y feriados, una bonificación de pesos doscientos mil ($ 200.000,00). Será de carácter remunerativa. (Decreto 530/2025). 3) la prestación de servicios específicos en el área de servicios urbanos y espacios verdes, una bonificación de pesos doscientos mil ($ 200.000,00). Será de carácter no remunerativa. 4) la prestación de servicios en el área de Alumbrado Público para los agentes que desempeñen guardias semanales y tareas de mantenimiento de alumbrado una bonificación de pesos doscientos mil (pesos doscientos mil). Será de carácter mensual no remunerativa. (Decreto 206/2025). 5) para aquellos empleados que realicen tareas específicas con maquinaria conforme el siguiente detalle: (Decreto 257/2024). a) Camionero: Todo aquel empleado que se le asigne la tarea de conducir un camión, con capacidad de carga superior a los 2500 Kg. b) Camionero Carretón: Todo aquel empleado al cual se le encomiende la tarea de manejar un camión con un acoplado o semi, destinado al trasporte de maquinarias (Carretón). c) Mecánico: Todo aquel empleado que tenga como tarea la reparación de motores, de maquinaria, rodados, en los talleres municipales. d) Encargado de Combustible/Depósito: aquel trabajado que tendrá la responsabilidad de controlar las cargas y descargas de combustibles, en los depósitos municipales, también abarca a los que tengan a su cargo la responsabilidad de controlar los stocks de insumos en los depósitos municipales, dicha bonificación se podrá reducir a criterio de los funcionarios a cargo de cada depósito. e) Palero: Todo aquel empleado que cumpla la función de manejar retro palas, palas frontales y similares, f) Retroexcavadora: todo aquel empleado que tenga como función operar Máquinas Retroexcavadoras. g) Motoniveladora: a todo aquel empleado que tenga como función el manejo de Motoniveladoras autopropulsadas. h) Motoniveladora de Arrastre: a todo aquel empleado que tenga como función el manejo de Motoniveladoras de arrastre. Todas estas bonificaciones, serán para los empleados que tengan la idoneidad y las licencias habilitantes para operar dichos elementos, siendo el Intendente Municipal en uso de sus facultades quien les asigne dichas tareas para que puedan ser beneficiarios de estas bonificaciones. Para todo el año 2025 los importes correspondientes para abonar dichas bonificaciones se será los siguientes: 
	CATEGORIA
	BONIFICACIÓN

	CAMIONERO CARRETON
	$175,000.00

	MECÁNICO
	$300,000.00

	CAMIONERO 
	$75,000.00 

	ENCARGADO DE COMB.
	$150,000.00

	PALERO
	$100,000.00

	RETROEXCAVADORA
	$200,000.00

	MOTO. ARRASTRE
	$100,000.00

	PALA FRONTAL
	$100,000.00

	MOTONIVELADORA
	$200,000.00

	RETROPALA
	$200,000.00


[bookmark: _Hlk215756568]f) esta bonificación será percibida por el personal que se desempeñe en el área de Higiene Urbana que maneje vehículos y maquinarias especiales de dicha área, percibiendo la suma de $120.000 mensuales con carácter no remunerativo. g) esta bonificación será percibida por el profesional del equipo técnico del área de AIF (Asistencia Integral de la Familia) que se desempeñe realizando guardia telefónica por la suma de Pesos Trecientos Mil ($300.000) con carácter mensual no remunerativo. (Decreto 621/2025). Dicha bonificación no reviste el carácter de permanente, deberá circunscribirse a los trabajadores que sean designados por el departamento ejecutivo. “G) Bonificación por función Docente: Dispóngase la creación de las siguientes bonificaciones remunerativas para los docentes de los establecimientos educativos municipales: (Decreto 696/2024). I)Bonificación Especialidad Docente; II) Bonificación indice1.1 Docente; III) Bonificación Remunerativa Docente; IV) Bonificación Directivo Docente; V) Bonificación Rem.03/20 Docente; VI) Bonificación Indice$568 Docente; VII) Bonificación Índice $2407 Docente. 
	Cód.
	Descripción
	01/02/2025
	01/03/2025
	01/05/2025
	01/07/2025
	01/08/2025
	01/10/2025

	12710
	Bonificación Especialidad Docente (cod.12710)
	165,780.11
	168,929.78
	179,065.54
	185,822.49
	190,468.27
	195,114.05

	12715
	Bonificación indice1.1 Docente (cód.12715)
	151,166.00
	154,038.00
	168,209.00
	178,221.00
	199,147.00
	199,147.00

	12720
	Bonificación Remunerativa Docente (cód.12720)
	100,391.00
	102,298.00
	108,436.00
	112,528.00
	115,341.00
	118,154.00

	12740
	Bonificación Rem.03/20 Docente
	15,564.01
	15,564.01
	15,564.01
	15,564.01
	15,564.01
	15,564.01

	12725
	Bonificación Indice$568 Docente
	2,853.60
	2,853.60
	2,853.60
	2,853.60
	2,853.60
	2,853.60

	12730
	Bonificación Indice $2407 Docente (cód.12730)
	18,094.12
	18,094.12
	18,094.12
	18,094.12
	18,094.12
	18,094.12

	12745
	Bonificación Indice $2407 Docente (cód.12745)
	18,703.48
	18,703.48
	18,703.48
	18,703.48
	18,703.48
	18,703.48


I.Crease a partir del 01 de enero de 2025 la bonificación remunerativa 5º hora y Bonificación remunerativa no bonif. 5º hora.
	Cód.
	Descripcion
	01/01/2025
	01/02/2025
	01/03/2025
	01/05/2025
	01/07/2025
	01/08/2025
	01/10/2025

	12772
	Bonificación Rem.5º hora (Direc.)
	121,404.15
	129,902.33
	132,370.35
	140,312.55
	145,607.18
	149,247.53
	152,887.88

	12774
	Bonificación remunerativa no bonif. 5º hora (Direc)
	99,435.78
	106,396.19
	108,417.62
	114,922.66
	119,259.21
	122,240.83
	125,222.45

	12772
	Bonificación Rem.5º hora (Vicedirec.)
	104,060.70
	111,344.85
	113,460.30
	120,267.90
	124,806.15
	127,926.45
	131,046.75

	12774
	Bonificación remunerativa no bonif. 5º hora (Vicedirec)
	97,123.32
	103,921.86
	105,896.28
	112,250.04
	116,485.74
	119,398.02
	122,310.30


I.Dispóngase la creación de la bonificación remunerativa “Plus Enseñanza Psicología” para quienes se desempeñen como psicopedagogos en los Establecimientos educativos municipales desde junio de 2025. (Decreto 585/2025)
	Cód.
	Descripción
	01/06/2025
	01/07/2025
	01/08/2025
	01/10/2025

	12645
	Plus Enseñanza Psicología
	197,173.88
	205,236.78
	210,367.94
	215,499.10


ARTÍCULO 3ª: Deróguese el Artículo N° 12 de la Ordenanza Complementaria correspondiente a la Ordenanza N° 3589/2024. Los básicos a cada categoría correspondientes al Sistema de Salud Público Municipal, Subsecretaria de Administración y Gestión Hospitalaria se encuentran incorporados al Artículo 1º de la presente Ordenanza. ARTÍCULO 4º: Modifíquese el inc. c) del Artículo N° 13 de la Ordenanza Complementaria correspondiente a la Ordenanza N° 3589/2024 los que quedarán redactados de la siguiente manera: inc. C) 1- “Para el personal de planta de los servicios de Ginecología y Traumatología según como se detalla a continuación:
	CARGA HORARIA
	A PARTIR DEL

	SÁBADO, DOMINGO Y FERIADOS
	1/1/2025

	
24 HORAS
	$ 250.000,00



	CARGA HORARIA
	A PARTIR DEL

	LUNES A VIERNES
	1/1/2025

	
	

	24 HORAS
	$ 210.000,00


inc. C) 2- “Para el personal de planta de los servicios de cirugía las guardias se abonarán según nomenclador de Prácticas Quirúrgicas de la Asociación Argentina de Cirugía, correspondiendo de Lunes a Viernes por guardia el pago de 16 UQ (Unidades Quirúrgicas) y sábados, domingo y feriados el pago por guardia de 19 UQ (Unidades Quirúrgicas) 
	 
	01/01/2025
	01/05/2025
	01/10/2025

	1 UQ
	$ 20,000.00
	$ 22,000.00
	$ 25,000.00

	Guardia Lunes a viernes (16 UQ)
	$ 320,000.00
	$ 352,000.00
	$ 400,000.00

	Guardia Sábado, Domingo y Feriados (19 UQ)
	$ 380,000.00
	$ 418,000.00
	$ 475,000.00


ARTICULO 5º: Modifíquese los inc. a) y c) del Artículo N° 14 de la Ordenanza Complementaria correspondiente a la Ordenanza N° 3589/2024 los que quedarán redactados de la siguiente manera: “inc. a-1) Para las guardias de destajo y refuerzos de guardia del Servicio de Pediatría. (Decreto 315/2025) 
	Carga Horaria
Sábado, Domingo y Feriados
	A partir de 03/2025

	
24 horas
	554,187.19

	
	

	Carga Horaria
 Lunes a viernes
	A partir de 03/2025

	
24 horas
	492,610.84


“inc. c-1) para las guardias de destajo y refuerzos de guardia del Servicio de Ginecología, (Decreto 315/2025)
	Carga Horaria 
Sábado, Domingo y Feriados
	A partir de 03/2025

	24 horas
	369,458.13

	
	

	Carga Horaria
Lunes a viernes
	A partir de 03/2025

	24 horas
	307,881.77


ARTÍCULO 6º: Modifíquese el Artículo N° 15 de la Ordenanza Complementaria correspondiente a la Ordenanza N° 3589/2024 el que quedará redactado de la siguiente manera: “Artículo 15º) Fíjese los siguientes montos básico para los Profesionales de la Carrera Medico Hospitalaria:
	CATEGORÍA
	01/01/2025
	01/04/2025
	01/07/2025
	01/08/2025
	01/09/2025
	01/10/2025

	Asistente 24
	$ 259,822.49
	$ 283,291.46
	$ 300.288,79
	$ 311.619,65
	$ 319,409.18
	$ 327.198,71

	Asistente 36
	$ 389,733.73
	$ 424,937.19
	$ 450.433,18
	$ 467.429,48
	$ 479,113.77
	$ 490.798,06

	Asistente 48
	$ 519,644.97
	$ 566,582.91
	$ 600.577,58
	$ 623.239,30
	$ 638,818.36
	$ 654.397,41

	Agregado 24
	$ 275,219.37
	$ 300,079.10
	$ 318.083,68
	$ 330.086,00
	$ 338,337.13
	$ 346.588,26

	Agregado 36
	$ 412,829.06
	$ 450,118.65
	$ 477.125,52
	$ 495.129,00
	$ 507,505.70
	$ 519.882,39

	Agregado 48
	$ 550,438.75
	$ 600,158.20
	$ 636.167,36
	$ 660.172,00
	$ 676,674.26
	$ 693.176,52

	Hospital "C" 24
	$ 292,540.87
	$ 318,965.20
	$ 338.102,93
	$ 350.860,65
	$ 359,631.08
	$ 368.401,51

	Hospital "C" 36
	$ 438,811.31
	$ 478,447.79
	$ 507.154,40
	$ 526.290,97
	$ 539,446.61
	$ 552.602,26

	Hospital "C" 48
	$ 585,081.74
	$ 637,930.39
	$ 676.205,87
	$ 701.721,29
	$ 719,262.15
	$ 736.803,01

	Hospital "B" 24
	$ 307,937.76
	$ 335,752.84
	$ 355.897,82
	$ 369.327,00
	$ 378,559.03
	$ 387.791,06

	Hospital "B" 36
	$ 461,906.64
	$ 503,629.26
	$ 533.846,74
	$ 553.990,49
	$ 567,838.54
	$ 581.686,59

	Hospital "B" 48
	$ 615,875.52
	$ 671,505.68
	$ 711.795,65
	$ 738.653,99
	$ 757,118.05
	$ 775.582,12

	Hospital "A" 24
	$ 325,259.26
	$ 354,638.94
	$ 375.917,08
	$ 390.101,64
	$ 399,852.97
	$ 409.604,31

	Hospital "A" 36
	$ 487,888.89
	$ 531,958.40
	$ 563.875,61
	$ 585.152,46
	$ 599,779.46
	$ 614.406,46

	Hospital "A" 48
	$ 650,518.52
	$ 709,277.87
	$ 751.834,15
	$ 780.203,28
	$ 779,705.94
	$ 819.208,61

	Director Ejecutivo o Asociado
	$ 650,518.52
	$ 709,277.87
	$ 751.834,15
	$ 780.203,28
	$ 799,705.94
	$ 819.208,61


ARTÍCULO 7º: Modifíquese el Artículo N° 16 de la Ordenanza Complementaria correspondiente a la Ordenanza N° 3589/2024 el que quedará redactado de la siguiente manera: “Artículo 16º) La retribución por traslados realizados fuera de los límites del ejido urbano, será percibida por el personal médico y de enfermería del Hospital el cual consistirá en una suma fija según el siguiente detalle, a partir del 1 de octubre de 2025.
	Distancia
	Hasta 100 Km.
	desde 101 Km. hasta 200 Km.
	Mayor a 200 Km.

	Agentes
	 
	 
	 

	Médicos
	$ 140,000.00
	$ 180,000.00
	$ 220,000.00

	Enfermeros
	 
	$ 80,000.00
	$ 120,000.00

	
	
	
	


Este beneficio será percibido cuando se deba acompañar al paciente que por su estado así lo requiera, ya sea en ambulancia u otro medio utilizado al efecto. Los montos finales calculados según la tabla se elevarán en un treinta por ciento (30%), para el personal médico y de enfermería, cuando se trate de un paciente en estado crítico. La evaluación del estado crítico estará a cargo del Jefe de Servicio correspondiente, con la auditoria del Director Médico. ARTÍCULO 8º: Modifíquese los inc E), G), I), K), R) del Artículo N° 21 Bonificaciones de la Ordenanza Complementaria correspondiente a la Ordenanza N° 3589/2024 el que quedará redactado de la siguiente manera: “E) Bonificación Remunerativas No Bonificables Carrera Medico Hospitalaria. 1)Esta bonificación será percibida por el personal incluido en dicho régimen y será equivalente a:
	REGIMEN HORARIO
	01/01/2025
	01/04/2025
	01/07/2025
	01/08/2025
	01/09/2025
	01/10/2025

	24Hs
	$ 15,893.00
	$ 17,323.00
	$ 18.362,00
	$ 19.055,00
	$ 19,531.00
	$ 20.008,00

	36Hs
	$ 18,689.00
	$ 20,371.00
	$ 21.593,00
	$ 22.408,00
	$ 22,968.00
	$ 23.528,00

	48Hs
	$ 21,442.00
	$ 23,372.00
	$ 24.774,00
	$ 25.709,00
	$ 26,352.00
	$ 26.994,00


2)Esta bonificación será percibida por el personal incluido en dicho régimen revistiendo el carácter Decreciente y será equivalente a:
	CATEGORÍA
	01/01/2025
	01/04/2025
	01/07/2025
	01/08/2025
	01/09/2025
	01/10/2025

	Asistente 
	$ 284,594.00
	$ 310,207.00
	$ 328.819,00
	$ 341.228,00
	$ 368,526.00
	$ 395.824,00

	Agregado 
	$ 213,973.00
	$ 233,231.00
	$ 247.225,00
	$ 256.554,00
	$ 277,078.00
	$ 297.603,00

	Hospital "C" 
	$ 143,356.00
	$ 156,258.00
	$ 165.633,.00
	$ 171.884,00
	$ 185,635.00
	$ 199.385,00

	Hospital "B" 
	$ 108,045.00
	$ 177,769.00
	$ 124.835,00
	$ 129.546,00
	$ 139,910.00
	$ 150.273,00

	Hospital "A" 
	$ 72,736.00
	$ 79,282.00
	$ 84.039,00
	$ 87.210,00
	$ 94,187.00
	$ 101.164,00

	Dir. Ejecutivo o Asoc.
	$ 72,736.00
	$ 79,282.00
	$ 84.039,00
	$ 87.210,00
	$ 94,187.00
	$ 101.164,00


3) Esta bonificación será percibida por el personal incluido en dicho régimen revistiendo el carácter de Creciente y será equivalente a:
	CATEGORÍA
	01/01/2025
	01/04/2025
	01/07/2025
	01/08/2025
	01/09/2025
	01/10/2025

	Dir. Ejecutivo o Asoc.
	$ 415,519.00
	$ 452,916.00
	$ 480.091,00
	$ 498.208,00
	$ 505,681.00
	$ 513.154,00

	Hospital "A" 
	$ 415,519.00
	$ 452,916.00
	$ 480.091,00
	$ 498.208,00
	$ 505,681.00
	$ 513.154,00

	Hospital "B" 
	$ 347,329.00
	$ 378,589.00
	$ 401.304,00
	$ 416.448,00
	$ 422,695.00
	$ 428.941,00

	Hospital "C" 
	$ 277,011.00
	$ 301,942.00
	$ 320.059.00
	$ 332.136.00
	$ 337,118.00
	$ 342.100.00

	Agregado 
	$ 208,821.00
	$ 227,615.00
	$ 241.272,00
	$ 250.377,00
	$ 254,133.00
	$ 257.888,00

	Asistente 
	$ 138,507.00
	$ 150,973.00
	$ 160.031,00
	$ 166.070,00
	$ 168,561.00
	$ 171.052,00


“G) Bonificación por atención de emergencias. 1. Será percibida por los profesionales de los servicios de salud mental, laboratorio y ginecología que tengan a su cargo tareas vinculadas con la atención de emergencias médicas en guardia pasiva, no revistiendo el carácter de permanente y siendo no remunerativo. Se establece en un monto de $200.000 semanales. 2. Será percibida por los profesionales de los servicios de neurocirugía que tengan a su cargo tareas vinculadas con la atención de emergencias médicas en guardia pasiva, no revistiendo el carácter de permanente y siendo no remunerativo. Se establece en un monto de $300.000 semanales. 3. Será percibida por el personal técnico de servicios como Hemoterapia, Mantenimiento, enfermeros de Quirófano, Instrumentadores Quirúrgicos, choferes y farmacia. Esta bonificación será percibida por este personal que deberá permanecer a disposición del servicio fuera de su horario de trabajo para atender las emergencias que se susciten. Será equivalente a Pesos ciento veinte mil ($120.000,00) semanales a partir del 1/8/2025. “I) Adicional por disposición permanente. Este adicional será percibido por los profesionales incluidos en la Carrera Médico Hospitalaria que tengan a su cargo la dirección médica y asociada del Hospital Saturnino E. Unzué, la dirección médica del Hospital San Roque y del Hospital de Gobernador Ugarte, que será equivalente al valor de guardia estipulado en el art. 13 inc a) para el personal de planta de los servicios de UTI y Guardia General por el valor de hasta 6 guardias de sábado, domingo y feriados, a partir del 1 de julio de 2025. (Decreto 557/2025). “K) Bonificación por atención permanente al paciente.1 Será percibida por el personal de enfermería y auxiliar de enfermería del Hospital Saturnino E. Unzué y del Hospital San Roque, estén o no en planta permanente y que desarrollen su actividad únicamente en el servicio de internación, una bonificación no remunerativa por la suma de Pesos cuatrocientos mil ($400.000), a partir del 1 de junio de 2025. 2. El personal de enfermería y auxiliar de enfermería que esté o no en planta permanente y que se desempeñan en C.A.P.S., Unidades Sanitarias y Servicio de Odontología, una bonificación no remunerativa por la suma de Pesos Cien Mil ($100.000) mensuales a partir del 01 de julio de 2025 (Decreto 651/25). 3. El personal de enfermería y su coordinadora, que esté o no en planta permanente y que se desempeñan en los servicios de vacunación de los C.A.P.S. y Unidades Sanitarias se establece una bonificación no remunerativa en la suma de Pesos Doscientos mil ($200.000) mensuales a partir del 01 de julio de 2025. (Decreto 651/25).4. Para los agentes que se desempeñan realizando tareas de lavado, desinfección y acondicionamiento en el servicio de Lavadero del Hospital Saturnino E. Unzué una bonificación no remunerativa de Pesos cincuenta mil ($50.000) a partir del 1 de abril de 2025. (Decreto 355/2025). 5. Para los agentes que realizan las labores de preparación y elaboración de la alimentación en el área de Cocina del Hospital Saturnino E. Unzué, a partir del 1 de abril de 2025 una bonificación no remunerativa de pesos treinta mil ($30.000) (Decreto 355/2025). R) Viáticos: Inc.3) Será percibida por choferes de ambulancia, por traslado de pacientes realizado para una distancia igual o mayor a 100 kms. y por el personal municipal que deba trasladarse fuera del ejido en donde realiza sus tareas en la suma de pesos quince mil ($ 15.000, --). Firman: Sergio Mansilla Secretario de Hacienda y Finanzas, Cdor. Federico Mario Bustingorry Secretario de Gobierno y Coordinación General y Dr. Ramiro Egüen, Intendente Municipal. Dictamen de la Comisión de Presupuesto, reunida el día 30 de Diciembre de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del presente proyecto de Ordenanza. Firman los Concejales: Lance, Méndez, Caronello, Fumarco y Guarch. Dictamen de la Comisión de Reglamento, reunida el día 30 de Diciembre de 2025, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del dictamen emanado de la Comisión de Presupuesto. Firman los Concejales: Cortés, Galdós Carrizo, Recalt, Squillaci y Zarza. ..

Presidente de Marcos: ¿Algún Concejal quiere hacer uso de la palabra? …………...…

Concejal Squillaci: Pido la palabra. …………………………………………………..

Presidente de Marcos: Tiene la palabra Concejal Squillaci. …………………………...

Concejal Squillaci: ¿Me eximen de hablar? No lo presento nada, rrapidísimo, ya se entiende, todos los años se vota, convalidación de la Complementaria 2025, quiero que quede claro eso, que tiene que ver con todos los aumentos de sueldo que se produjeron en el personal durante todo el año 2025. Nada más, gracias, ya está, hasta luego, gracias. 

Presidente de Marcos: Gracias Concejal Squillaci. Pasamos a votar el dictamen que emana de la Comisión de Reglamento firmado por los Concejales Cortés, Galdós Carrizo, Recalt, Squillaci y Zarza, por la afirmativa. Aprobado por unanimidad. ………..

PUNTO 4

ACTO DE ARRIAR LA BANDERA NACIONAL.

Presidente de Marcos: Invitamos invitamos a la Concejal Fumarco, invitamos a la Concejal Fumarco a arriar la Bandera. Siendo las seis horas, seis minutos, damos por finalizada la Sesión Pública Extraordinaria convocada por Concejales del día 30 de Diciembre de 2025. Muchas gracias. …………………………………………………...



